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.ç"îùú øééà è"ë íéìùåøé ä"á

äîëñä

,úåøòäå úåøå÷î íò ,úåìáà úåëìä ìò "íééçì øð" øôñä úåðåéìéâ éúéàø äàø
íé÷úîî åëç ,åøöåà àéä 'ä úàøéå æåòá íëç øáâ ,ïîàð òèð ïîåà éãé äùòî
éøúë ùøåã ,úåéôéô ìòá õåøç âøåî ,íéãéñç ìä÷á åúìéäú ,íéãîçî åìåëå
ú"ùë íéøùî ãéâîå ÷ãö øáåã ,íéáøò áéøòî åøáã øùà ,íéáøä äëæî .úåéúåà
ïàñá , "íééç øå÷î" ÷"÷ã ÷ãö äøåîå áø .à"èéìù éùéã ÷çöé éáø â"äøä
åì áø åéãé éë éúéàøå éàðôä úñîë åéúåøòä éøúá ïéá éúøáò .ìéæøá ,åìåàô
,åéðôåà íò øåáéã øáã óñë úåéëùîá áäæ éçåôú .äøùé äðáäáå äáø úåàé÷áá
äúò ïäå , ÷"äåú ìò äáøä åúãé÷ùá úåáø íéðù äæ àðéîà à÷ åøéëîå åòãåéáå
øåöì ìàøùé úà áø÷ì åúìëé áèéîë äùåòå ,åéìò úæøëî åúøåúå áåè íùá ìãâ

.àúééøåàì åìéç øùééà ,íé÷åçø áø÷îå íéáåø÷ ããåòî ,íúáöçî
øôñ íùá àéáäù ,êåîð ìñôñ ìò ìáàä úáéùé ïéðòá øéòä àáà ùãå÷ä úáéçìå
àìãå ,ò÷ø÷ä ìòî íéçôè äùìùî úåçôá êåîð àåä íà äæá ì÷éîù äëøáå íééç
å"ëã áð÷ú 'éñ) æô éðãà áøä ù"î äæá ïééöì ùé á"ð .äæá øéîçîä í"ùøîäë
ìò áùéì øúåîù ,áàá äòùú áøòá ú÷ñôîä äãåòñá ò÷ø÷ â"ò äáéùé éáâì (á"ò
â"ò áùåéë ì"åä äáéùéì éåàø åðéàù ïåéëîù ,çôè äåáâ åðéàùë õò ò"ù øñð
.ìáà éáâì ïéãä àåäù áúëå ,íù íééç çåø 'ñá é'âàìô ç"øâä ë"ëå .ò÷ø÷
æôù 'éñ ê"ùä éøáãî òîùî ïëå .ì÷äì ïéà øúåé åà çôè äåáâ àåä íàù òîùîå
ï÷æ åà äìåç àåä íà ÷øå ,ò÷ø÷ â"ò à÷åã àìà úåúñëå íéøë ìò áùéì øñàù
à"âîá ò"òå .ù"ò åéúçúî ïè÷ øë úúì åì øúåî ò÷ø÷ â"ò äáéùéá øòö åì ùéù
éìå ê"ùä ã"ò áúë (æôù 'éñ) ã"åé ù"äåøòä íìåà .íù â"îôáå (á"÷ñ èð÷ú 'éñ)
ìò ,õøàì åúåà åáùéå áåéàã àø÷î óéìéã úåëøáã â"ôø 'ùåøéäî äéàø äàøð
áùé àì úåàéøáá ùìçäå .õøàì êåîñ àåäù øáã õøàì àìà ïàë áåúë ïéà õøàä
åúéàøá (æôù ñ"ñ) äãåäé íçì úéá áøä åîã÷ øáëå .ù"ò ,ììë ò÷ø÷ â"ò
áúë èð÷ú 'éñ ç"à éðåùøâä èå÷ìéá íâ .ù"ò ,ïè÷ øë ìò áùéì éàùøù 'ùåøéäî
ïéã ø÷éòù ,íéçôè 'âî úåçô êåîð ìñôñ ìò á"èá áùéì øúåîù äìéôú ïåéò íùá
'ùåøéä ù"îëå ,õøàì áéúë åîöò ìáàäå ,ìáàî ïðéôìé á"èá ò÷ø÷ úáéùé
àúëéîñ éòøàë íéçôè â"î úåçôä ìëù ,èâ éåä àîúñîå ,õøàì êåîñ åðééäã
ïëå ,ùîî ò÷ø÷ â"ò äáéùéá øòèöîù éîì ì÷äì ùéù äàøðå ë"ò (:àé àîåé) éîã

.äìåçå ï÷æì
äðùáù àð 'éñ ã"åé à"ç íéìòô áøä éøáã ô"ò ,äðùä íåéá ãåîéìì øù÷á ù"îå
úåøåäì åëøãù , íééñ íù íéìòô áøä äðä ,äøåá÷ä íåéá ãåîéìä åùòé äðåùàø
ã"ò àåä ïëù äúéîä íåéá ãåîéìä 'à äðùá íâù íäøáàì øåëæå æ"èä úòãë
(äø 'éñ) â"ç í"øäîå (äî 'éñ ìà÷æçé úñðë ú"åùá ÷ñô ïëå .ù"ò .'åëå ãåñä
ò"òå (â÷ éñ ã"åéç) á÷òé ìâé ú"åùáå (æ÷ 'éç ã"åéç) øôåñ èáù ú"åùá ë"ëå

.ì"îëàå .ù"ò (áì 'éñ ã"åéç) ä"ç øîåà òéáé ú"åùá ë"ùîá
äöåç åéúåðéòî åöåôéå çéìöé åãéá 'ä õôçù å"øð øáçîä áøäì äëøáá íééñàå
.úøàôúìå ïåàâì õøàá øùà íéìåãâä íùë åîù äéäå .äøéãàäìå äøåú ìéãâäì

,äøåúä úëøáá
óñåé äéãáåò
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.÷"ôì è"îùú åìñë ùãçì è"é ä"á

ãáëðå øàåôî íéáøä äëæî â"ää ø÷éä éãéãé ãåáë
à"èéìù éùéã ÷çöé ø"äåî ú"ùëù

,ìéæøá åìåàô ïàñ - íééç øå÷î ÷"÷ã áøä

úåëìä ìò ì"åî åãåáëù íééçì øð øôñî íéìò éúìá÷ ïåëðì - äáäàî è"äùãçà
,÷"äùìá úåøòäå úåøå÷îå ,íéáøä úåëæì éãë íù äðéãîä ïåùìáå úåçîù
øåãä ìò íéìáå÷îä íéðåøçàå íéðåîã÷ ïîàð øå÷îî ë"òî áàåù úåëìääå
íéðåéöä ÷ø éúéàø àì éë øåáòì éúìåëé àì íéèøôä ìò àøáéà - åéîëçå
- ù"ùì åúðååë æàî éúòãé éë àéîùã àúòéñ 'ëì ùéù éðçèáåî ìáà úåøå÷îäå

äáäàá ú"ë úà êøáî éðéøäå - àåä íéáøä úåëæ éë åîò åé÷ìà 'ã ä'éä'éå
,'ã éîçøì äôöî - æåò íëãéãé ã"ëä

øðæàå éåìä ìàåîù
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PRÓLOGOPRÓLOGOPRÓLOGOPRÓLOGOPRÓLOGO

Es muy común que las personas tengan su primer contac-
to con la religión judía después de perder a un ser querido.
Pues, sintiendo la obligación de honrar la memoria del falle-
cido y, al mismo tiempo, con la necesidad de recitar el Kadish,
comienzan a frecuentar una sinagoga.

Al principio, los enlutados permanecen retraídos, por tra-
tarse del inicio de una frecuencia más constante a la sinagoga.
Se sienten extraños en esta nueva atmósfera que empezaron a
conocer con mucho dolor y pesar.

Después, comienzan a relacionarse con otras personas que
frecuentan la sinagoga hace más tiempo y acaban constatando
que la Torá, las mitsvot y el judaísmo –bajo el aspecto reli-
gioso– son una forma sana de vivir, tanto para el cuerpo como
para el alma.

Con el pasar del tiempo, comprenden que la sinagoga y la
religión judía no sólo existen para los casos trágicos. Muy
por el contrario, quien mantiene una vida plena de Torá y
mitsvot, con fuertes vínculos con la sinagoga, posee un enor-
me placer espiritual que le posibilita la abertura de nuevos ho-
rizontes.

Contrariando las primeras impresiones de que la sinago-
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ga sirve sólo para el consuelo de los enlutados, la persona
descubre que la alegría siempre es constante. O sea el naci-
miento, el berit milá, el pidión habén, el bar mitsvá, el casa-
miento, son todas ocasiones alegres y extremadamente festi-
vas.

Paralelamente a tales ocasiones, encontramos determina-
dos acontecimientos religiosos determinados que se conme-
moran en cualquier ciudad o país –los shabatot y los Iamim
Tobim. En estas fechas religiosas siempre reina mucha ale-
gría, sin que algún episodio trágico interrumpa esta felicidad.

Se deduce, por lo tanto, que la religión judía está llena de
alegrías y no de tristezas como, precipitadamente, pudiera lle-
gar a parecer.

Como escribió el Rey David en el Mizmor 19:9 del
“Tehilim”: “Picudé Hashem iesharim mesamejé leb” –Las
mitsvot del Todopoderoso son correctas y alegran el corazón.
Las mitsvot son la razón que debemos asociar a todas las
circustancias de la vida (también a la tristeza y al luto), pues
lo que prevalece es la alegría en el estudio de la Torá y la
satisfacción en el cumplimiento de sus mitsvot.

Indirectamente, sobresale el orgullo de pertenecer al pue-
blo que tiene como principal objetivo su elevación espiritual.
Un pueblo acostumbrado y entrenado a superar las mayores
dificultades que la vida le puede destinar. Un pueblo que siem-
pre ha sido auxiliado por el Todopoderoso gracias a la fe y a
la fidelidad que en Él se han depositado.

Cada vez que un enlutado (abel) me pregunta cuándo se
debe cortar el cabello y afeitar la barba, antes de responderle,

Prólogo
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le informo que está prohibido afeitarse usando navaja u hoja
de afeitar. ¡Normalmente él se sorprende! Mas debemos re-
saltar que esa perplejidad, en muchos casos, pasa a ser luego
una sorpresa muy agradable para ambas partes, porque se trans-
forma en el comienzo de un camino desconocido hasta ese
momento por el abel,que es el estudio de la Torá y el cumpli-
miento de las mitsvot.

Este despertar dentro de la religión judía incrementa, con
seguridad absoluta, los sentimientos religiosos de las perso-
nas y les abre nuevas perspectivas de vida.

Estos escritos fueron inicialmente recopilados como
anotaciones personales para mis propias consultas. A medida
que el tiempo fue pasando, gracias a todas las sugerencias re-
cibidas, aquellas anotaciones se transformaron en este libro.
A pesar de que el tema encierra mucho dolor, tristeza y angus-
tia, mientras la muerte sea parte del ciclo de la vida, es nece-
sario conocer sus leyes.

Cuando alguien fallece, la desorientación es total. Son
muchas las dudas y amplias. ¿Qué preguntar? ¿A quién solici-
tar ayuda? Todo se transforma en un problema de difícil solu-
ción.

Este libro tiene como finalidad el esclarecimiento de las
leyes y costumbres de abelut –de los sefaradim y de los
ashquenazim– ya que existen diferencias en la práctica de es-
tas dos comunidades en general.

El “Shulján Aruj”, Código Judío de Leyes, obra de Rabi
Yosef Caro zt”l, fue dirigido a los sefaradim. Rabi Moshé
Iserles zt”l, el Remá, contemporáneo del Rabi Yosef Caro y
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posek en su época en Europa, comentó el “Shulján Aruj” au-
mentando las costumbres de los ashquenazim.

Este libro sólo presenta las leyes tal cual son, sin ningún
comentario. Por consiguiente, siempre que sea citada una ley,
la misma será válida tanto para los sefaradim como para los
ashquenazim, salvo que se especifique lo contrario (ejem-
plo, ver cap. IX, ítem 7).

Este libro fue escrito en dieciocho capítulos. Se intentó,
de la mejor manera posible, de usar un lenguaje accesible a to-
dos, a pesar de la dificultad de colocar términos de halajá (le-
gislación judía) en cualquier otro idioma que no sea el mekorí
(original), o sea, el lashón hakodesh (idioma sagrado).

Para quien se interesa en conocer las fuentes, se elabora-
ron los mar’é mekomot (notas bibliográficas) sobre cada
halajá, impresos en este libro al final de cada capítulo. Los
mar’é mekomot de la segunda edición fueron examinados por
una de las mayores autoridades en halajá de esta generación,
el Rishon Letsion, Rab Obadiá Yosef Shelita, que inclusive
escribió sus explicaciones en el inicio de esa edición, acom-
pañadas de su carta de recomendación que tuvimos el zejut de
recibir.

Agradezco a la Congregación Mekor Jaim, tanto a la di-
rección como al público que la frecuenta, por su apoyo al tra-
bajo que desempeño en la orientación religiosa de muchos ju-
díos, con la esperanza de fomentar el judaísmo y la práctica
de las mitsvot para el fortalecimiento de las nuevas genera-
ciones.

Prólogo
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Agradezco, principalmente, al Todopoderoso, por haber-
me proporcionado la oportunidad de trabajar entre quienes tie-
nen el mérito de ”lezacot harabim”. Humildemente, le pido
que me continúe auxiliando, como siempre lo hizo, para po-
der “lilmod ulelamed, lishmor velaasot” (estudiar, enseñar y
cumplir Sus leyes), permitiendo que acabe otros escritos para
traer a muchos hogares sedientos la verdadera Luz de la Torá.
Sea así mi colaboración, “ki maleá haárets deá et Hashem
camaim laiam mejasim” (Ieshaiá 11:9).

Tamuz, 5756.

Isaac Dichi
Rabino de la Congregación Mekor Jaim
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Introducción IIntroducción IIntroducción IIntroducción IIntroducción I

LA VIDA: PUENTE DE CONEXIÓNLA VIDA: PUENTE DE CONEXIÓNLA VIDA: PUENTE DE CONEXIÓNLA VIDA: PUENTE DE CONEXIÓNLA VIDA: PUENTE DE CONEXIÓN

Nuestra vida sobre la faz de la tierra, que comienza cuan-
do salimos del vientre materno para juntarnos a los demás se-
res vivos –y esta tierra es como la madre que nos amamanta y
nos alimenta durante todos los años de nuestra vida– es sola-
mente un puente que une los dos tipos de vida: la vida pasada y
la vida futura (Olam Hazé – Olam Habá).

Este puente de conexión es llamado por nosotros “vida”,
la salida del vientre es llamada “nacimiento” y la permanencia
abajo de la tierra “muerte”. Estos valores son adoptados, por-
que esta etapa es pasajera, mas el hombre siente solamente la
esencia de la vida en el presente, sin tener ninguna noción de
la vida futura del alma. Tampoco sabe todo sobre su pasado y
no tiene idea del largo futuro que lo espera. Incluso hay per-
sonas que piensan que esta corta etapa –la permanencia en la
tierra– es toda su “vida”, sin pasado ni futuro.

Imaginemos un bebé, dentro del vientre de su madre, al fi-
nal de los nueve meses de gestación. Por supuesto que todo su
universo es el útero materno y, sin duda, le parece que esta eta-
pa “larga y extensa” será toda su vida. No puede imaginar aque-
llo que existe fuera de ese vientre. Visualicemos dos hermanos

Introducción I
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gemelos, dentro del vientre, que están investigando y se pregun-
tan uno al otro: “¿Qué será de nosotros al salir de aquí?

Seguramente ellos no tienen ninguna idea de todo lo que
ocurrirá, de lo que sus ojos verán y de todo los que sus oídos
oirán después del nacimiento. Supongamos que uno de los dos
hermanos cree que existe una vida futura que lo espera al salir
del vientre; y el otro cree sólo en lo que su cerebro entiende
y, por consiguiente, para él, existe solamente el mundo que ve
ahora. Imaginemos que discuten sobre sus respectivas visio-
nes del futuro, de la misma forma que en la tierra existe la
discusión entre el hombre de fe, que cree en la vida después
de la muerte, y el incrédulo que ve delante de sí sólo el mun-
do actual. Y cuando el hermano creyente dice lo que recibió
de tradición, que después de la salida del vientre ellos nacerán
hacia una nueva vida, mucho más extensa, que ellos comerán
con la boca, verán con los ojos, oirán con los oídos y con los
pies caminarán grandes distancias en el globo terrestre, segu-
ramente el hermano incrédulo reirá bastante y dirá: “Solamen-
te un tonto creería en estos absurdos inventos que el cerebro
no puede admitir”. Y cuanto más cuente el creyente sobre las
maravillas del mundo “futuro”, más se reirá el otro de él.

Entonces el hermano creyente preguntaría:

–¿Y qué piensas que sucederá con nosotros al salir del
vientre?

–Esto está claro y obvio. Cuando seamos expulsados de
aquí, donde tenemos comida y bebida disponible, caeremos
en un abismo de donde no volveremos más– responderá el in-
c rédu lo .
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Mientras dialogan, se abrirá la pared del vientre. El inge-
nuo creyente comenzará a deslizarse y acabará saliendo. Su
hermano, que quedará todavía en el vientre, se asustará con tal
desgracia. Lamentando lo sucedido, escuchará el llanto de su
hermano y exclamará: “Este fue el último llanto antes de su
muerte”. Mientras tanto, en la casa del recién nacido, reinará
el ambiente de fiesta, con los parientes más cercanos alegres
y felices.

De la misma forma que la realidad demuestra que la vida
del feto es sólo un puente que lo lleva a una vida mejor, la
vida temporaria en la tierra es sólo un paso para una vida me-
jor e inimaginable al limitado raciocinio humano. Y si la dife-
rencia entre el mundo del vientre y este mundo es grande, la
diferencia que existe entre este mundo y el Olam Habá –el
Mundo Venidero– en el cual se encuentra el alma después de
separarse del cuerpo, es infinitamente mayor.

El vientre, a pesar de ser mucho menor que la esfera te-
rrestre, ocupa por lo menos un lugar en el mundo. Sin embar-
go, en comparación al Universo, la Tierra es como si fuese
nada. Ni siquiera en relación al cielo puede compararse, pues
el cerebro es incapaz de captar la magnitud del espacio con
sus millones de estrellas, extraordinariamente distantes unas
de las otras. Todo esto tratándose del cielo; ¿existirán pala-
bras para expresar la grandeza de los mundos espirituales su-
periores?

El hermano incrédulo, que quedó en el vientre, no podía
imaginarse de ninguna manera que su hermano, no sólo no ha-
bía muerto sino, por el contrario, había salido de un

Introducción I
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microcosmos para llegar a un macrocosmos –pues él vivía so-
lamente una vida pasajera y aunque hubiese sido el mejor cien-
tífico no hubiera podido entender con su mente lo que le ocu-
rriría al salir del vientre. De igual manera es imposible para el
individuo entender cómo será la vida después de que su alma
se separe del cuerpo.

El hombre que piensa que la carne, las arterias y los hue-
sos son su verdadera vida y que después de esto no existe nada
más, se parece al hermano incrédulo que así razonaba dentro
de la barriga de su madre.

La salida del vientre representa el nacimiento del cuerpo
y la muerte del cuerpo representa el nacimiento del alma.

Finalmente, la vida en el vientre materno lleva a la vida
sobre la Tierra, que es el puente que conduce, perfecciona y
capacita al hombre para la vida eterna.

Traducción libre y parcial del libro
“Guesher Hajaim”
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Introducción IIIntroducción IIIntroducción IIIntroducción IIIntroducción II

LA FE EN EL OLAM HABÁLA FE EN EL OLAM HABÁLA FE EN EL OLAM HABÁLA FE EN EL OLAM HABÁLA FE EN EL OLAM HABÁ
Y EN LA ETERNIDAD DEL ALMAY EN LA ETERNIDAD DEL ALMAY EN LA ETERNIDAD DEL ALMAY EN LA ETERNIDAD DEL ALMAY EN LA ETERNIDAD DEL ALMA

El ser humano está constituído por cuerpo y alma. El cuer-
po es nuestra parte material y el alma es la espiritual. El To-
dopoderoso implantó el alma en nuestro cuerpo para que se
ayuden mutuamente a realizar las tareas designadas al alma en
este mundo. Tales tareas constituyen la razón para las que fue
enviada a este mundo, debiendo ésta superar todas las dificul-
tades que aparecen en nuestro camino religioso, para que cuan-
do sea la voluntad Divina tomarla de vuelta, podamos devol-
verla pura como la recibimos.

El alma es eterna y no cabe en ella el término muerte,
que solamente se aplica en relación al cuerpo.

En el Pirké Abot (4:21) consta el siguiente pasaje: “Rabi
Iaacov omer: Haolam Hazé domé lifrozdor bifné Haolam
Habá. Hatken atsmejá bifrozdor kedé sheticanes litraclin”
–Rabi Iaacov dice: “Este mundo es como un pasillo para el
Mundo Venidero. Prepárate en el pasillo para entrar al salón
del palacio”. Es evidente que el único preparativo en este mun-
do para entrar al Mundo Venidero es el cumplimiento de las
mitsvot y el estudio de la Torá.

Introducción II
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En otro párrafo del Talmud (Sanhedrin 90a) consta: “Col
Israel iesh lahem jelek Leolam Habá” –Todo el (Pueblo de)
Israel tiene su parte en el Mundo Venidero– mas luego la
Mishná enumera a aquellos que no tienen parte en el Mundo
Venidero. Sobre esto, el Maharal de Praga comenta que los
que fueron citados en la segunda parte de la Mishná no tienen
parte en el Mundo Venidero por no haber honrado el título de
Israel que les fuera confiado. Por medio de sus actitudes ne-
gativas perdieron este título. No están incluidos entre aque-
llos a quien se refiere la Mishná como “Col Israel” –Todo
Israel– y comprometieron su Mundo Venidero.

Sobre este párrafo, “iesh lahem jelek Leolam Habá” –po-
seen su parte en el Mundo Venidero– el Talmud Jaguigá (15a)
explica: “Zajá tzadik notel jelkó vejelek jaberó began Eden”
–Si tiene mérito, recibirá su parte y la parte de su compañero
en el Mundo Venidero. De aquí entendemos que el ser huma-
no debe esforzarse para justificar su parte reservada en el
Olam Habá. El podrá recibir, por medio de sus mitsvot y de su
comportamiento de acuerdo a los caminos de la Torá, no sola-
mente su parte, sino también la de otro que, por su negligencia
en el cumplimiento de las mitsvot, la haya comprometido.

Existe una única manera de prepararse en este mundo –
que es comparado a un corredor que precede al Mundo Veni-
dero: a través de la adquisición de virtudes, del cumplimiento
de las mitsvot y del estudio de la Torá. Sólo así la persona
estará resguardando la parte que le está reservada en el Olam
Habá.

Muchos pasajes de la Torá atestiguan sobre la eternidad
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del alma. Veamos algunas, como nos relata el Rabino Iaacob
Kanievsky zt”l en su libro “Jaié Olam” (cap. 7 ):

Dios dice a Abraham (Bereshit 15:15): “Veatá tabó el
aboteja beshalom, tikaber besebá tobá” –Y tú te unirás a tus
padres en paz, y serás enterrado después de una buena vejez.
Comprobamos que cuando el Todopoderoso habla con
Abraham sobre su muerte, le dice que él se juntará con sus
padres después de morir.

Iaacob, reunió a sus hijos antes de fallecer. Consta el si-
guiente parágrafo en la Torá (Bereshit 49:29): “Vaitsav otam
vaiomer alehem, ani neesaf el ami, kibrú otí el abotai” –Y
les ordenó y dijo a ellos: “Yo seré juntado a mi pueblo;
entiérrenme junto a mis padres”.

En Shemuel I (25:29) también consta que Abigail le dijo
al Rey David: “Veatá nefesh adoní tserurá bitsror hajaim” –
Y estará el alma de mi dueño unida a la conexión de la vida.

Al respecto de la eternidad del alma, consta este lindo
párrafo en el profeta Irmiyahu (31:14-15):”Co amar Ad-nai,
kol Beramá nishmá nehi beji tarurim Rajel mebacá al
baneha, meaná lehinajem al baneha ki enenu. Co amar Ad-
nai min’í kolej mibeji veenaij midim’á, ki iesh sajar
lif ’ulatej neum Ad-nai, veshabu meerets oieb” –Así dice el
Eterno: Una voz en Ramá se escuchó, un triste llanto con amar-
gos gemidos. Es Rajel que llora por sus hijos; no quiere de-
jarse consolar por sus hijos perdidos. Sin embargo, le dice el
Eterno: “ Que tu voz pare de lamentar y tus ojos de llorar,
pues hay una recompensa por tus esfuerzos” –dice el Eterno–
y ellos volverán de la tierra del enemigo.
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Rajel, esposa de Iaacob, fue enterrada en Bet Lejem, en
el camino de Jebrón, y no en la Mearat Hamajpelá en Jebrón,
donde están enterrados Adam y Javá, Abraham y Sará, Itsjak y
Ribká, Iaacob y Leá. Así fue, justamente para que en la época
de la destrucción del primer Beit Hamikdash, cuando el pue-
blo saliese de Erets Israel y pasase por ese lugar, Rajel pueda
pedir por los Hijos de Israel delante del Todopoderoso, según
el versículo citado en el párrafo anterior. Vimos también que
todos los pasajes sobre Abraham, Iaacob y David mencionan
la eternidad del alma.

En el libro “Sijot Lesefer Shemot”, del Rabino A.
Neventsal Shelita (pág. 188), consta el siguiente ejemplo: un
adulto y un niño están en la orilla del mar observando un navío
alejarse a lo lejos. Cuando el navío desaparece en la línea del
horizonte el niño comienza a lamentar la desgracia que apa-
rentemente ocurrió a los pasajeros. Como no los podía ver
más, “seguramente naufragaron”. El adulto, entretanto, sabe que
los pasajeros están a salvo y que a cada momento se aproxi-
man más a su destino. De la misma forma, aquellos que creen
sólo en lo que ven sus ojos, piensan que la muerte es el fin.
No obstante, los que creen en los principios de la Torá, saben
que la muerte es un viaje hacia el lugar más adecuado para las
almas.
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Capítulo ICapítulo ICapítulo ICapítulo ICapítulo I

TEMAS REFERENTES ATEMAS REFERENTES ATEMAS REFERENTES ATEMAS REFERENTES ATEMAS REFERENTES A
ENFERMEDAD Y CURAENFERMEDAD Y CURAENFERMEDAD Y CURAENFERMEDAD Y CURAENFERMEDAD Y CURA

Leyes recopiladas del libro “Zijron Meir
al Abelut Veinyané Refuá Vejoli” del
Rab Aharon Levin Shelita.

1. Providencia Divina y confianza en la recuperación
– prohibición de apoyarse en milagros

El enfermo no puede pensar que su estado casual, sino que
debe creer con absoluta fe que todo lo que le ocurre llega del
Creador. Tampoco debe confiar en sus propios méritos ni en
milagros; por lo tanto, no debe medir ni ahorrar esfuerzos para
someterse a médicos especialistas, que en realidad son mensa-
jeros del Creador. Sin embargo, no colocará sus esperanzas en
las manos de un ser humano sino que confiará plenamente en
Dios, teniendo seguridad de que Él y sólo Él lo curará.

El individuo no deberá despreciar los infortunios y las
privaciones que lo acometen sino que deberá recibirlos con
amor y alegría, pues estos vienen para expiar sus pecados y
para curarlo. Y siempre dirá “gam zu letobá” –también esto
es para bien.

Temas Referentes a Enfermedad y Cura cap. 1 1
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2. El estudio de la Torá, la tefilá, la teshubá y las
buenas acciones

La teshubá y las buenas acciones cambian los malos de-
cretos.

Por ello, si se tiene una enfermedad, Dios no lo permita,
debemos donar más tsedaká de acuerdo con nuestras posibi-
lidades.

No existe poder como el del estudio de la Torá, prefe-
rentemente entre la aurora y el amanecer, para la curación. El
enfermo también debe rezar y suplicar por su restablecimien-
to y si es posible pedir para que tsadikim recen por él y lo
bendigan, porque el Creador realiza el decreto de un hombre
justo.

Es recomendable que el enfermo se aconseje con un
talmid jajam, perito en halajá y experto en asuntos de medi-
cina.

Antes de tomar un remedio o antes de cualquier tratamien-
to médico dirá: “Yehi ratsón milefaneja Hashem Elokay
sheyehé esek zé li lirfuá, ki rofé jinam Áta”, que es un pedi-
do para Dios que lo cure.

3. La berajá de agradecimiento – la obligación de
agradecer

El enfermo que con ayuda del Creador se restablece, debe
agradecer y alabar a Dios por Su generosidad. Debe recono-
cer que su cura vino de Dios, declarando: “Baruj Rofé Jolim”
–Bendito es Aquel que cura a los enfermos.

Hay quienes sostienen que después de cualquier enfer-

cap. 1 2-3
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medad se debe recitar el Bircat Hagomel, aunque la enferme-
dad no haya sido fatal. Esta es la costumbre de los sefaradim.

Hay quienes sostienen que sólo se debe recitar Bircat
Hagomel al curarse de una enfermedad con la que había peli-
gro de vida. Y ésta es la costumbre de los ashkenazim .

No obstante, debido a la complejidad de las leyes de
Bircat Hagomel, conviene siempre consultar a un rabino.

4. Bicur Jolim – visita a los enfermos

Es una mitsvá visitar a los enfermos y no hay un límite
para ello. Cuanto más frecuente sea, más alabado será quien
los visita, siempre y cuando no constituya una molestia para
estos enfermos.

Los “intereses” de la recompensa de esta mitsvá se reci-
ben en este mundo, mas el “capital” está en el mundo venide-
ro.

Un cohen no debe visitar enfermos en hospitales, a no
ser que se certifique de que no hay órganos de muertos o muer-
tos yehudim. En casos especiales se debe consultar a un rabi-
no.

Según el “Sheláh Hacadosh” la mitsvá de bicur jolim, la
visita a los enfermos, se debe realizar con el cuerpo, con el
alma y con los bienes. Con el cuerpo, porque debemos estar
dispuestos, correr y ocuparnos de las necesidades del enfer-
mo, como sus remedios, por ejemplo. Con el alma, pues de-
bemos rezar y suplicar a Dios por su pronta recuperación. Con
nuestros bienes, ya que debemos auxiliar al enfermo que no
está en condiciones de afrontar los gastos de su tratamiento.

Temas Referentes a Enfermedad y Cura cap. 1 4
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La mitsvá de bicur jolim con el cuerpo se debe realizar
de manera que traiga beneficios para el cuerpo del enfermo.
Por ejemplo:

a) Debemos preocuparnos de que el enfermo esté alojado
en un cuarto limpio.

b) Debemos preocuparnos de que el enfermo sea acomo-
dado comfortablemente y de que su cama esté ordenada.

c) Debemos servir al enfermo comidas sabrosas y en el
tiempo adecuado.

d) Debemos preocuparnos de que sus remedios les sean
dados a la hora exacta y de que su tratamiento se esté reali-
zando correctamente.

e) Debemos ayudar al enfermo con sus negocios, sus deu-
das, escribir el testamento, etc. No obstante, debemos tener
cuidado de no causar miedo o aflicción.

Para cumplir la mitsvá con el alma, debemos pedir mise-
ricordia y suplicar por la mejoría del enfermo. Todo aquel que
no rece por el enfermo no cumplió con la mitsvá.

Al rezar delante del enfermo debemos murmurar y ser bre-
ves y concisos. Debemos incluirlo entre otros enfermos de
Israel, pues así se suman los créditos y la oración será oída
por los méritos de muchos. Por lo tanto dirá: Hamacom
ierajem aleja betoj shear jolé Israel” –Que el Todopodero-
so se apiade de tí entre todos los enfermos del Pueblo de Is-
rael.

Cuando estamos frente al enfermo podemos rezar en cual-
quier idioma, pues la Presencia Divina permanece sobre su

cap. 1 4
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cabecera. Pero fuera de su presencia y rezando solos, debe-
mos pedir preferentemente en Lashón Hakodesh. Estando en
público, podemos pedir por él en cualquier idioma.

Cuando rezamos en su presencia no precisamos decir su
nombre. Sin embargo, lejos de él debemos pronunciar su nom-
bre y el de su madre.

Para cumplir la mitsvá con nuestros bienes, lo principal
es comprar remedios para el enfermo pobre y también cubrir
los honorarios médicos y el tratamiento.

Es una gran mitsvá preocuparse por el sustento de la fa-
milia del enfermo y sus necesidades.

Debemos traer al enfermo los alimentos que necesite así
como también cosas que lo alegren.

Debemos donar tsedaká en nombre del enfermo para que
se mejore.

5. Viduy

Se debe decir a alguien que está enfermo al extremo de
morir que haga el viduy (oración de confesión de los peca-
dos). Y debemos decirle que muchos lo recitaron y no murie-
ron y que como recompensa por esto podrá vivir; que todo
aquel que lo dice tiene su parte en el Mundo Venidero y que
muchas veces el pronunciamiento del viduy alivia al enfermo
y atenua la pena que recae sobre él.

Es mejor que haga el viduy cuando esté lúcido y así lo
dirá conscientemente.

Temas Referentes a Enfermedad y Cura cap. 1 5
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Introducción a los Capítulos II y IIIIntroducción a los Capítulos II y IIIIntroducción a los Capítulos II y IIIIntroducción a los Capítulos II y IIIIntroducción a los Capítulos II y III
La halajá (ley judía religiosa) estuvo guiando a nuestro

pueblo desde su existencia. Esta expresa, seriamente, la opi-
nión del Creador, sin influencias ni tendencias de los seres
humanos. Pues en la mayoría de los casos los seres humanos
son subjetivos en sus decisiones, por estar envueltos
emocionalmente, financieramente, socialmente, etc. No obs-
tante, la halajá, que nos fue transmitida por el Creador a
Moshé en el Sinai, es objetiva; sus resoluciones son absolutas
y no dependen del tiempo, pues son eternas.
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Capítulo IICapítulo IICapítulo IICapítulo IICapítulo II

AGONÍA, ÚLAGONÍA, ÚLAGONÍA, ÚLAGONÍA, ÚLAGONÍA, ÚLTIMOS MOMENTTIMOS MOMENTTIMOS MOMENTTIMOS MOMENTTIMOS MOMENTOSOSOSOSOS
Y SALIDA DEL ALMAY SALIDA DEL ALMAY SALIDA DEL ALMAY SALIDA DEL ALMAY SALIDA DEL ALMA

1. Según la ley, el gosés (moribundo) se considera vivo
para todos los efectos. Por consiguiente, está prohibido prac-
ticar todo y cualquier acto que pueda provocar su muerte. Por
lo tanto, está prohibido cerrar sus ojos y su boca, no pudiendo
mover siquiera uno de sus miembros1.

2. A pesar de encontrarse en ese estado, se necesita hacer
lo posible –usar todas las técnicas y conocimientos médicos
y científicos– para salvar su vida2.

3. Si alguien está cerca de un moribundo, no podrá dejar-
lo solo y salir del cuarto3 , ya que es una mitsvá permanecer
junto a la persona que se encuentra en ese estado3a. Sin em-
bargo, no podrá colocarse detrás de su cabeza y tampoco al
lado de sus pies3b, pero sí podrá estar un poco alejado4.

4. No se debe gritar en el recinto donde se encuentra al-
guien agonizando. Los parientes que no pueden controlar el
llanto en voz alta deberán retirarse. Deberán permanecer sólo
aquellos que estén en condiciones de controlarse, realizando
así un jesed (acto de caridad) con el moribundo, al no permi-
tir que se quede solo en el momento de su muerte5.

Agonía, Últimos Momentos y Salida del Alma cap. 2 1-4
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5. Ninguno de sus miembros deberá estar fuera de la cama,
debiendo tomar cuidado de este detalle antes de que el enfer-
mo comience a agonizar. Si después de iniciado este estado
fuera constatada la posición irregular del enfermo, éste no po-
drá ser tocado, y colocarán, entonces, sillas alrededor de la
cama8.

Cohen

6. Está prohibida la entrada de un cohen a una habitación
donde hay alguien agonizando6. Mas, si el cohen es médico,
será permitida su entrada en caso que el enfermo esté necesi-
tando de cuidados que eventualmente le puedan salvar su vida7.

Eutanasia

7. En relación a las leyes de eutanasia, en cada caso debe-
mos consultar a una autoridad rabínica que tenga profundos
conocimientos en leyes judías relacionadas a asuntos médi-
cos, ya que los grandes sabios de nuestra generación escribie-
ron bastante sobre este tema9.

La vida nos fue otorgada por el Creador; por consiguien-
te, ningún hombre tiene la autorización de decidir sobre la in-
terrupción de la vida de un semejante, tanto sea por piedad o
por otros motivos, que en general son subjetivos. Por lo tan-
to, solamente la halajá (ley judía religiosa), que es la voz de
Hashem, tiene autoridad para decidir al respecto.

�       �       �

cap. 2 5-7
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El Buen Jardinero

Rabi Akiba tenía la costumbre de estudiar con sus alumnos a la
sombra de una higuera. Notó que todas las mañanas, antes de su llega-
da, el jardinero iba hasta el árbol para recolectar los higos que habían
madurado el día anterior. Temiendo que éste sospechase que él comía
de sus frutos, Rabi Akiba decidió estudiar en otro jardín.

Sin embargo, el jardinero fue trás él y le dijo: “Rabino, ¿por qué
dejó de estudiar debajo de mi higuera?”

“Temí que sospecharas que yo me como tus higos.”

El jardinero le contestó a Rabi Akiba que jamás había pensado así.
Entonces, Rabi Akiba y sus discípulos volvieron a estudiar bajo la hi-
guera. El jardinero dejó de venir por las mañanas a recoger sus frutos,
tal como lo hacía anteriormente. Sin embargo, luego que el Rabino y
sus alumnos se instalaron, los higos maduros les caían encima.

“Vean ustedes” –dijo Rabi Akiba a sus alumnos– “el buen jardine-
ro sabe cuándo llega el momento de recolectar sus frutos. De igual
manera, el Creador del Universo sabe cuándo llega el momento de los
justos para dejar este mundo y Él los recoge junto a Él.”

Midrash sobre “Kohelet”

Agonía, Últimos Momentos y Salida del Alma cap. 2
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Capítulo IIICapítulo IIICapítulo IIICapítulo IIICapítulo III

DESPUÉS DELDESPUÉS DELDESPUÉS DELDESPUÉS DELDESPUÉS DEL F F F F FALLECIMIENTALLECIMIENTALLECIMIENTALLECIMIENTALLECIMIENTOOOOO

Autopsia

1. Según las leyes de la Torá está prohibida la necroscopía,
y el fallecido deberá ser enterrado con todos sus órganos.
Aun si, el fallecido autorizó en vida que después de su muerte
le hagan la autopsia o que le hagan la disección para estudio
anatómico o patológico, sus parientes no deben permitir que
esto se lleve a cabo1.

Los dirigentes de las instituciones Jebrá Kadishá, de
todas partes del mundo, deben interceder ante las autoridades
locales, explicándoles la posición de la halajá (ley judía reli-
giosa) al respecto. Así, podrán obtener una licencia especial,
eximiendo a los judíos fallecidos de que no sean sometidos a
la necroscopía.

Cremación

2. No se puede cremar un cuerpo, aun siendo la voluntad
del fallecido, ya que le sería extremadamente perjudicial2. En
caso que esto haya ocurrido, no se pueden enterrar las cenizas
en un cementerio iehudí2a.
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Transplantes

3. Con relación a los transplantes de corazón, riñones,
hígado, córnea, médula, piel, etc., cabe destacar que fueron
todos tratados por grandes autoridades de halajá de nuestra
generación. Por lo tanto, antes de tomar cualquier medida al
respecto, se debe consultar a un rabino2b.

4. Según la halajá, la muerte ocurre solamente cuando
paran los latidos del corazón. No obstante, si cesan las ondas
cerebrales de un individuo y los latidos cardíacos continúan,
la Torá lo considera un ser vivo a todos los efectos2c.

Después del fallecimiento

5. Después del fallecimiento, no se debe mover el cuerpo
hasta tener absoluta seguridad de su muerte. Luego, se abren
las ventanas y se cubre el rostro del fallecido con una tela
blanca2d. Después de veinte minutos, debemos retirar sus ro-
pas, cubrirlo con una sábana blanca y colocar el cuerpo con
cuidado y respeto en el piso con los pies dirigidos en direc-
ción a la puerta. Al extender al fallecido en el piso, debemos
pedirle perdón (pronunciando su nombre y el nombre de su
padre), cerrar sus ojos y su boca y enderezar sus manos y sus
pies. La cabeza debe estar elevada por encima de la línea del
cuerpo para lo cual se debe colocar una piedra o algo similar
por debajo y debemos encender dos velas cerca de su cabeza3.

6. Después del fallecimiento no se puede dejar al muerto
solo, aun durante el día. Es necesario que alguien se quede
junto al cuerpo (shemirá) hasta el momento del entierro4,
aunque éste se encuentre en la heladera. Si es necesario, los
mismos enlutados pueden hacer la shemirá.

cap. 3 3-6
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Después del Fallecimiento cap. 3 7-11

7. Se acostumbra cubrir los espejos y los retratos de la
casa de los abelim que estén colgados en las paredes –foto-
grafías de personas, específicamente– y mantenerlos cubier-
tos los siete días de luto5.

8. Las personas que permanezcan junto al fallecido no
deberán comer, beber o fumar en el mismo recinto en que se
encuentra el cuerpo6.

9. Se acostumbra arrojar las aguas que se encuentran en
las dos casas más cercanas de cada lado, cuando alguien falle-
ció en las inmediaciones7.

a) En edificios con un departamento por piso, se arrojan
las aguas del departamento donde se encuentra el fallecido, de
los dos departamentos de arriba y de los dos departamentos
de abajo8.

b) En edificios con dos departamentos por piso, se nece-
sita arrojar las aguas de los dos departamentos de ese piso,
los dos departamentos de arriba y los dos departamentos de
abajo de donde se encuentra el fallecido9.

c) En edificios con tres departamentos por piso es nece-
sario arrojar las aguas de los tres departamentos de ese piso y
también los tres departamentos de arriba y los tres departa-
mentos de abajo del departamento en donde se encuentra el
fallecido10.

10. Se acostumbra arrojar las aguas que se encuentran en
las casas próximas a la casa donde alguien falleció, sin impor-
tar la religión a la que el muerto pertenezca11.

11. También se necesita arrojar las aguas que se encuen-
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tran en la heladera. Sin embargo no es necesario tirar el hie-
lo12, agua con gas ni gaseosas13.

�       �       �

cap. 3 11
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El Buen Empleado

Un señor contrató empleados para trabajar en un parque que ro-
deaba su palacio. Enseguida notó que uno de los empleados trabajaba
mucho más rápido que los demás y efectuaba muchas más tareas que
sus colegas. Al terminar la mañana lo llamó y le dió permiso para hacer
lo que quisiese. Le dijo que aproveche la estadía en el palacio y que
podía descansar hasta finalizar el día. Cuando terminó la jornada de
trabajo, fueron repartidos los salarios y este empleado tan trabajador
recibió la misma suma que los demás. Todos protestaron ante tal injusti-
cia, ya que ellos habían trabajado el día entero y él sólo por la mañana.
Pero el patrón los calló, diciéndoles: “en pocas horas, él logró hacer
más que ustedes en un día completo. Así que merece con toda certeza
el sueldo que le fue otorgado”.

De igual forma hay quienes, en el curso de una existencia bien
vivida cumplen todas las misiones que les fueran asignadas en la tierra;
y hay quienes no logran reunir suficientes buenas acciones, aun en el
transcurso de una larga vida.

Midrash

Después del Fallecimiento cap. 3
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Capítulo IVCapítulo IVCapítulo IVCapítulo IVCapítulo IV

LAS LEYES DE ONENLAS LEYES DE ONENLAS LEYES DE ONENLAS LEYES DE ONENLAS LEYES DE ONEN

Introducción

Aninut es el período entre la muerte y el entierro.

En el lapso entre el fallecimiento y el entierro, el indivi-
duo que perdió uno de los siete parientes sobre los cuales
debe cumplir las leyes de luto, es llamado onen.

1. En este período, el onen no puede comer carne, beber
vino1, sentarse en sillas o butacas1a, lavarse, trabajar, cortarse
el pelo, afeitarse, saludar a las personas ni tener relaciones
matrimoniales1b. No obstante, antes del entierro no es nece-
sario usar zapatos de paño o de goma2.

2. El onen está exento de todas las mitsvot asé (hacer) de
la Torá; por lo tanto no se colocará los tefilin ni rezará las
oraciones. Si quiere comer, podrá hacerlo, pero sin recitar las
bendiciones anteriores ni las posteriores3: Hamotsí, Bircat
Hamazón, etc. Sin embargo, antes de comer pan, deberá hacer
netilat yadaim sin berajá4 –lavarse las manos de la manera
ritual antes de comer pan. El onen está obligado, no obstante,
a cumplir todas las mitsvot lo taasé (no hacer) de la Torá y
las mitsvot lo taasé derabanan (de los sabios)4a.

cap. 4 1-2
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3. Nadie podrá comer5 o fumar6 en el recinto donde se
encuentra el cuerpo.

4. En Shabat y en los lugares donde no se entierra en los
primeros y segundos días de Iom Tob, no se aplican las leyes
de onen, con excepción de las relaciones matrimoniales. Por
lo tanto, aunque el pariente no haya sido enterrado, las ora-
ciones del Shabat deberán ser realizadas normalmente y el
enlutado podrá comer carne y beber vino7 y deberá recitar las
bendiciones correspondientes.

5. En Motsaé Shabat (sábado a la noche) no deberá reci-
tar la oración de Arbit, y a partir de peleg haminjá –aproxi-
madamente una hora y un cuarto zemanit (temporal) antes del
anochecer– dirá el Kriat Shemá8. Hay quien sostiene que po-
drá rezar inclusive Arbit (oración de la noche) después del
peleg haminjá9. No deberá hacer Habdalá y no deberá hacer
Shajrit (oración de la mañana) el domingo por la mañana. Si
después del entierro está todavía en el plazo de la oración de
Shajrit deberá recitarla.

Después del entierro –si este se realiza antes del final del
día martes– los ashkenazim deben hacer Habdalá10 sin pro-
nunciar las bendiciones de Boré Miné Besamim y Boré Meoré
Haesh11. Para los sefaradim, si el entierro ocurre antes del
final del día domingo, podrán hacer la Habdalá hasta este día,
con Shem Umaljut, mas sin las bendiciones de Boré Miné
Besamim y Boré Meoré Haesh, con la condición que no ha-
yan comido. Si el entierro se realiza después del domingo,
pero antes del martes, los sefaradim podrán realizar la
Habdalá, mas sin Shem Umaljut y sin las bendiciones de Boré

Las Leyes de Onen cap. 4 3-5



50

Ner Lejaim

Miné Besamin y Boré Meoré Haesh12.

Sin embargo, después de un Iom Tob, si no podía hacer la
Habdalá, pues se inició el período de aninut, no podrá ha-
cerla al día siguiente después del entierro13.

6. Con relación a Birjot Hashájar después del entierro
hay tres opiniones:

a) El abel podrá recitar todos los Birjot Hashájar hasta
el final del día14 y así acostumbran los sefaradim.

b) El abel deberá recitar solamente las siguientes bendi-
ciones: las bendiciones de la Torá, Sheló Asani Goy, Sheló
Asani Ábed y Sheló Asani Ishá15, y así acostumbran los
ashkenazim.

c) El abel podrá hacer los Birjot Hashájar hasta el final
de la cuarta hora del día, calculada desde el amanecer (aurora)
hasta la puesta del sol15a.

El abel recitará Keriat Shemá, a cualquier hora del día,
después del entierro, aún siendo que el plazo del Keriat Shemá
haya pasado. Deberá recitar principalmente el último párrafo,
que comienza con “Vaiomer”, por causa del mandamiento de
recordar el Éxodo de Egipto todos los días15b.

7. Quien pasó más de treinta días sin ir al cementerio de-
berá recitar una bendición especial (Tefilat Bet Almin –vea pág.
223). El onen no deberá recitar esta berajá. Vea los mar’é
mekomot (notas bibliográficas) 5, 5c y 5d del capítulo IX.

�       �       �

cap. 4 6-7
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Rabí Iaacob dice: “Este mundo se parece a un corredor delante
del Mundo Venidero. Prepárate en el corredor antes de entrar a la sala
del palacio.”

Pirké Abot 4:21

Las Leyes de Onen cap. 4
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LAS LEYES DE ABELUT (LUTO)LAS LEYES DE ABELUT (LUTO)LAS LEYES DE ABELUT (LUTO)LAS LEYES DE ABELUT (LUTO)LAS LEYES DE ABELUT (LUTO)

1. Las leyes de abelut comienzan a regir enseguida des-
pués del entierro. Ya en el cementerio el abel deberá sacarse
sus zapatos de cuero y calzarse zapatos de tela, plástico o
goma1 o colocar un poco de tierra dentro de los zapatos de
cuero que esté usando y así volver a su casa.

Existe otra costumbre –la de Jerusalén– de cambiarse los
zapatos solamente cuando llega a la casa2.

2. El período de luto se divide en tres etapas: siete días,
treinta días y doce meses.

Los siete días se inician inmediatamente después del en-
tierro. Aunque el sepelio haya sido unos momentos antes de
la puesta del sol3, estos momentos serán contados como el
primer día.

Ejemplo: si el entierro fue un lunes unos instantes antes
de la puesta del sol, los siete días acabarán el domingo de
mañana, enseguida después de la oración de Shajrit (oración
de la mañana)4.

Cuándo Comienzan a Regir las Leyes de Abelut cap. 5 1-2
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3. Si el cuerpo será trasladado para enterrarlo en otro país
y algunos parientes lo acompañarán y otros se quedarán en el
país, los que viajen deberán comenzar el luto después del en-
tierro. Los que se queden en el país comienzan el luto inme-
diatamente después de embarcar el cuerpo5. De cualquier ma-
nera, en estos casos, se debe consultar a un rabino.

4. Quien recibe la noticia de la muerte de uno de los siete
parientes de otro país –por teléfono, fax o telegrama– comen-
zará el abelut luego del horario del entierro6.

Ejemplo: El fallecimiento ocurrió en E”Israel y el entiero
será un lunes, a las 15 hs. horario local. La diferencia de huso
horario es de cinco horas, por lo tanto el abel en Bs. As. co-
menzará el abelut a las 10 hs., horario argentino (en el caso
de estar en vigencia el horario de verano en Bs. As., la dife-
rencia será de cuatro horas. En caso de regir el horario de
verano en Israel, la diferencia pasa a ser de seis horas).

En algunos países, la ley permite el entierro, sólo des-
pués de unos días. En este caso, el abelut se iniciará, también,
solamente después del entierro.

5. Si alguien está viajando y sólo al regresar del viaje supo
del fallecimiento de uno de sus parientes:

Si la distancia entre el lugar donde se encontraba en el
viaje y el lugar donde están sentados sus familiares de luto
con el mayor de la familia, es menor de 10 parsaot (40 mil)
y, por consecuencia, tendría la posibilidad de llegar en un día,
y al llegar los demás parientes están aún sentados en shib’á,
aunque haya llegado el séptimo día, terminará el abelut junto
con los otros parientes.

cap. 5 3-5
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En el caso de haber llegado después que se levantaron de
shib’á, o si llegó de un lugar más lejano que 40 mil, deberá
contar siete y treinta días separado del resto de los que están
de luto7. Así actuará si se enteró al llegar y no había comenza-
do todavía el abeut. Sin embargo, si él supo antes de viajar y
comenzó el abelut a partir del segundo día, contará los siete
días por separado8. De cualquier forma si al tener conocimien-
to, decidió viajar hasta el lugar donde se encuentran los de-
más, terminará la shib’á junto con los demás9.

Conclusión: De cualquier lugar que se pueda llegar en
avión en un día, al llegar se unirá a los demás10. De cualquier
manera, en estos casos se debe consultar un rabino.

�       �       �

cap. 5 5Cuándo Comienzan a Regir las Leyes de Abelut
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El Ciego y el Paralítico

Un día, el Emperador Antonino le hizo una observación a Rabi
diciendo que el cuerpo y el alma se podrían defender cada uno a su
manera delante del Eterno, cuando El los juzgue por sus malas accio-
nes. El cuerpo dirá: “Fue por culpa del alma que yo pequé. Desde que
ella se separó de mí, quedé inmóvil. Por lo tanto, yo no fui quien la
conducía al mal”. El alma, a su vez, se defenderá: “¿Acaso yo puedo
actuar sola? Soy sólo un espíritu. Es el cuerpo quien realizaba
costantemente las malas acciones”.

Y Rabi, como respuesta, le recordó al Emperador la siguiente fá-
bula: “Un rey colocó dos vigilantes en su pomar. Uno era paralítico y el
otro era ciego. Inmediatamente, el primero le dijo al segundo: “Yo veo
ricos higos maduros. Alcánzame hasta allá; yo los recogeré y los dos
los comeremos”.

El ciego aceptó la propuesta y los vigilantes se deleitaron con su
botín. Cuando el rey notó la desaparición de sus frutos, sospechó que
sus vigilantes los habían robado. El paralítico se defendió diciendo:
“¿Acaso yo me puedo movilizar? Estoy preso en una inmovilidad total”.
El ciego, a su vez, dijo: “Yo ni siquiera veo dónde están esos frutos
maduros, ¿cómo podría ir a recogerlos?”

¿Qué hizo el rey? Mandó al paralítico subirse sobre las espaldas
del ciego y ordenó azotar a los dos.

Así, dijo Rabi, hará el Eterno en relación al cuerpo y al alma. Los
dos juntos forman un mismo individuo. Por lo tanto El castigará a am-
bos, pues ellos cargan solidariamente con la responsabilidad de los erro-
res que cometen.

Sanhedrin 91a

cap. 5
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CUIDAN LAS LEYES DE ABELUTCUIDAN LAS LEYES DE ABELUTCUIDAN LAS LEYES DE ABELUTCUIDAN LAS LEYES DE ABELUTCUIDAN LAS LEYES DE ABELUT

1. Los parientes fallecidos sobre los cuales se cuidan las
leyes de abelut son: padre, madre, hermano, hermana, esposo
o esposa, hijo e hija1.

2. Existen algunas diferencias entre el padre y la madre
con relación a los otros cinco parientes, que serán aclaradas
más adelante.

3. Hermano y hermana, tanto por parte del padre como
por parte de la madre2.

4. El luto por los parientes citados recae tanto sobre el
hombre como sobre la mujer.

5. En caso de que una criatura haya fallecido después de
treinta días completos de su nacimiento (vida natural), se de-
ben cuidar las leyes de abelut normalmente. Si falleció antes
de completar los treinta días, la criatura se considera nefel
(aborto) y, por lo tanto, no se cuidan las leyes de abelut2a. Si
la criatura, fue colocada en la incubadora enseguida después
de su nacimiento y después falleció, se debe consultar un rab

Parientes Sobre los Cuales se Cuida Abelut cap. 6 1-5
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para saber cómo proceder3.

6. Se debe realizar el berit milá en un niño que nació
muerto o que murió después del nacimiento. El milá se debe
realizar antes de ser enterrado; sin embargo, no se dice berajá.
Se debe dar un nombre al bebé que nació muerto, tanto si es
varón como si es mujer para que despierten la misericordia de
los Cielos y puedan ser parte de Tejiat Hametim (Resurrec-
ción de los Muertos)4.

cap. 6 6
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Capítulo VIICapítulo VIICapítulo VIICapítulo VIICapítulo VII

LEYES REFERENTES A LA KERI’ÁLEYES REFERENTES A LA KERI’ÁLEYES REFERENTES A LA KERI’ÁLEYES REFERENTES A LA KERI’ÁLEYES REFERENTES A LA KERI’Á

Keri’á es el acto de romper las ropas.

1. Cuando muere uno de los siete parientes por los cuales
es necesario cuidar las leyes de abelut, se debe hacer la keri’á
de pie. Si la keri’á fue realizada en posición de sentado, se
debe repetir estando parado1, mas sin pronunciar la berajá1a.

2. Si el abel se entera del fallecimiento dentro de los
treinta días de abelut hará la keri’á. Si el abel sabía del falle-
cimiento, y pasaron los siete días de abelut y el abel no hizo
la keri’á, ya no deberá hacerla. Sin embargo, sobre sus padres
se deberá hacer siempre la keri’á, aunque hayan pasado mu-
chos años de su fallecimiento2.

Si la persona no sabía que con la muerte de sus padres
tenía que hacer la keri’a, deberá hacerla cuando tenga conoci-
miento de esta ley3, aún habiendo pasado muchos años de su
fallecimiento. Ver cap. XVI, ítem 3.

3. En el momento de la keri’á se pronuncia la siguiente
bendición: “Baruj Atá Hashem Elokenu Melej Haolam Daian
Haemet”4 (Bendito eres Tú, Hashem nuestro Dios Rey del
Universo, Juez de la Verdad). Quien no hizo la keri’á en el
período entre el momento del fallecimiento hasta después de

cap. 7 1-3
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la Seudat Habraá, deberá hacerla dentro de los siete días sin
la bendición5.

4. La costumbre es que alguien comience a romper la ropa
del abel y este continúe6. El corte se debe realizar en forma
vertical, en caso contrario no cumplió con la obligación7.

5. Para los padres, se rompen las ropas en el lado izquier-
do –a la altura del corazón– “hasta que este quede descubier-
to”8. Para los otros cinco parientes, se rompe la ropa del lado
derecho9, 8 cm10 y se puede cortar con una lámina de afeitar o
tijera. Para los padres, se debe cortar con la mano11, pudiendo
comenzar con una gilette o tijera.

Si el lado de la keri’á se cambió sin querer, la mitsvá fue
cumplida12.

6. Para hacer la keri’á, el abel podrá cambiarse la ropa
que estuviese usando por una más vieja13.

7. Por todos los parientes –excepto los padres– se debe
hacer la keri’á en una sola ropa14: la camisa. Por los padres,
se deben cortar todas las ropas exteriores que estuviera usan-
do15, excepto el saco. Ya que hay dudas en relación al saco, es
mejor sacárselo en el momento de la keri’á16. Se acostumbra
no cortar la camiseta ni el talit katán17.

Los sefaradim no se cortan el saco aunque lo estén usan-
do en el momento de la keri’á18. Los ashkenazim, no obstan-
te, acostumbran a cortarlo.

8. Según la halajá, se necesita hacer la keri’á en el mo-
mento del fallecimiento del pariente. Quienes acostumbran ha-
cer la keri’á enseguida después del entierro19, o en el mo-
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mento en que hayan salido con el cuerpo de la casa20, o des-
pués de que vuelven del entierro, antes de hacer la seudat
habraá, tienen en quien apoyarse21.

9. Está prohibido hacer la keri’á en Shabat o en Iom
Tob21a.

10. Si el fallecimiento ocurrió en jol hamoed, la costum-
bre de los sefaradim es hacer la keri’á por cualquiera de los
siete parientes22, a pesar de no estar vigentes las leyes de luto
en estos días. La costumbre de los ashkenazim es hacer la
keri’á solamente por los padres23. Donde no hay una costum-
bre fija, los ashkenazim deberán hacer la keri’á en jol hamoed
para cualquiera de los siete parientes24.

Si el fallecimiento ocurre en Iom Tob, la keri’á se pos-
tergará hasta después de terminar todos los días de Pesaj o
Sucot, con el comienzo del luto25.

11. La mujer, después de que haga la keri’á sobre uno de
los siete parientes, deberá juntar las partes rotas con un alfi-
ler de seguridad por motivos de tseniut (recato)26.

�       �       �
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La caridad Real

En el curso del año de la escasez de víveres, el Rey Munbaz dis-
tribuyó todos los tesoros de la corona, que habían sido acumulados por
sus antecesores, entre los pobres de su país. Sus parientes cercanos lo
criticaron por esa actitud tan imprudente, diciendo: “¿Cómo puedes des-
pilfarrar una riqueza que nuestros antepasados tuvieron tanta dificultad
en juntar?”

Y el rey respondió: “En realidad, nuestros antepasados apartaron
enormes tesoros aquí abajo, pero yo los reúno en el más allá. Ellos
acumularon bienes en donde cualquier persona podría apropiárselos; yo
los acumulo en un lugar inaccesible. Ellos guardaron en sus cofres ri-
quezas improductivas; yo, por el contrario, acabo de acumular riquezas
que traerán los mejores frutos. Ellos guardaron el oro y el dinero; yo
conservé vidas humanas. Ellos reservaron una fortuna que no aprove-
charon; yo reuní actos que serán llevados personalmente a mi favor.”

Bavá Batrá 11a

Leyes Referentes a la Keri’á cap. 7
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Capítulo VIIICapítulo VIIICapítulo VIIICapítulo VIIICapítulo VIII

LEYES REFERENTES ALEYES REFERENTES ALEYES REFERENTES ALEYES REFERENTES ALEYES REFERENTES A LA LA LA LA LA T T T T TAHARÁAHARÁAHARÁAHARÁAHARÁ

Leyes recopiladas de los libros
“Guésher Hajaim” y “Zijron Meir”.

Creemos con absoluta fe que el Mashiaj puede llegar en
cualquier momento y que todos los muertos se levantarán. Por
lo tanto, debemos lavarlos y vestirlos debidamente, para que
puedan recibir al Mashiaj dignamente.

1. Es una antigua costumbre lavar y hacer tahará a los
muertos. Existe una secuencia de cómo se debe realizar el
lavado, atribuída a Hilel Hazaken.

2. Generalmente toda comunidad tiene una institución es-
pecial denominada Jebrá Kadishá –sociedad que trata los ser-
vicios funerarios. Se recomienda que solamente quienes cum-
plen la Torá y las mitsvot sean parte de ella.

3. Está permitido que el personal de la Jebrá Kadishá
reciba una remuneración por el servicio. No obstante es pre-
ferible realizar este servicio gratuitamente, pues es llamado
guemilut jesed shel emet, la bondad verdadera, porque con
seguridad quien se ocupa de eso lo hace por puro altruismo,
sin interés.

cap. 8 1-3
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4. Todos los que pertenecen a la Jebrá Kadishá deben
instruírse en las leyes y costumbres referentes a la tahará. Se
recomienda que de vez en cuando se reúnan, estudien y re-
cuerden las leyes y las costumbres y profundicen en las difi-
cultades que puedan surgir para que, cuando en la práctica apa-
rezcan, les sea más fácil y así la tahará se realice sin demora.

5. Los hombres hacen la tahará a los hombres y las mu-
jeres a las mujeres.

6. Un hombre no debe participar de la tahará de su pro-
pio padre, padre adoptivo, padrastro, suegro o marido de la
hermana (cuñado).

7. Una mujer no debe participar de la tahará de su madre,
madre adoptiva, madrastra, suegra y esposa de su hermano. Hay
quienes sostienen que para las mujeres está permitido.

8. Hay quienes sostienen que los padres no deben partici-
par de la tahará de sus hijos.

9. Si no hay quienes sepan hacer la tahará, los parientes
están autorizados a participar de la misma.

10. Todo aquél que no esté participando de la tahará no
deberá estar presente en el recinto en ese momento.

11. La tahará deberá ser realizada lo más próximo posi-
ble al sepulto.

12. Se recomienda que haya por lo menos cinco personas
participando de la tahará.

13. Es conveniente que los hombres que se ocupan de la
tahará hagan antes una inmersión en la mikve, especialmente
si se trata de un sabio.

Leyes Referentes a la Tahará cap. 8 4-13
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14. Los partícipes se vestirán con ropas limpias y discre-
tas, de manera honrada, tomando conciencia de que están cui-
dando una envoltura de la kedushá –el cuerpo.

15. Antes de la tahará, se debe dejar preparado de ante-
mano todo lo que se necesitará, y la vestimenta del cuerpo. En
caso de que el fallecido sea ashkenazí deberán saber el nom-
bre hebreo de su padre y en el caso de ser sefaradí, el nom-
bre hebreo de su madre. Si no se sabe el nombre hebreo se
puede usar el nombre loazí (del registro civil).

16. Se recomienda que antes de la tahará cada uno de los
partícipes sepa cuál será su tarea.

17. No realizarán la tahará en un cuarto donde haya otro
muerto.

18. El cuerpo debe permanecer en el piso hasta que la
Jebrá Kadishá venga a buscarlo para llevarlo al cementerio.

19. Todos los participantes del lavado del cuerpo, deberán
hacer netilat yadaim antes de comenzar –lavando cada mano
tres veces, alternadamente– sin pronunciar la berajá. No se seca.
Lo mismo se deberá realizar después de terminar la tahará. El
trabajo tiene que ser encarado con seriedad, siendo prohibido
mantener conversaciones vanas durante su realización.

20. Se debe preparar bastante agua para el lavado del muer-
to. Es conveniente que este agua no sea llevada por mujeres ni
hombres que estén impuros o goim.

21. Hay quienes acostumbran encender velas en el recin-
to donde se hará la tahará y hay quienes estudian mishnaiot,
en honra del fallecido, en un cuarto contiguo.

cap. 8 14-21
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22. Se acostumbra colocar el cuerpo en el piso antes de
comenzar la tahará, en caso de no haber sido colocado ense-
guida después del fallecimiento.

23. El cuerpo debe estar sin ropa para proceder al lavado.
Sólo el rostro y los órganos genitales deberán estar cubiertos
con un pequeño paño. Cuando llega el momento de lavar el
rostro o el área genital, se los debe descubrir para poder la-
varlos bien. Si la costumbre del lugar es lavar el cuerpo estan-
do cubierto por una sábana, se debe continuar con esta cos-
tumbre. En este caso, se descubre el cuerpo a medida que se
va lavando.

24. No hay diferencia entre hombres y mujeres en el la-
vado y en la tahará.

25. El lavado se debe realizar con agua fría, según la cos-
tumbre de Yerushalaim, y hay quienes lavan con agua tibia. Lo
importante es que el cuerpo quede limpio. Se puede lavar con
agua caliente, en caso de que se necesite retirar algo sucio.

26. No se lava el cuerpo a través de una canilla o ducha.

27. Si hay un flujo de sangre constante, está permitido
tapar el origen del flujo con algún material o atarlo con un
paño.

28. No se deben retirar apósitos, drenajes, sondas ni
cánulas del cuerpo si causará sangrado.

29. Se debe tener cuidado de no causar sangrado de las
heridas.

30. La costumbre es que uno de los participantes retira
agua de un balde, con una jarra, y la arroja sobre el cuerpo,
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mientras otro lo lava con un pañito blanco. Se debe tener cui-
dado para que todos sus miembros estén rectos y que no se
doblen sus dedos ni otras partes del cuerpo.

31. El orden del lavado es el siguiente:

Primero se lava toda la cabeza, cuidando de no arrojar agua
dentro de su boca o de su nariz. Después se lava el cuello, el
brazo y la mano derecha, la mitad del cuerpo del lado derecho,
el muslo, la pierna y el pie derecho. Después el lado izquierdo
en el mismo orden. Si hay algo sucio, se puede lavar con jabón
para quitarlo, pero se debe hacer con mucho cuidado.

Cuando se lava la espalda del muerto, no se lo debe colo-
car boca abajo, sino de costado. Se lava primero el lado dere-
cho y después el lado izquierdo.

Se debe lavar el cuerpo muy bien, sin olvidarse de lavar
bien el ano.

Luego se limpian las uñas de las manos y de los pies usan-
do instrumentos propios para este fin, para que no permanez-
ca sucio abajo de las uñas. Sin embargo, hay comunidades que
acostumbran cortarle las uñas. Se debe continuar con la cos-
tumbre adoptada por la comunidad.

Hay quienes acostumbran peinar sus cabellos.

No se debe dar vuelta la camilla donde fue lavado por mo-
tivos de sacaná {“Tsavaá” del Rabi Yehudá Hejasid} hasta el
término de la sepultura {“Sheelot Utshubot Beér Moshé” vol.
VIII – par. 111}.

32. Después del lavado, se hace la tebilá (tish’á cabin)
con el cuerpo totalmente descubierto, inclusive el rostro y el

cap. 8 31-32
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área genital. En ese momento, se levanta el cuerpo. Dos o más
personas, si es necesario, lo mantienen en pie encima de una
tabla de madera –previamente mojada con el agua que va a ser
utilizada para la tahará– para que el agua pueda escurrir. Lue-
go, se arroja agua continuamente sobre el cuerpo, por lo me-
nos treinta litros de agua. Se puede echar el agua hasta tres
veces como máximo, con la condición de que, antes de acabar
de echar el primer balde, esté siendo arrojado el agua del se-
gundo balde y así con el tercero. Se debe realizar permanente-
mente, sin ningún intervalo. Esta tebilá debe ser realizada sin
berajá. Hay cementerios que poseen mikve con guinchos para
sumergir el cuerpo después del lavado.

33. A continuación, se lava la camilla donde él fue lavado,
se forra y se acuesta el cuerpo nuevamente. Luego se debe
secar el cuerpo del fallecido y vestirlo con los tajrijim (vesti-
mentas mortuarias). En caso de ser un hombre, deberá ser en-
vuelto en el talet que él usaba para rezar. Se debe observar
que el talet sea pasul, cortando una de las cuatro puntas.

34. La sangre que sale en el momento de la muerte o des-
pués tiene que ser enterrada junto con el cuerpo. No se puede
lavar la sangre que haya salido por motivos quirúrgicos o san-
gre que el muerto puede perder por la nariz o por la boca. Esta
sangre es parte del cuerpo y debe ser enterrado junto a él.

35. Si la ropa del muerto estuviera manchada de sangre,
deberá ser enterrada dentro de la fosa; no debe ser colocada
junto con él dentro de las ropas mortuarias.

36. No se hace tahará en cuerpos encontrados después
de algunos días, en estado de descomposición. Sólo se en-
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vuelve el cuerpo en una sábana blanca y se entierra.

37. En caso de un asesinato, o de un accidente, jas
veshalom (Dios no lo permita), si hay alguna duda de que la
sangre que salió después de la muerte fue absorbida por las
ropas, no se hace tahará y no se retira la ropa del muerto. Se
envuelve el cuerpo en una sábana de hilo y se entierra. Si sal-
picó sangre en la tierra, se debe recoger la tierra que absorbió
la sangre y colocarla en la sepultura.

38. Si, sin querer, se olvidaron de enterrar la ropa o la
sábana con sangre junto con el muerto, se los debe colocar en
una bolsa y enterrarlos junto a la sepultura. No se debe tocar
la keburá (sepultura).

39. En caso de asesinato, no se lava el cuerpo, ni se hace
la tebilá. Se lo entierra en el estado en que se encuentra, para
que llegue así a las Alturas y despierte en Hashem la venganza
con el asesino.

40. En caso de un accidente, donde hubo derramamiento
de sangre, no se hace el lavado ni la tebilá.

41. Una mujer que esté nidá no puede hacer la tahará. Si
no hay mujeres que estén en su período de pureza, las que no
estén menstruando, pero no fueron a la mikve todavía, o sea,
que están contando los siete días limpios, pueden hacer la
tahará.

42. Después de la tahará, todos los que participaron de
ella deberán declarar tres veces: “Tahor hu, tahor hu, tahor
hu” –él está puro, él está puro, él está puro.

43. No podemos dejar que un no judío toque al muerto.
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Si hay necesidad de saber la medida para el cajón, esto debe
ser realizado por un iehudí para evitar que un no judío lo to-
que.

�       �       �
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Cuál es la Razón de las Leyes
de la Sepultura y del Luto Judío

Según el pensamiento judío, la muerte no es el fin sino, por el con-
trario, el principio. El judaísmo considera a este mundo una sala de
espera, una preparación para el Mundo Venidero. Ese mundo futuro no
se puede comprender completamente, mientras la mente del hombre
continúe limitada a sus conceptos físicos. No obstante, el hombre puede
suponer que en esa existencia, las almas nobles prosperan.

En consecuencia, vemos la muerte con tristeza, pero no con aflic-
ción. Sentimos una enorme pérdida por la muerte de los seres amados y
nos preocupamos por el hecho de que sus pecados puedan hacerlos
merecedores de un futuro castigo. Sin duda, encontramos consuelo en
el hecho de que la muerte no significa el fin de una persona. Sentimos
alivio al pensar que quienes sufren por causa de una enfermedad en-
contrarán la paz.

Por estas razones, la sepultura judía siempre es simple y digna y
no complicada ni ostentosa. Se santifica la memoria del fallecido me-
diante la oración de alabanza y la recitación del Kadish por un pariente
cercano. Los familiares de la persona desaparecida cuidan shib’á du-
rante siete días, en los cuales los amigos los visitan para consolarlos y
aliviar su dolor. Todos los años, en el Iortsait (Jahrzeit) –fecha de
aniversario del fallecimiento– los parientes encienden una vela dedicada
a su memoria y recitan el Kadish. Asimismo, los amigos y la familia del
fallecido pueden honrar su memoria por medio del estudio de la Torá y
la realización de obras benéficas en su memoria. Este es el tributo más
perdurable.

Extraído del libro “Guía Sobre el Enfoque de la Torá”

Rabino E. Gevirtz

cap. 8
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Capítulo IXCapítulo IXCapítulo IXCapítulo IXCapítulo IX

COSTUMBRES DESPUÉSCOSTUMBRES DESPUÉSCOSTUMBRES DESPUÉSCOSTUMBRES DESPUÉSCOSTUMBRES DESPUÉS
DEL ENTIERRO DEL ENTIERRO DEL ENTIERRO DEL ENTIERRO DEL ENTIERRO Y LEYESY LEYESY LEYESY LEYESY LEYES

REFERENTESREFERENTESREFERENTESREFERENTESREFERENTES
AAAAA VISIT VISIT VISIT VISIT VISITAS AS AS AS AS ALALALALAL CEMENTERIO CEMENTERIO CEMENTERIO CEMENTERIO CEMENTERIO

1. Enseguida después del entierro, se acostumbra decir
capítulos de “Tehilim” (Salmos), Kadish Dehu Atid, Tsiduk
Hadin y Hashcabá (págs. 210 a 206)1.

Los ashkenazim tienen diferentes costumbres en relación
a la Hashcabá2.

2. En los días en que no se recita Tajanún, no se dice
Tsiduk Hadin3. Se dirá el Mizmor 16 y el 49 del “Tehilim” y
en lugar del Kadish Dehu Atid se dirá Kadish Iatom4 (Iehé
Shelamá Rabá).

Las personas que coloquen tierra en la sepultura deben
tomar cuidado de no pasar la pala de mano en mano, sino cla-
varla en la tierra4a.

3. Quien estuvo en el cementerio por última vez hace más
de treinta días, deberá pronunciar una bendición especial5 (vea

Costumbres Después del Entierro cap. 9 1-3
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pág. 223). El onen no deberá recitar esta berajá5c. Sin embar-
go, si las personas que están acompañando el entierro no es-
tuvieron en el cementerio hace más de treinta días, deberán
recitar esta berajá5d.

Al salir del cementerio después de un entierro, se acos-
tumbra arrancar un poco de pasto, tirarlo para atrás, por enci-
ma del hombro derecho y recitar lo siguiente: “Veiatsitsu
me’ir keéseb haárets; zajur ki afar anájnu”5a. Si el entierro
ocurre en jol hamoed, no se puede arrancar el pasto5b.

4. Al salir del cementerio, o después de tocar al fallecido
o quien estuvo en el mismo recinto que el fallecido, deberá
hacer netilat iadaim (lavado de las manos)6. Se acostumbra
no secarse las manos después de la netilá7, mas en los días
fríos se pueden secar. Tampoco se debe pasar el jarro para
otra persona8.

Quienes estén presentes en el entierro deben formar dos
filas, como un corredor, por donde deberán pasar los que es-
tán de luto. Quienes forman el corredor deben recitar la tradi-
cional oración de consuelo: “Hamakom ienajem etjem betoj
shear abelé Tsión Virushalaim”8a.

Quienes visten los tsitsiot por fuera de la ropa, deben es-
conderlos dentro de la ropa al entrar al cementerio o en cual-
quier lugar donde haya un muerto8b.

5. No se debe visitar la misma sepultura dos veces en el
mismo día9.

6. Cuando se visita una sepultura, se acostumbra colocar
la mano izquierda10 sobre ella y pronunciar: “Venajajá

cap. 9 4-6
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Hashem tamid vehisbia betsajtsajot nafsheja veatsmoteja
iajalits vehaita kegan ravé ujmotsá máim asher ló iejatsebu
memav. Ubanu mimejá jorbot olam mosedé dor vador
tecomem vecorá lejá goder pérets meshobeb netibot lashábet
(Iesha’iá 58:11)”. “Tishcab beshalom ad bó menajem
mashmia shalom” (* vea este párrafo en hebreo en la pág. de
mar’é mekomot – 84). Cuando se está alejando de la sepultu-
ra, se acostumbra colocar una piedrita o tierra encima del tum-
ba11.

7. Los sefaradim no acostumbran visitar el tumba en los
días en que no se dice Tajanún, aunque sea el séptimo día, el
trigésimo día del fallecimiento o el día del Iortsait –aniversa-
rio del fallecimiento12. Los días que no se dice Tajanún son:
jol hamoed (los días intermedios entre los dos primeros días
y los dos últimos días de Pesaj y Sucot), Janucá, Rosh Jodesh
(trigésimo –si hay– y primer día del mes judío), todo el mes
de Nisan, Pesaj sheni (14 de Iar), Lag Baomer, los doce pri-
meros días de Sivan, quince de Ab, del once al treinta de
Tishre, quince de Shebat y Purim (14 y 15 de Adar I y II).

Los ashkenazim, sin embargo, acostumbran visitar el tum-
ba en el séptimo día, en el trigésimo día del fallecimiento o
en la fecha del Iortsait aun en los días en que no se dice
Tajanún13. No acostumbran ir al cementerio en los días de jol
hamoed13a.

También hay costumbres entre los ashkenazim de no vi-
sitar tumbas en Rosh Jodesh, Janucá, víspera de Purim, Purim
y en el mes de Nisan13b.

8. Se acostumbra visitar el tumba después del término de

Costumbres Después del Entierro cap. 9 7-8
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la shib’á (en el séptimo día), en los sheloshim (trigésimo día)
y en el Iortsait13c. Si el séptimo día coincide con Shabat, se
visita el tumba el domingo14, y si el trigésimo día o la fecha
de aniversario del fallecimiento coincide con Shabat, se visi-
ta el tumba el viernes15. En estos dos casos, los sefaradim
anticipan la visita para el jueves15a.

9. No se puede rezar y portar tefilin o talet en el cemen-
terio o en el mismo recinto donde está el muerto. Se puede,
no obstante, recitar “Tehilim” (Salmos), Kadish (si hay
minián) u otras oraciones relacionadas al fallecimiento16.

10. Se acostumbra visitar el cementerio en la víspera de
Rosh Hashaná y en la víspera de Iom Kipur17.

11. Se acostumbra colocar una matsebá, un tumba –lápi-
da que cubre la sepultura– sobre la sepultura, siendo de suma
importancia para el alma, para que se pueda reconocer el lugar
donde la persona está enterrada y orar por su alma. Esta obli-
gación recae sobre los parientes18.

12. No se debe escribir en la matsebá la fecha del falle-
cimiento del calendario gregoriano sino, únicamente, la fecha
del calendario judío19. Si es posible y si no habrá discusiones
en la familia, no se debe escribir con letras latinas.

13. Sobre la fecha de colocación de la matsebá, existen
varias costumbres: hay quienes la colocan después de los pri-
meros siete días de luto y dentro de los primeros treinta días,20

y hay quienes la colocan después de los doce meses. Muchos
de nuestros sabios recomiendan colocar la matsebá ensegui-
da después de los primeros siete días de luto21.

cap. 9 9-14
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14. Según el “Zohar Hakadosh”, las mujeres no deben
acompañar los entierros. Las mujeres sefaradiot no acostum-
bran ir al cementerio y se aconseja que las mujeres ashkena-
ziot tampoco vayan21a. Quienes no siguen esta recomendación,
no deberán ir al cementerio, ni para entierros ni para visitar,
mientras estén en el período de la menstruación21b. Durante
los siete días nekiim, las opiniones difieren. Hay quienes lo
permiten21c y hay quienes lo prohíben21d.

15. Se debe tener cuidado de no pisar sobre los tumbas21e.

Costumbres Después del Entierro cap. 9 15
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Capítulo XCapítulo XCapítulo XCapítulo XCapítulo X

LEYES REFERENTES A LALEYES REFERENTES A LALEYES REFERENTES A LALEYES REFERENTES A LALEYES REFERENTES A LA
SEUDASEUDASEUDASEUDASEUDAT HABRAÁT HABRAÁT HABRAÁT HABRAÁT HABRAÁ

Introducción

La Seudat Habraá (comida de convalecencia) es la pri-
mera comida del abel después del entierro.

1. La primera comida del abel después del entierro, en el
primer día de abelut, deberá ser de propiedad de otra perso-
na1. Por lo tanto, sus amigos deberán proporcionársela. Si sus
compañeros no se la proveen, él podrá comer de lo suyo2. En
esta comida, sus amigos le traerán pan y huevo o lentejas2a,
que es el alimento de los que están de luto, como se realiza
en la última comida que antecede el ayuno de Tish’á Beab
(Seudat Hamafseket)3. A partir de la segunda comida, podrá
comer normalmente de lo suyo.

2. El abel podrá beber té o café de su casa antes de la
comida citada (Seudat Habraá)4.

3. Si el abel no quiere comer la Seudat Habraá, podrá
alimentarse, al día siguiente, de su propia comida5, aunque sea
su primer comida, pues la Seudat Habraá es referente sólo

cap. 10 1-3
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al primer día de luto. De noche, se podrá alimentar de su pro-
pia comida, pues la noche pertenece al día siguiente6.

4. Para una mujer que está de luto, la Seudat Habraá de-
berá ser servida por otra mujer y no por un hombre7. Si ella no
es la única que está de luto y junto a ella están sentados otros
de luto del sexo masculino, un hombre podrá servirle esta co-
mida8.

5. Si el entierro fue el viernes o en la víspera de Iom Tob
y hay aproximadamente dos horas para la entrada del Shabat o
del Iom Tob, no es necesario realizar esta seudá9 .

6. Durante los siete días de abelut, el abel y los que co-
man con él deben recitar el Bircat Hamazón con algunas mo-
dificaciones decon respecto a lo acostumbrado10 (vea pág.
205). Los ashkenazim no tienen esta costumbre10a.

7. En Shabat, si los abelim están comiendo con otras per-
sonas que no son abelim, dirán el Bircat Hamazón habitual.
En caso de estar comiendo solos, dirán el Bircat hamazón
para abelim10b.

8. Si el fallecimiento ocurre en Jol Hamoed, Purim,
Janucá o Rosh Jodesh, se debe hacer la Seudat Habraá11. Si
ocurre en Jol Hamoed, la Seudat Habraá se hará con una
porción de torta y café12 y no como de costumbre, o sea, con
pan y huevo.

9. Si alguien tiene conocimiento (shemuá kerová) de la
muerte de un pariente en Shabat, hará la Seudat Habraá en la
primera comida al comenzar el luto13. Así es la costumbre
sefaradí.

Leyes Referentes a la Seudat Habraá cap. 10 4-9
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La costumbre ashkenazí, en este caso, es de no hacer la
Seudat Habraá14.

�       �       �

No creas que la sepultura constituye un refugio: tú fuiste creado
independientemente de tu voluntad, tú viniste al mundo independiente-
mente de tu voluntad, tú vives independientemente de tu voluntad y
también es independiente a tu voluntad que seas llamado a prestar cuen-
tas de tus actos delante del Rey de todos los reyes, bendito sea.

Rabi El’azar Hacapar
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Capítulo XICapítulo XICapítulo XICapítulo XICapítulo XI

PROHIBICIONES QUE RECAENPROHIBICIONES QUE RECAENPROHIBICIONES QUE RECAENPROHIBICIONES QUE RECAENPROHIBICIONES QUE RECAEN
SOBRE EL ABELSOBRE EL ABELSOBRE EL ABELSOBRE EL ABELSOBRE EL ABEL

Introducción

El abelut (luto) se divide en tres etapas –siete días
(shib’á), treinta días (sheloshim) y doce meses.

En los primeros siete días después del entierro, está pro-
hibido para el abel trabajar, lavarse, untarse con aceites, pa-
sarse cremas o cosméticos por el cuerpo, calzar zapatos de
cuero, tener relaciones matrimoniales, estudiar Torá, saludar,
lavar ropa, vestir ropas nuevas, cortarse el cabello, afeitarse,
cortarse las uñas, participar de toda y cualquier alegría y co-
locarse tefilín en el primer día de luto1.

1. Trabajo

a) Durante los primeros siete días de luto (shib’á) el abel
no podrá trabajar, sin haber diferencia si es autónomo o em-
pleado. En caso de ser una sociedad y uno de los socios haya
perdido un pariente y esté de luto, deberán cerrar el negocio,
fábrica u oficina2, siendo recomendable, en este caso, consul-
tar a un rabino3.

cap. 11 1
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b) Los trabajos caseros como cocinar, barrer y acomodar
las camas, pueden realizarse normalmente en los siete días de
abelut4.

c) Durante los treinta días de luto, el abel podrá viajar al
exterior por motivos de negocios5.

2. Lavarse, usar cremas y cosméticos

a) Durante los siete días de abelut no podrá lavarse el
cuerpo, ni siquiera con agua fría. Sin embargo, el rostro, las
manos y los pies se podrán lavar con agua fría. Retirar tierra
(barro) o cualquier suciedad está permitido normalmente6.

b) Durante los siete días de abelut está prohibido untarse
con aceites, pasarse cremas o cosméticos porel cuerpo. Está
permitido usar cremas o pomadas por motivo de alergia u otro
problema de salud7.

c) Durante los treinta días de abelut, está prohibido para
la mujer que está de luto usar cosméticos, pero una mujer ca-
sada podrá usar cosméticos después de los siete días de luto.
Una novia recién casada, en los primeros treinta días inmedia-
tos al casamiento, podrá usar cosméticos dentro de los siete
días de luto, pero está prohibido lavarse inclusive en este caso8.

Una joven que está en edad de casarse tiene permitido el
uso de cosméticos aún en los siete días 9.

3. Calzar zapatos de cuero o gamuza

Durante los siete días de abelut, está prohibido para el
abel calzar zapatos de cuero o gamuza. Son permitidos los de
goma, plástico o de paño10.

Prohibiciones que Recaen Sobre el Abel cap. 11 2-3
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4. Relaciones matrimoniales

Están prohibidas las relaciones matrimoniales durante los
siete días de luto11. Por lo tanto, si la tebilá de la mujer casa-
da que esté de luto coincide con uno de los siete días de luto,
deberá ser postergada12.

La mujer que tenga que hacer hefsek tahará durante los
siete días de luto podrá realizarlo, pudiendo lavarse sus partes
íntimas con agua caliente12a.

La tebilá de la esposa de un hombre que está de luto, está
permitida durante los siete días de luto, pero la relación ma-
trimonial está prohibida12b.

5. Estudio de la Torá

a) El estudio de la Torá alegra el corazón; por eso, en los
siete días de luto, el abel sólo podrá estudiar los párrafos tris-
tes como “I’ob” y “Meguilat Ejá” –lamentaciones escritas
por Irmiahu por la destrucción del Templo Sagrado13. También
las mujeres que estén de luto deben estudiar solamente los
párrafos citados anteriormente13a.

b) También está prohibida la lectura de libros y revistas,
por el hecho de desviar la atención del luto14.

c) Durante los siete días de luto (shib’á), el abel no de-
berá ser llamado para leer la Torá. Si el abel es cohen o leví y
está en la sinagoga durante los primeros siete días de luto
(shib’á), no deberá ser llamado para leer la Torá aunque no
haya otro presente15. En las comunidades de sefaradim donde
se dice Bircat Cohanim diariamente (aún en la diáspora), el
cohen no subirá al duján para bendecir al pueblo durante los
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siete días de luto. Por lo tanto, deberá salir del Bet Hakneset
antes de que el jazán pronuncie “Retsé”16 y permanecer afue-
ra hasta que los otros cohanim terminen la bendición17. Los
ashkenazim, que acostumbran hacer Bircat Cohanim solamen-
te en los Iamim Tobim, no lo harán en los primeros doce me-
ses del fallecimiento de los padres y en los primeros treinta
días de luto para los otros parientes18.

6. Saludos

a) En los primeros tres días, el abel no debe saludar a
nadie; debe responder que está de duelo.

Del tercero al séptimo día, el abel no debe saludar, ni los
demás deben saludarlo. Sin embargo, si lo saludaron, respon-
derá despacio, demostrando que está de luto.

b) Del séptimo al trigésimo día, el abel saludará y res-
ponderá normalmente a los saludos de los demás, pero los
demás no deberán saludarlo durante los treinta días. Si está de
luto sobre sus padres, no deberá ser saludado durante los doce
meses19. Esta prohibición rige sólo cuando se usa la palabra
shalom. No obstante está permitido decir buen día, buenas tar-
des o buenas noches20.

c) El abel podrá decir a un enfermo refuá shelemá (pronta
recuperación, que se mejore rápido), o decir mazal tob a un
amigo en ocasión de una fiesta en su familia, aún en la shib’á,
y también sus amigos podrán usar los términos citados en re-
lación al abel21.

d) Durante los doce meses de luto sobre sus padres o du-
rante los treinta días por los demás parientes, los amigos no
deberán mandarle regalos22.

Prohibiciones que Recaen Sobre el Abel cap. 11 6
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En Purim, cuando dos de los preceptos de este día es en-
viar dos tipos de alimentos listos para el consumo a un com-
pañero –mishloaj manot– y una especie de comida o dinero a
dos carentes (una especie a cada uno, como mínimo) para que
ellos puedan tener provecho en el día de Purim –matanot
laebionim– el abel deberá cumplir estos preceptos, aún den-
tro de los siete días de luto23. Sin embargo, el abel no deberá
recibir mishloaj manot durante su período de luto23a.

7. Lavar y planchar ropa

a) Está prohibido para el abel lavar y planchar su ropa
durante los siete días de abelut y también está prohibido usar
ropa lavada y planchada de antes24. Sin embargo si su ropa está
sucia, podrá cambiarse normalmente, pues la prohibición recae
sólo cuando el cambio se hace por placer y no por suciedad25.

La costumbre en la comunidad sefaradí es que después
de pasados los siete días de abelut, se lava y se plancha la
ropa normalmente. Entretanto, en la comunidad ashkenazí, la
costumbre es que del séptimo al trigésimo día26 se lavan las
ropas sólo con agua, sin jabón. Pero si la ropa lavada con ja-
bón o planchada fue usada por algunos minutos por otra per-
sona para sacar su tersura, el abel podrá vestirla posterior-
mente27. No se necesita emplear estas reglas en relación a ro-
pas íntimas28.

Se aconseja que los que estén de luto no usen ropa
negra28a.

b) Si alguien está de luto sobre su padre o su madre, al
cambiarse de ropa por estar sucia dentro de los siete días de
luto, necesitará hacer keriá nuevamente29.
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95

c) De la misma forma que el abel no se cambia de ropa
durante los siete días, tampoco puede cambiar las sábanas de
la cama24.

8. Ropas nuevas

a) No pueden ser usadas ropas nuevas durante los prime-
ros treinta días de luto30.

Entre los ashkenazim la costumbre es no usar ropa nueva
durante los doce meses de luto por los padres y durante los
primeros treinta días de luto por los demás parientes31.

Los sefaradim pueden usar ropa nueva, después del falle-
cimiento de los padres, solamente si se cumplen las tres si-
guientes condiciones:

1°. Si pasaron treinta días del fallecimiento.

2°. Llego uno de los Shalosh Regalim (Pesaj, Shabuot o
Sucot).

3°. Si fueron advertidos por sus compañeros31a (como en
el caso de cortar el cabello después de los treinta días; vea el
ítem 9a)

b) El abel que necesite usar ropa nueva después de los
siete días, podrá dársela a un amigo para que éste la use du-
rante dos o tres días, y recién después podrá usarla32. No obs-
tante, esto no es necesario para las ropas íntimas 33.

c) Pueden ser comprados normalmente utensilios en ge-
neral o muebles durante el año de luto34.

d) Se acostumbra usar ropa de Shabat aún en el Shabat
que cae dentro de los siete días35.

Prohibiciones que Recaen Sobre el Abel cap. 11 8
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e) Está permitido comprar ropas nuevas después de los
siete días de luto35a, pero no se las debe usar dentro del perío-
do de luto.

9. Cortar el cabello y la barba

a) El abel tiene prohibido cortarse el cabello y afeitarse
durante los treinta días de luto36. Por los demás parientes (ex-
cepto padre y madre) podrá cortarse el cabello al amanecer
del trigésimo día37. Cuando esté de luto por su padre o su ma-
dre, no podrá cortarse el cabello ni afeitarse hasta que sus
compañeros38 se lo manden cortar –en el lenguaje de la halajá
(ad sheig’arú bó jaberav). Se acostumbra hacer la gueará
(advertencia) a partir del trigésimo primer día39.

Pero si los amigos no le hacen la gueará después de pa-
sar algunos días desde el trigésimo, el abel deberá consultar a
un rab.

La costumbre entre los ashkenazim es que si sus compa-
ñeros no lo mandan a cortarse el cabello, el abel podrá cor-
tarse sólo después de transcurrir tres meses40. Con respecto a
la barba, si después de algunos días desde el trigésimo no lo
mandan cortar, el abel podrá hacerlo sin la gueará41.

b) De la misma manera que está prohibido cortarse la bar-
ba y el cabello durante los treinta días de luto, tampoco se
puede cortar las uñas antes del trigésimo día42. Sin embargo,
aun un abel que está de luto por su padre o su madre podrá
cortarse las uñas en el trigésimo día. No es necesario esperar
la gueará43.

c) Si la tebilá (inmersión en la mikvé) de una mujer cae
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después de los siete días de abelut, pero dentro de los treinta
días, le pedirá a una amiga que le corte las uñas44. En caso que
no tenga quien se las pueda cortar, podrá cortárselas ella mis-
ma45.

d) Está permitido peinarse dentro de los siete días de
abelut46.

e) Según la costumbre sefaradí, las mujeres pueden cor-
tarse el cabello después de los siete días47 y la costumbre
ashkenazí es de no cortárselo hasta el trigésimo día48. Sin em-
bargo, está permitido está permitido depilarse el exceso de
pelo de las cejas, según ambas costumbres, después del sépti-
mo día49.

10. No participar de ninguna alegría

a) En los primeros siete días de luto, el abel no deberá
levantar en brazos a una criatura, pues espontáneamente jugará
con ella50.

b) Estando de luto por los padres, el abel sólo podrá par-
ticipar de fiestas y casamientos después de los doce meses de
luto; por los demás parientes, después de los treinta días51.
Tampoco podrá escuchar música durante los doce meses por
los padres, y en los primeros treinta días por los otros parien-
tes52.

c) El abel podrá participar de Berit Milá, Pidión Habén
y Bar Mitsvá53 (cuando el joven sube por la primera vez para
leer la Torá), así como de reuniones comerciales o de temas
referentes a la comunidad, evidentemente después de los sie-
te días de luto54.

Prohibiciones que Recaen Sobre el Abel cap. 11 10
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Observación: Con respecto a la participación del abel
en seudá de mitsvá como las de Berit Milá, Pidión Haben,
Sium Masejet y fiestas de casamiento, estando de luto por
sus padres durante los primeros doce meses y por los demás
parientes en los primeros treinta días, conviene consultar una
autoridad religiosa, pues hay diferentes opiniones al respecto:

1. Seudat (comida) de berit milá y pidión habén: hay
quienes lo prohíben55 y hay quienes lo permiten, con la condi-
ción de que no haya música56. Quien opta por la primera opi-
nión, tabó alav berajá (recaerá en él la bendición).

2. Hay quienes permiten que el abel participe de Seudat
(comida) sium masejet57 –se acostumbra que quien termina
una masejet (volúmen del Talmud), invite a sus amigos para
una fiesta, que se considera seudat mitsvá– o seudat bar
mitsvá58 –cuando el joven bar mitsvá dice unas palabras de
Torá– y seudat jinuj bait –inauguración de una nueva resi-
dencia59. No obstante, hay quienes lo prohíben aún en estos
casos60.

3. Para todas las opiniones, está prohibido participar de
seudat sheba berajot –fiestas realizadas con la presencia de
los novios durante los siete días inmediatos al casamiento–
que se considera seudat simjá60a.

d) Si uno de los padres del novio o de la novia están de
luto, podrá participar del casamiento, pues causará una gran
tristeza a los novios la ausencia de uno de los padres en el
casamiento61. En este caso, hay quien recomienda que quien
está de luto sirva algún plato de vez en cuando en la fiesta de
casamiento61a.
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11. No colocar tefilín en el primer día de luto

a) Está prohibido para el abel colocarse tefilín en el pri-
mer día de luto. Sin embargo, a partir del segundo día, des-
pués del amanecer, deberá colocárselos62. Si el entierro ocu-
rre en el día posterior al del fallecimiento, la mayoría de los
posekim (legisladores) sostienen que, en este caso, el abel
está exento63. Hay quienes sostienen que en un caso así, el
abel se colocará los tefilín después del entierro, sin berajá y
sin que se den cuenta de ello64.

b) Si una persona oye la noticia del fallecimiento de uno
de sus siete parientes –sobre los cuales debe cumplir las le-
yes de luto– dentro de los primeros treinta días del falleci-
miento, no se colocará los tefilín el día de la noticia65.

c) Si el fallecimiento ocurre en Sucot o Pesaj, el luto se
iniciará enseguida después de estas fiestas. En este caso, el
abel deberá colocarse los tefilín aún en el primer día de luto,
pues los días de tristeza profunda ya pasaron66.

�       �       �
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Es Preferible el Día de la Muerte
al Día del Nacimiento

Un día, paseando a lo largo de un puerto, un sabio avistó dos na-
víos, uno al lado del otro. El primero acababa de llegar de un largo
crucero; el otro iba a partir para altamar. El percibió que éste último
estaba rodeado por una multitud alegre y barullenta que saludaba calu-
rosamente al navío que partía. No obstante, el navío que arribaba no
era objeto de ninguna manifestación, aclamación, ni homenaje de bien-
venida.

“¡Qué extraña actitud de la multitud!”, pensó el sabio. “¿Por qué
tanta alegría alrededor del barco que parte? ¿Se puede predecir su suer-
te? ¿Acaso se saben todas las pruebas que tendrá que pasar, las tem-
pestades que deberá enfrentar, los vientos contrarios que lo amenaza-
rán? ¡¿No se debería, tal vez, aclamar al navío que entra al puerto sano
y salvo después de haber soportado tantas pruebas y después de
haberlas superado victoriosamente?!

Así es el comportamiento de los hombres en relación al día del
nacimiento y de la muerte: el primero siempre es objeto de alegría. No
obstante, ¿se saben todas las angustias y vicisitudes que le están reser-
vadas al recién nacido? ¿No es, quizás, el día de la muerte, cuando el
hombre cumplió su destino y completó su misión espiritual y temporaria,
que tiene derecho a nuestras aclamaciones y a las demostraciones de
nuestra satisfacción y de nuestro respeto?

Midrash sobre “Kohelet”
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'éñ à"ç äáåùúä ÷îò ú"åùå .é"ñ è"é 'éñ ééçã àø÷é .14
ììëá äæ ïéàù óà úåéùòîå úåòøåàî àø÷ìå ì"æå â"ñ÷

.ì"ëò úòãä çñéä ììëá àåä éøä î"î ,äøåú ãåîéì
.á"ñ íù ò"åù .15

.ç"ðø 'åà ç"äôëå á"é÷ñ á"î ã"ñ ç"ë÷ 'éñ ç"åà ò"åù .16
.â"îñ ç"ë÷ 'éñ ç"åà ò"åù .17

.è"ð÷ ÷"ñ íù á"îå .íù à"îø .18
.à"ñ ä"ôù 'éñ ã"åé ò"åù .19

ú÷ìç ú"åùá éúéàø ë"çà .ä"ñ 'æ 'éñ à"ëô íééçä øùâ .20
ùã÷î øæò ïééòå .ïåãéðá ì÷äì åâäðù æ"ñ÷ 'éñ á"ç á÷òé
áúëù ç"ö÷ 'éñ ä"ç éåìä èáùá ïééòå à"ë 'éñ æ"òäáàá
ø÷åá ïéá ÷åìéç íåù ïéà åðîéáù äùàì íåìù úìàù éáâì
äæá äéäé àì íåìù øîàì íâ æ"ôì àìéîîå íåìùì áåè

.íìåò ìù åâäðî àåä êë äàøðä éôìå ùùç íåù
ïééòå ,âäðîä ïëù áúëå ä"ëñ úåìáà 'ìä íéøöî øäð .21
íéðåøçà äîë úòã àéáäù ä"ñ 'æ 'éñ à"ëô íééçä øùâá
éìåà éë íéøöî øäðä åîë íéðôá éúáúëå .äæá øéîçäì

.ò"öå äæá ãåîòì äù÷ åðéîéá
.â"ñ íù à"îø .22

á"îå å"ñ å"öøú 'éñ ç"åà ò"åù .æ"ñ à"ú 'éñ ã"åé ò"åù .23
.ã"ì 'åà ç"äôëå æ"é÷ñ

.å"ñ å"öøú 'éñ ç"åà à"îø .a23
.à"ñ è"ôù 'éñ ã"åé ò"åù .24

.á"÷ñ è"ôù 'éñ ú"ô .25
á"çá úåìáà åá ìëä áúëå.á"ñ 'é 'éñ à"ëô íééçä øùâ .26
à"ç éøôñá éúøáã àì õåäéâå äñéáëî ì"æå 120 'îò
íãà ïéàå .éëä åàìá à"à íåéä åððîæáù òåãéä íòèî
âåðòú åà àøäåé íòèî ñáåëî ÷åìç åà åìà íéãâá ùáåì
æ"òìá àø÷ðä õåäéâì òâåðáå ,íù áúëå .úåé÷ð íùì ÷ø
ç"ñ íù øáçîä ìò êåîñì ùé ë"â ,ïòñòøô åðöøàá
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åà åîçì àöîì êìéì åéìòù äòùá 'æ øçà åðééä 'åëå áúëù
à"à íéðåù íéùðà íò íåéä ìë àåäå äãåáòì åà øçñîì

.356 'åîò íù ãåò ïééòå .éëä åàìá
.ã"÷ñ ê"ùå à"ñ è"ôù 'éñ à"îø .27

.é"ñ ç"éô êåøá éðô .28
.ä"ë 'éñ â"ç à"áé ú"åù 'éò .a28

.ã"éñ î"ù ò"åù .29
.ä"ñ è"ôù 'éñ ã"åé ò"åù .30

.â"ñ íù à"îø .31
ç"ñú 'åîò êåøá éðô øôñá 'éòå .ä"ñ è"ôù 'éñ ã"åé ò"åù .a31
.øæòéìà õéö ú"åù øáçî à"èéìù âøáðéãìåå é"àøâä úåáåùú

.è"ôù 'éñ óåñ â"äá .32
íùáå ì"öæ à"æùøâä íùá à"éñ ç"é 'éñ êåøá éðô .33

.à"èéìù âøáðéãìåå é"àøâä è"çìáé
.à"èéìù é÷öéìéáã ù"øâä íùá ì"ñ è"é 'éñ ééçã àø÷é .34

úáù éãâá óéìçäì êéøö ìáàä ì"æå áúë 'ú 'éñ é"ëøáä .35
åì ïéàù ìàøùéá éðò íåù ïéàù åðúåìéìâá àéñäøô àéåäã
íùá áúë à"ñ è"ôù 'éñ à"ùøäî ïåéìâáå .úáùì ãâá
ñáåëî úðåúë ùáåì åðéàù éî úåìáà ìù úáùá :ì"ùø
æ"ñ 'éñ ù"áéøä úòã íðîà .ë"ò úåèù ìù úåãéñç àåä
é÷öéìéáã ù"øâä úåøòä ééçã àø÷é øôñá ïééòå .ïë àì
ì"ðä à"ùøäîä ìò ë"ùî è"é÷ 'îò øôñä óåñá à"èéìù
øúåîù åúòãå .úåòèá ÷úòåä øáãäù ì"ùøäîä íùá
,íãå÷ äðè÷ äòù äùáì øçà íà ÷ø úðåúëä úà óéìçäì
íãà åì ïéà íàù íééñå àéñäøô ìù äðòèä ïéà íùã
,øçà íãà úùéáì ìáåñ åðéàå ñéðèñà àåäù åà ,åì úúì
íãà éìá íâ øéúäì è"éø 'éñ â"ç ìàùðå ìàåùä áúë äæá
à"ðá äáøä âäðîë ,äæá ñéðèñà àåä íà äðäå .øçà
â"ñ à"ôù 'éñã àäì äæ úåîãì ìëåð éàãåá ,åððîæá

.ì"ëò øçà íãà éìá íâ øéúäìå
íéìë úåð÷ìå ì"æå â"ñ÷ 'éñ à"ç äáåùúä ÷îò ú"åù .a35
äîî 'éàø ïéàå øåñéà äæá åðéöî àì ,íåé 'ì êåúá íéùãç

.ì"ëò áà éîé 'èá øåñàù
.à"ñ ö"ù 'éñ ã"åé ò"åù .36

.åìåëë íåéä úö÷î ïðéøîà àì 'ì ìéìá .37
.ã"ñ íù ò"åù .38
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åðâäðî ìáà ,'ìä íåéá äøòâ äìéòåîù ïàë áúë é"ëøáä .39
áúëù ç"î÷ 'éñ úåìáà 'ìä íéøöî øäð ïééò ,íéðôá ë"ùë
äîë ïéúîî àìà åîöò 'ìä íåéá çìâî åðéà à"åà ìòù
úåãô ïéàå ìãáä ïéà ë"à 'ìä íåéá çìâúé íàå 'åëå íéîé
íééçá à"ãéçä áúë ïëå .ù"ò íéìáà øàùì à"åà ïéá
øôúñäì øúåî ìâøä áøòá åà ÷"ùòá 'ìä íåé ìç íàå ìàù

.'æ 'åà ä"ë 'éñ ã"åé à"ç à"áé ú"åù ïééò ,'ìä íåé
ïéàù íéâäåðù à"îøä ë"ùî íéðôá éúáúë àìå íù à"îø .40
ïéá íéëìåäù íåéäë éë ç"áé ìë à"åà ìò íéøôúñî
ïåéìâ ïééòå .éàä éìåë íéøéîçî àì åúòãì íâ í"åëòä

.íù à"ùøäî
.ã"÷ñ íù ú"ô .41
.æ"ñ íù ò"åù .42

äæ éôìå .äøòâ êéøö àì íéðøôö úìéèðù áúë à"òø ïåéìâá .43
,úøåôñú éáâìù åìéôà ìâøä éðôì 'æ âäðù à"åà ìò ìáà íâ
äøòâ ö"àù íéðøôö úìéèð éáâì ,'ì úøéæâ ìèáî àì ìâøä
éøåéùá é"ëøáä ë"ë ìâøä éðôì åéðøåôö ìåèéì åì øúåî

.á"ñ è"öù 'éñ íééøéù
í"åëò é"ò éúáúë àìå .æ"ñ ö"ù 'éñ ã"åé à"îøå ò"åù .44

.äæ ñ"åñ ú"òã ïééò
.â"÷ñ ö"ù 'éñ æ"è ïééò .45

.à"é 'åà à"é 'éñ à"ëô íééçä øùâ ïééòå å"ñ íù ò"åù .46
.ä"ñ íù ò"åù .47

.íù à"îø .48
.ç"ëñ ä"ñ÷ ììë à"ëç .49

.à"ñ à"öù 'éñ ã"åé ò"åù .50
.á"ñ íù .51

.â"ñ à"ë 'éñ ééçã àø÷é .52
à"îøä íù áúë äãåòñä ïéðòáå .ä"ñ 'ç 'éñ à"ëô ç"äùâ .53
ùéå .ùãåç á"é ìë íìåòá äãåòñ íåù ìåëàì àìù âäðîäù
'éò íéîéåñî íéàðú éôë óúúùäì ìáàì åøéúäù íéø÷î

.íéèøôä ìë ìò åãîòù êåøá éðô øôñáå ç"äùâ øôñá
.è"ñ 'æ 'éñ à"ëô íù .54

.å"ñ 'ç 'éñ à"ëô ç"äùâ .55
úòã äæì óøöì øùôàå ã"éñå â"éñ ç"é 'éñ æ"ç é"å÷ìé .56
àì (íéãøôñä) ïðàã òåãé øáëå áúëù à"öù 'éñá é"ëøéáä
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äðéàù ìë àìà ,äãåòñ íåùá áùéì àìù í"øåî ù"îë ïðéâäð
.'åëå íäîò ìáàä áñî äçîù úãåòñ

.æ"ë ÷"ñ å"îø 'éñ ê"ù .57

.'à ÷"ñ à"öù 'éñ î"âã .58
äáøä úòë íìåà ,é"àá úéáä êåðéç à÷åã áúë íù ç"äùâ .59

.ì"ñ ë"ô êåøá éðô 'ééò ì"åçá íâ äæ âäðî íéé÷ì íéâäåð
.'ë 'éñ êåøá éðô 'ééò .60

.á"ñ à"öù 'éñ ã"åé à"îø .a60
î"øâàå .à"ò÷ 'éñå è"ñ÷ 'éñ á"ç ã"åé î"øâà ú"åù 'ééò .61
- â"éø 'éñ ã"åé éåìä èáù ú"åùå æ"è-'î 'éñ ã"ç ç"åà

.à"ô 'éñ å"ç øéàîä àâøù ú"åùå
.ç"ì äøòä 'ë 'éñ êåøá éðô 'ééò .a61

çéðî éðù íåéá é"áä úòãìå .à"ñ ç"ôù 'éñ ã"åé ò"åù .62
øåòéùäë àìå (íéðôá éúáúëù åîë) ç"äöð éøçà ïéìéôú
ê"ùäå .åðøéëéå úåîà 'ã ÷åçéøá åøáç äàøéùî ìéâøä
.ç"äöð íãå÷ íéøéúîå íé÷ìåçä úòã àéáä à"÷ñá
ú"òãá í"ùøäîä úòã ïåùàø íåéá úéìèä úôéèò ïéðòáå
áúë 'á ÷"ñ 'è 'àá äëøáå íééç øôñáå .óèòúäì êéøöù
ïéàù âäðîå ïåùàø íåéá óà úéìèá áééç ìáà ç÷åøä íùá
.íéðåøçàá åéøáã àáåä àìù àìôìå óéñåäå ì"ëò ïéôèòúî

'á 'åà 'ã 'éñ ç"éô íééçä øùâå .à"÷ñ ç"ôù 'éñ ú"ô ïééò .63
úòãë åúòãù æ"è÷ñ ç"ì 'éñ á"î ïééòå .íù äøòäáå

.ïéìéôúî øåèôù íé÷ñåôä
ì"öæ êàáøòéåà æ"ùøâä úøòä .æ"ë 'éñ á"ç à"áé ú"åù .64

.úåøòäá ç"ì óã éîò åîçð øôñá
.íù á"îå à"÷ñ ç"ôù 'éñ ê"ù .65

.æ"è÷ñ ç"ì 'éñ á"î .66
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Capítulo XIICapítulo XIICapítulo XIICapítulo XIICapítulo XII

LEYES DE TUM’ALEYES DE TUM’ALEYES DE TUM’ALEYES DE TUM’ALEYES DE TUM’AT COHANIMT COHANIMT COHANIMT COHANIMT COHANIM
LEYES REFERENTES AL COHEN EN ELLEYES REFERENTES AL COHEN EN ELLEYES REFERENTES AL COHEN EN ELLEYES REFERENTES AL COHEN EN ELLEYES REFERENTES AL COHEN EN EL
CEMENTERIO Y EN OTROS LUGARESCEMENTERIO Y EN OTROS LUGARESCEMENTERIO Y EN OTROS LUGARESCEMENTERIO Y EN OTROS LUGARESCEMENTERIO Y EN OTROS LUGARES

DONDE HADONDE HADONDE HADONDE HADONDE HAYYYYY UN CADÁ UN CADÁ UN CADÁ UN CADÁ UN CADÁVERVERVERVERVER

Introducción

Al cohen le está prohibido impurificarse con cadáveres.
Inclusive estar bajo el mismo techo, el mismo árbol o alam-
brado, acercarse más que un metro y noventa y dos centíme-
tros de distancia del muerto en un lugar abierto, tocar el muer-
to y cargarlo.

1. Al cohen le está prohibido impurificarse con cadáve-
res1, por lo tanto no debe entrar en un edificio donde hay un
muerto, aunque él viva en otro piso o si está yendo a algunos
pisos de arriba o de abajo del piso donde se encuentra el cuer-
po2.

2. Cuando el cohen se entera de que hay un cadáver en el
edificio donde él se encuentra, deberá cerrar las puertas y ven-

cap. 12 1-2
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tanas de su departamento, sin salir del edificio hasta que el
cuerpo sea retirado3.

3. En el cementerio, el cohen podrá circular sólo en las
calles donde transitan los automóviles, sin poder circular en
las calzadas del cementerio y entre las tumbas4. También de-
berá tener cuidado especial de no circular o entrar en el área
donde se realiza la tahará (lavado del cuerpo antes del entie-
rro).

Lo descripto se refiere al Cementerio Israelita de Butantã
en São Paulo (por haber calles anchas entre las tumbas), pu-
diendo haber diferencias en otros cementerios donde no hay
calles entre un ala y otro.

4. Cuando un cohen está acompañando un entierro
(levaiá), deberá permanecer distante más de un metro y no-
venta y dos centímetros del fallecido5 y nunca bajo el mismo
techo o el mismo árbol donde se encuentra el cuerpo.

5. Estas prohibiciones (párrafos 1 a 4) no recaen sobre
una mujer cohenet (hija de un padre cohen)6.

6. El cohen debe cumplir las leyes de abelut (luto) para
los siguientes parientes: padre, madre, hermano, hermana, hijo,
hija y esposa. Sin embargo, podrá impurificarse solamente has-
ta el entierro (vea introducción y par. 1), para los siguientes
parientes: padre, madre, hermano por parte del padre, hermana
por parte del padre estando soltera, hijo, hija y esposa.

Por lo tanto, a pesar de no poder impurificarse por el her-
mano materno, por la hermana materna y por la hermana pa-
terna casada, divorciada o viuda, deberá cumplir las leyes de
luto7.

Leyes de Tum’at Cohanim cap. 12 3-6
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7. Está prohibido que el cohen se case con una guerushá
(divorciada) o una jalalá (hija proveniente de un casamiento
de un cohen con una de las mujeres que le son prohibidas). En
caso que haya infringido la ley judía y se haya casado con una
de las mujeres citadas anteriormente, cuando esta esposa fa-
llece, no podrá impurificarse por ella8.

8. Durante los siete días de luto, el cohen que está de
luto no debe hacer Bircat Cohanim. Antes que el jazán llegue
a “Retsé”, el cohen deberá salir del recinto8a. El cohen
ashkenazí, cuya costumbre es hacer Bircat Cohanim solamen-
te en los Iamim Tobim, no lo hará en los primeros doce meses
del fallecimiento de los padres y en los primeros treinta días
de luto para los demás parientes8b (vea cap. XI ítem 5c).

9. Se acostumbra enterrar a los parientes de los cohanim
en las primeras filas del cementerio para evitar la
impurificación de los cohanim que van a visitarlos9.

10. Los cohanim no pueden entrar en un velorio, ya que
no pueden estar bajo el mismo techo que un muerto. También
deben cuidarse de no estar debajo del alambrado que sobresa-
le de la edificación (como en el velorio del Hospital Israelita
Albert Einstein en São Paulo).

11. El cohen debe tener cuidado al visitar un hospital, aun-
que no esté yendo a un piso donde haya un muerto (vea par. 1);
principalmente en un hospital donde la mayoría de los pacien-
tes son judíos. De cualquier manera, en esta ocasión, convie-
ne consultar un rabino10.

12. El cohen no debe visitar ni siquiera sepulturas de
tsadikim, como de Rabi Shim’ón Bar Iojai en Merón, Keber

cap. 12 7-12
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Rajel en Bet Lejem, Rambam en Tiberia y los tsadikim sepul-
tados en Tsefat (como el Rabi Iosef Caro, Arí Hakadosh, Rabi
Moshé Kordobero, Rabi Shelomó Halevi Elcabas (Alcabets),
Rabi Aharón Halevi zijronam librajá y otros)11.

Leyes de Tum’at Cohanim cap. 12 12
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á"é ÷øô
øäæåî ïäëä äàîåè äæéà ìò

.à"ñ è"ñù 'éñ ã"åé ò"åù .01
.à"ñ à"òù 'éñ ã"åé ò"åù .02

úùøô éç óñåé ãåòä åáúë ïëå .å"è÷ñ à"òù 'éñ ê"ù .03
å"ô ç"äùâäå â"ñ à"òù 'éñ ïçìùä êåøòäå è"ñ äåöú

.÷ìåç 'é ÷"ñá íù æ"èäå .ä"ñ á"ìñ
úîä íàù ò"åùä áúë íùå .ä"ñ à"òù éñ ã"åé ò"åù .04
'ã àìà åðîî ÷éçøäì êéøö ïéà íéçôè 'é ÷åîò õéøçá àåä
øùôà åìåàô .ñáù íééçä úéááù øùôà æ"ôìå .íéçôè
àìå úåéä ìáà íéðôá éúáúëù äîî øúåé úö÷ áø÷úäì
.áåè øúåéä ãöä ìò éúçðä äæá éàé÷áå éøéäæ àîìò éìåë
áø÷úäì ïäëì øåñàå ïðáøãî úåîà 'ã ñôåú úîä .íù .05
åá òâé àîù äøéæâî ,ìäà ùùç ïéàù óà åìù à"ã êåú
úåòéá÷ íå÷îá çðåî àåäùë äðäå ,ä"ñ à"òù 'éñ ò"åù
åà ãôñäì ïåâë áåçøá çðåî íàå ,ò"åëì à"ãä ñôåú æ"øä
ë"â ñôåú äùéøãä úòãì ,íé÷ñåôä ú÷åìçî úåãîòîì
úåîà 'ã ñôåú àì ç"é ÷"ñá íù ê"ùä úòãìå à"ã
ìáà áåçøá çðåî àåäùë ÷ø íå÷î ñôåú äùéøãäì åìéôàå
éë à"ã ÷éçøäì ò"åëì ö"à áåçøá åúåà ïéàùåðù ïîæá
'ã êåú åéìà áø÷úäìî íéøäæð î"îù àìà ,è"ã íà
åäåàéáé àîù ùùçî åúåà ïéàùåðù ïîæá óà úåîà

.ã"é 'åà 'á 'éñ å"ô ç"äùâ 'ééò .ìéäàîä øáã úçú íåàúô
.á"ñ â"òù 'éñ ã"åé ò"åù .06

åìà ìë ò"åùä áúë ä"ñáå .ã"ñ â"òù 'éñ ã"åé ò"åù .07
,êøåöì à÷åãã à"éå ,êøåöì àìù åìéôà íäì àîèéîù
úåàîèì àìù äðåøçà àøáñë øéîçäì ïåëðå áúë à"îøäå
úåãå÷ðáå .ïéëéøëúå ïåøà åì àéáäìå äøåá÷ êøåöì ÷ø
.èåùô âäðîä ïëå äðåùàø àøáñë ø÷éòäå áúë óñëä
øåãéñá áúë ì"æ àñéìî ïåàâäù áúë 'ã ÷"ñá ú"ôäå
äåöîù úîä úéáá úåéäì øúåî ìåçá î"îã åìù äìôú
íù úåéäì êéøö î"î åîò íé÷åñò íéøçàù óà åì àîèì
äîåãëå ïéëéøëúå ïåøà êøåöì øáã íåù åëøèöéù øùôàù

.ù"ò íù úåéäì øúåîå äøåá÷ êøåöì éåä
.íù ò"åù .08
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á"î 'ééò úáù ïéðòìå á"é ÷"ñ á"îå .â"îñ ç"ë÷ 'éñ ò"åù .a08
äæ úîåòìå äìòé àì ìáà úáùá íâù åúòãù æ"ð÷ ÷"ñ
åúòã 'ã 'åà á"ì 'éñ ã"ç à"áé ú"åùá à"èéìù óñåé ò"øâä

.äéñäøôá úåìáà úåàøäì àìù äìòéù
.íù á"îå â"îñ íù à"îø 'ééò .b08

.æ"ñ â"òù 'éñ ã"åé ò"åù .09
à"ç éåìä èáù ú"åù 'ééò ,íéìåç úéáá ïäë øå÷éá ïéðòá .10
ú÷ìçå .å"ñ÷ 'éñ ã"åé á"ç î"øâà ú"åù ,ä"ø 'éñ ã"åé
òðîäì êéøö ïäëù òîùî íäîù ,æ"ë 'éñ à"ç á÷òé
íéúîä áåø íàù áúë î"øâàáù ÷ø ,íéìåç úéáì ñðëéäì

.ì÷äì øùôà íéåâ íä
.ç"÷ 'åà úåìáà úëøòî ç"ãù 'á ÷"ñ á"òù 'éñ ã"åé ú"ô .11
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Capítulo XIIICapítulo XIIICapítulo XIIICapítulo XIIICapítulo XIII

OTROS DETOTROS DETOTROS DETOTROS DETOTROS DETALLES REFERENTESALLES REFERENTESALLES REFERENTESALLES REFERENTESALLES REFERENTES
A LOS SIETE DÍAS DE LUTOA LOS SIETE DÍAS DE LUTOA LOS SIETE DÍAS DE LUTOA LOS SIETE DÍAS DE LUTOA LOS SIETE DÍAS DE LUTO

1. Se acostumbra rezar en la casa del abel en los primeros
siete días de abelut, pues durante los primeros seite días, el abel
no debe salir de su casa1 y también porque es un gran consuelo
para el alma del fallecido. Si no hay minián en su casa, el abel
podrá rezar en la sinagoga, pero deberá ir acompañado2.

Los lunes y los jueves, cuando se lee la Torá en la sina-
goga, los que recen en la casa del abel deberán ir a la sinago-
ga, después de la oración, para oir la lectura de la Torá3.

En Shabat el abel rezará en el Bet Hakneset4.

Durante las oraciones de Shajrit, Minjá y Arbit en la casa
del abel, las mujeres en general, así como las que estén de
luto, deberán estar en otro recinto5. Esta prohibición no tiene
como propósito discriminar a la mujer. Por el contrario: la
Torá respeta a la mujer, cuidando su honra. Como la oración
exige máxima concentración del ser humano, sabiendo de la
atracción de la mujer, la Torá prohibió la presencia de ambos
sexos en el mismo recinto, ya que este acto quiebra la santi-
dad de la oración y de la sinagoga6.

cap. 13 1
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2. Durante los primeros siete días, el abel no deberá sen-
tarse en sillas o sofás7, pero podrá sentarse sobre una alfom-
bra o en un asiento bajo –silla o banco– que tenga menos de
treinta centímetros de altura desde el piso. Hay otras opinio-
nes que sostienen que está permitido sentarse solamente a un
altura menor de diez centímetros del piso8.

3. Se acostumbra que cada uno tenga un lugar específico
en la sinagoga para rezar. No obstante, el abel deberá sentarse
en otro lugar en el Bet Hakneset durante los doce meses de
luto por sus padres. Por los demás parientes, solamente du-
rante los sheloshim (primeros treinta días de luto)9. En Shabat,
hará como se acostumbra en el Bet Hakneset que frecuenta10.

4. Se acostumbra ir a la casa de los abelim (que están de
luto) durante la shib’á (los primeros siete días) para conso-
larlos. Esta mitsvá está incluída entre las mitsvot de “Guemilut
Jesed” (caridad). Al salir de la casa del abel se acostumbra
decir: “Tenujamu min Hashamaim”11 o “Hamakom ienajem
etjem betoj shear abelé Tsión Virushalaim”12.

5. Se acostumbra dejar encendida, una vela o una candile-
ja con aceite de oliva en la casa del fallecido desde el mo-
mento del fallecimiento hasta el término de la shib’á13.

Observación: Está prohibido encender esta llama en
Shabat.

6. Durante los siete días de abelut, los sefaradim acos-
tumbran recitar en la casa del abel, después de las oraciones,
el Mizmor 49 del Tehilim seguido de Tsiduk Hadin y de la
Hashcabá. En los días en que no se dice Tajanún no se recita
Tsiduk Hadin14; se recita el Mizmor 49, la Hashcabá y se con-

Otros Detalles Referentes a los 7 Días de Luto cap. 13 2-6
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cluye con “Bilá Hamavet Lanetsaj”15.

Los ashkenazim acostumbran acrecentar el Mizmor 49
después de las oraciones en la casa del abel. En los días en
que no se dice Tajanún, recitan el Mizmor 16.

7. En la casa del abel, no se dice Tajanún en Shajrit y en
Minjá durante los siete días de abelut15a.

8. Los sefaradim, que acostumbran hacer Bircat Cohanim
diariamente, inclusive en la diáspora, deben realizarlo normal-
mente en la residencia del abel. En caso que el abel sea cohen,
debe retirarse en ese momento16.

Hay otras opiniones que sostienen que no se debe hacer
Bircat Cohanim en la casa del abel17.

9. Se acostumbra que el abel se retire a otro cuarto antes
de que el kahal comience la lectura del Halel en Rosh Jodesh.

Hay opiniones que sostienen que si la persona por la cual
están de luto falleció en la residencia donde están rezando, no
se debe recitar el Halel18.

Si el séptimo día de abelut coincide con Rosh Jodesh, es
correcto que, luego después de la jazará de Shajrit, el jazán
pronuncia el texto de “Ló Iabó Od Shimshej” (texto que mar-
ca el término de los siete días de abelut, vea pág. 207), para
que también el abel pueda decir el Halel19.

10. En Janucá, el abel debe recitar también el Halel20.

11. En la casa del abel, en el párrafo de Ubá Letsión,
debemos comenzar a partir de “Veatá Kadosh” sin pronunciar,
por lo tanto, “Ubá Letsión” y “Vaani Zot Beriti Otam”21.

cap. 13 7-11
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12. Se debe recitar el Kadish Titkabal (Shalem) en la
casa del abel22.

�       �       �

El día es corto, el trabajo es demasiado. Los obreros son haraga-
nes, mas el salario es bastante y el Maestro es exigente.

No obstante, tú no tienes el deber de acabar con la tarea. Mas tú
no tienes tampoco el derecho de negarte a participar de ella.

Si tú estudias Torá y en ella basas tu vida, tu recompensa será
considerada, pues el Maestro te retribuirá lealmente el esfuerzo que tu
proporcionaste. Recuerda, no obstante, que la verdadera recompensa
del justo le está reservada para el mundo futuro.

Rabi Tarfón

cap. 13 12Otros Detalles Referentes a los 7 Días de Luto
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Capítulo XIVCapítulo XIVCapítulo XIVCapítulo XIVCapítulo XIV

CUÁNDO TERMINAN LOS 7 DÍAS,CUÁNDO TERMINAN LOS 7 DÍAS,CUÁNDO TERMINAN LOS 7 DÍAS,CUÁNDO TERMINAN LOS 7 DÍAS,CUÁNDO TERMINAN LOS 7 DÍAS,
LOS 30 DÍAS Y LOS 12 MESES DELOS 30 DÍAS Y LOS 12 MESES DELOS 30 DÍAS Y LOS 12 MESES DELOS 30 DÍAS Y LOS 12 MESES DELOS 30 DÍAS Y LOS 12 MESES DE

LUTO Y QUIEN NO CUMPLIÓ LASLUTO Y QUIEN NO CUMPLIÓ LASLUTO Y QUIEN NO CUMPLIÓ LASLUTO Y QUIEN NO CUMPLIÓ LASLUTO Y QUIEN NO CUMPLIÓ LAS
LEYESLEYESLEYESLEYESLEYES

DE ABELUTDE ABELUTDE ABELUTDE ABELUTDE ABELUT

1. El séptimo día de abelut termina enseguida después de
la oración matinal (Shajrit) (vea cap. V ítem 2). Después de
este día, no recaen más sobre el abel las leyes referentes a
los siete días1. Los sefaradim acostumbran recitar un párrafo
al término de la oración de Shajrit del séptimo día, que sim-
boliza el término de los primeros siete días (vea pág. 207:
“Ló Iabó Od Shimshej”)2.

2. El trigésimo día de abelut tiene su fin con la aurora de
este día3. Los siete y los treinta días son contados a partir del
día del entierro y no del día del fallecimiento3a.

3. Los doce meses de luto sobre los padres deben ser
completos y no como los siete y treinta días que tiene su fin
con la aurora. Por eso, en caso de fallecimiento en Rosh

cap. 14 1-3
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Jodesh Nisán (primer día de Nisán), el luto terminará recién
al finalizar el Rosh Jodesh Nisán del año siguiente4. En los
años en que hay trece meses en el calendario judío –año bi-
siesto– el luto será solamente de doce meses4a.

4. El abel que no cumple las leyes de abelut enseguida
de saber del fallecimiento de uno de sus parientes –sin haber
diferencia si el motivo fue voluntario o no– cumplirá las le-
yes de los siete días dentro de los primeros treinta días del
fallecimiento; así hará en el caso de no haber cumplido las
leyes en ninguno de los siete días. Sin embargo, si le avisaron
que uno de sus parientes falleció en un cierto día y él comen-
zó a cumplir las leyes de abelut solamente unos días después
o en cualquier día de los primeros siete días, o si se sentó en
el piso en el mismo séptimo día, estará exento de cumplir
siete días completos.

Solamente estará obligado a cumplir los siete días, en el
caso de que éstos hayan pasado sin que él haya cumplido las
leyes referentes al abelut5.

5. Si pasaron los siete días y no se realizó la keri’á por
los demás parientes, ya no lo hará más. Pero por sus padres lo
hará en cualquier oportunidad, aunque hayan transcurrido mu-
chos años del fallecimiento6 (vea cap. VI, ítem 2 y 3).

6. Si la persona a quien le falleció uno de los parientes
por los cuales es necesario cumplir las leyes de abelut está
en reposo y no está en condiciones de cumplirlas, cuando se
recupere estará exento de sentar shib’á, los siete días de
abelut. Así se hará por el hecho de que, cuando tomó conoci-
miento del fallecimiento de sus parientes, cumplió algunas de

Cuándo Terminan los Días de Luto cap. 14 4-6



120

Ner Lejaim

las determinaciones del abelut, como por ejemplo no cortar-
se el cabello, no afeitarse y no lavar su ropa, siendo en este
caso suficiente para no estar obligado a cumplir los siete días
de abelut después de su recuperación7.

�       �       �

cap. 14 6
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Delante del Juez Supremo

El pobre, el rico y el impío comparecerán uno después del otro
delante del Juez Supremo.

El preguntará al pobre: “Por qué descuidaste el estudio de la Torá?”
Si éste respondiera: “Yo era pobre y estaba muy absorbido por las pre-
ocupaciones de mi subsistencia y la de mi familia”, le será citado el
ejemplo de Hilel: “Fuiste más pobre que Hilel, que trabajaba duro todos
los días para ganar una pequeña moneda y que daba nada menos que la
mitad de su salario al portero de la Casa de Estudios para poder asistir
a los cursos que eran suministrados, dejando para su propio sustento y
el de su familia solamente la otra mitad?”

El Juez Supremo preguntará luego al rico: “Por qué descuidaste el
estudio de la Torá?” Si éste respondiera: “Yo poseía una gran fortuna y
ocupaba todo mi tiempo en la administración de todos mis negocios”, le
será citado el ejemplo de Rabi El’azar: “Tú eras más rico que Rabi
El’azar, que poseía mil burgos pequeños y una flota de mil navíos y que
aún así encontraba tiempo para estudiar Torá siendo un gran maestro
en Israel?”

También el impío será interrogado: “Por qué descuidaste el estudio
de la Torá?” Si éste respondiera: “Mi temperamento me llevó en direc-
ción a la mala conducta y me incitó a pecar en numerosas ocasiones”,
le será citado el ejemplo de Iosef: “Tú estuviste más expuesto a las
tentaciones que Iosef, que supo resistirse a la esposa de Potifar y per-
manecer fiel a las leyes de la moral?”

Así será para todos nosotros, cuando comparezcamos un día de-
lante del Creador. Nadie tendrá motivo justificado por no haber dado
parte de su tiempo al estudio de la Torá, por no haber cumplido mitsvot
y por no haber vivido siguiendo la voluntad del Eterno.

Talmud Iomá 35b

Cuándo Terminan los Días de Luto cap. 14
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Capítulo XVCapítulo XVCapítulo XVCapítulo XVCapítulo XV

LEYES REFERENTES AL ABELUTLEYES REFERENTES AL ABELUTLEYES REFERENTES AL ABELUTLEYES REFERENTES AL ABELUTLEYES REFERENTES AL ABELUT
EN LOS IAMIM TOBIMEN LOS IAMIM TOBIMEN LOS IAMIM TOBIMEN LOS IAMIM TOBIMEN LOS IAMIM TOBIM

Reglas Generales

1a . Cuando se encuentra el término “Iamim Tobim” o “Iom
Tob”, se refiere a Pesaj, Shabuot, Sheminí Atseret, Rosh
Hashaná e Iom Kipur.

2a . Los citados anteriormente tienen la capacidad de anu-
lar los primeros siete días de luto cuando se cumplen las le-
yes de abelut algunos momentos antes de la entrada del Iom
Tob, como será detallado después1.

3a . Se anulan los treinta días cuando antes de la entrada
del Iom Tob se cumplieron los siete días2.

4a . El Shabat no anula los siete y los treinta días, mas, a
pesar de no cumplir el luto en “farhesia’ (a la vista de todos,
públicamente), es contado entre los siete y los treinta días3.

5a  . Los Iamim Tobim anulan los treinta días solamente
para los demás parientes, pero para los padres siempre es ne-
cesario contar efectivamente treinta días4.

6a . Cuando esté mencionado “cumplir las leyes de abelut

Leyes Referentes al Abelut en los Iamim Tobim cap. 15
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por algunos minutos”, es suficiente sacarse los zapatos como
señal de luto5.

1. Aquella persona que perdió un pariente antes de los Iamim
Tobim y cumplió las leyes de abelut por algunos minutos antes
del Iom Tob6, como sacarse los zapatos7, el Iom Tob interrumpe
el luto. Este estará exento de cumplir los siete días y podrá ba-
ñarse algunos minutos antes de la entrada del Iom Tob8.

2. Si cumplió los siete días de luto antes del Iom Tob, al
comenzar el Iom Tob, se anularán los treinta días de luto, aun-
que el séptimo día sea la víspera de Iom Tob. Por lo tanto,
podrá cortarse el cabello y afeitarse (de la manera permitida,
sin lámina o navaja), bañarse y lavar la ropa en la víspera de
Iom Tob9. Según la costumbre ashkenazí sólo podrá hacerlo
algunos minutos antes de la entrada de Iom Tob10. En Pesaj,
sin embargo, será permitido lavarse y lavar ropa enseguida des-
pués del medio del día y podrá cortarse el cabello y afeitarse
antes del medio del día11.

Si el abel no se corta el cabello y no se afeita en la víspe-
ra de Iom Tob, no podrá cortarse en Jol Hamoed, sino sola-
mente después del jag12.

Estas leyes son válidas sólo para los cinco parientes cer-
canos (vea las reglas generales de este capítulo, 5ª regla).

3. Si el séptimo día coincide con Shabat y el domingo será
Iom Tob, como le está prohibido al abel cortarse el cabello en
Shabat y en Iom Tob, podrá cortárselo en Jol Hamoed o después
del jag13 (vea en reglas generales de éste capítulo, 5ª regla).

4. Si el abel cumplió el abelut algunos minutos antes de
Pesaj, estos minutos son considerados como siete días. Au-

cap. 15 1-4
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mentando los ocho días de Pesaj sumarán quince días. Des-
pués de Pesaj tendrá quince días más para completar los treinta
días14 (vea en reglas generales de éste capítulo, 5ª regla).

5. Si el abel cumplió el abelut unos minutos antes de
Shabuot, esos minutos son considerados como siete días. El
primer día de Shabuot será considerado como siete días y
completará dieciséis días más, siendo el segundo día de
Shabuot contado como uno de estos días15 (vea en reglas ge-
nerales de éste capítulo, 5ª regla).

6. Si el abel cumplió el abelut unos minutos antes de
Rosh Hashaná, estarán anulados los siete días de abelut. Los
treinta días sólo serán anulados en la víspera de Iom Kipur.
Cuando se trata de los cinco parientes, excepto los padres, el
abel podrá cortarse el cabello y afeitarse –de la manera per-
mitida, sin lámina de afeitar ni navaja– en la víspera de Iom
Kipur16.

7. Si el abel cumplió el abelut unos minutos antes de
Iom Kipur, estarán anulados los siete días de abelut. Los treinta
días estarán anulados sólo en la víspera de Sucot. Cuando se
trata de los demás parientes, excepto los padres, podrá cortar-
se el cabello y afeitarse –de la manera permitida, sin lámina
de afeitar ni navaja– en la víspera de Sucot17.

8. Si el abel cumplió el abelut unos minutos antes de
Sucot, estos minutos son cosiderados como siete días. Otros
siete días de Sucot, suman catorce días. Sheminí Atseret será
considerado como siete días y Simjá Torá como un día, tota-
lizando veintidós días, faltando ocho días para ser completa-
dos el total de treinta días. El abel podrá cortarse el cabello y

cap. 15 5-8Leyes Referentes al Abelut en los Iamim Tobim
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afeitarse cuando se trate de los demás parientes, excepto los
padres, el primer día de Jeshván18.

9. El abel que no cumplió ni una ley de abelut antes de
Iom Tob, a propósito o no, o que no haya tenido tiempo antes
de la entrada de Iom Tob de haber cumplido una ley de abelut,
o que se enteró del fallecimiento de su pariente en el jag,
tendrá que cumplir los siete días después de los Iamim Tobim.
Sin embargo, en el jag deberá cumplir las leyes de abelut de
tsin’á (intimidad), o sea tendrá prohibido bañarse y tener re-
laciones matrimoniales19.

10. La persona que pierde uno de los parientes en Iom
Tob o en Jol Hamoed (días intermedios entre los dos prime-
ros y los dos últimos días de Pesaj y Sucot), comenzará el
abelut solamente después de los Iamim Tobim. Fuera de las
fronteras de la Tierra de Israel, donde se cumplen dos días de
Iom Tob, el segundo día de Rosh Hashaná (dentro de las fron-
teras de la Tierra de Israel y fuera de ellas), el segundo día de
Shabuot, el octavo día de Pesaj y en Simját Torá, son consi-
derados como uno de los siete días20, a pesar de que no se
cumplen en ellos las leyes de abelut21.

11. Lo citado se refiere al luto befarhésia (a la vista de
todos, públicamente), como sentarse en el piso y cambiarse
de lugar en la sinagoga. Pero, deberá cumplir las leyes de
abelut de tsin’á (intimidad), o sea, le será prohibido bañarse
y tener relaciones matrimoniales22, a pesar de que los siete
días (shib’á) no comenzaron todavía.

�       �       �
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Rabi Meir tenía la costumbre de decir: “Cuando un hombre viene
al mundo, sus dedos están apretados y sus puños cerrados –todos los
bienes de éste mundo le pertenecen. Mas, cuando abandona este mun-
do, sus manos están abiertas y sus dedos estirados –él no posee nada
más y no se lleva ningún bien de este mundo”.

cap. 15Leyes Referentes al Abelut en los Iamim Tobim
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Capítulo XVICapítulo XVICapítulo XVICapítulo XVICapítulo XVI

SHEMUÁ KEROBÁ Y SHEMUÁSHEMUÁ KEROBÁ Y SHEMUÁSHEMUÁ KEROBÁ Y SHEMUÁSHEMUÁ KEROBÁ Y SHEMUÁSHEMUÁ KEROBÁ Y SHEMUÁ
REJOKÁREJOKÁREJOKÁREJOKÁREJOKÁ

Enterarse de la muerte de uno de los parientes en los
treinta días próximos al fallecimiento es denominado por nues-
tros sabios “Shemuá Kerobá” (noticia reciente) y enterarse
después de los treinta días del fallecimiento es denominado
“Shemuá Rejoká” (noticia remota).

1. Si alguien se entera de la muerte de uno de siete pa-
rientes (por los cuales se necesitan cuidar las leyes de abelut)
en los primeros treinta días de su fallecimiento (inclusive en
el trigésimo día), deberá seguir las leyes referentes a los sie-
te días y las leyes referentes a los treinta días de abelut. Por
consiguiente, cuando recibe la noticia del fallecimiento en los
primeros treinta días, tendrá las mismas leyes que las del pro-
pio día del fallecimiento1. En este caso, necesitará hacer tam-
bién la keri’á y la Seudat Habraá (vea cap. X)2.

2. Si el fallecimiento y el entierro no son en el mismo
día, se cuentan 30 días a partir del día del fallecimiento a los
efectos de esta halajá2a.

3. Si alguien se entera después de los treinta días del fa-

cap. 16 1-3
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llecimiento, no tendrá necesidad de cumplir las leyes de
abelut, siendo suficiente sacarse los zapatos y sentarse en el
piso por unos minutos en señal de luto –así se hará cuando se
trate de uno de los otros cinco parientes. Pero si alguien se
entera del fallecimiento de los padres dentro de los primeros
doce meses, además de sacarse los zapatos y sentarse en el
piso por unos minutos, deberá seguir también las leyes refe-
rentes a los treinta días, como no cortarse el cabello, la barba
y las uñas durante los treinta días posteriores a la noticia. En
el caso de saber de la muerte del padre o de la madre después
de los doce meses del fallecimiento, será suficiente con sa-
carse los zapatos y sentarse en el piso por unos minutos3.

4. Si alguien se entera de la muerte de uno de sus parien-
tes después de los treinta días del fallecimiento, no tendrá que
hacer Seudat Habraá4. No se necesita hacer la keri’á para
los otros cinco parientes, pero para los padres deberá hacer
keri’á en cuanto se entera, incluso después de varios años de
ocurrido el fallecimiento5.

5. Quien se entere del fallecimiento de uno de sus pa-
rientes en los treinta días posteriores al fallecimiento, no se
colocará los tefilín en ese día. Si se entera de noche, no se
colocará los tefilín a la mañana siguiente6.

6. Si se entera de la muerte de uno de sus parientes en
Shabat –dentro de los treinta días posteriores al fallecimien-
to– ese Shabat valdrá como un día, debiendo completar seis
días más. De esta manera el próximo viernes será el último
día de luto, levantándose de la shib’á después de la oración
matinal (Shajrit). Como supo del fallecimiento en Shabat y

Shemuá Kerobá y Shemuá Rejoká cap. 16 4-6
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no podía hacer la keri’á por ser Shabat, la hará el domingo –
el segundo día del luto7.

7. Si una persona no supo de la muerte de sus parientes,
no es necesario avisarle; sobre esto está escrito “Motsí dibá
kesil hú” –“Quien transmite malas noticias es un tonto”. Mas
si él pregunta sobre su pariente, no se debe mentir diciendo
que está vivo. Sobre esto está escrito “Midebar shéker tirjak”
–“De cualquier mentira te alejarás”8. Pero, en este caso, debe-
mos dar la noticia indirectamente, dejando claro que este pa-
riente no vive más9.

8. Cuando el fallecido deja hijos de sexo masculino, se
acostumbra avisarles10, escribiendo la noticia en un papel, para
que ellos puedan recitar el Kadish11.

�       �       �
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Los Tres Amigos

Un hombre tenía tres amigos: al primero lo amaba mucho; al se-
gundo, lo quería menos; y al tercero casi ni lo tenía en cuenta.

Un día este hombre fue llamado urgente delante del rey. Temien-
do haber sido calumniado y viéndose incapaz de defenderse solo, quiso
ir acompañado de su amigo por quien tenía tanta afección. Mas, éste,
después de haber escuchado con pena las palabras insistentes de este
hombre, se alejó y rechazó acompañarlo.

Desanimado, caminó a la casa de su segundo amigo, aquel al que
quería menos. Y éste le dijo: “Infelizmente, sólo puedo acompañarte
hasta el palacio del rey. Todo lo que puedo hacer es estar a tu lado
hasta la entrada del parque real, pero ahí tendré que abandonarte”.

Triste y abatido, el hombre se dirigió, sin otra opción, a quien casi
ni consideraba su amigo y al cual ni tenía en cuenta. Y, para su gran
sorpresa, éste le dijo: “No temas, mi querido amigo. Yo entraré contigo
hasta el rey y hablaré a tu favor todo lo que sea necesario”. Y efecti-
vamente éste mantuvo su palabra.

El primer amigo de todo hombre, aquel que se estima de una ma-
nera especial, es el dinero, el oro, la riqueza; mas este amigo lo abando-
na en el momento de su muerte.

Aquel que se estima menos es la familia. Ellos pueden acompa-
ñarlo hasta la sepultura, mas allí lo abandonarán a su propia suerte.

Hay un tercer amigo de todo hombre –un amigo fiel y leal– que
nos sigue aún después de la sepultura e interviene a nuestro favor junto
al Rey, bendito sea, Que nos llama delante de El; son las buenas accio-
nes que realizamos aquí en la Tierra, conduciéndonos según la voluntad
de Hashem, nuestro Dios.

Midrash sobre Tehilim

Shemuá Kerobá y Shemuá Rejoká cap. 16
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(ANIVERSARIO DEL(ANIVERSARIO DEL(ANIVERSARIO DEL(ANIVERSARIO DEL(ANIVERSARIO DEL
FFFFFALLECIMIENTALLECIMIENTALLECIMIENTALLECIMIENTALLECIMIENTO)O)O)O)O)

Kadish durante el primer año después del fallecimiento

1. Es muy importante recitar Kadish en memoria de los
fallecidos. Los libros sagrados traen, en nombre del gran ca-
balista Ari z”l, que el motivo de decir Kadish después de la
muerte de un pariente es elevar su alma1.

La persona que no recita el Kadish en memoria de sus
padres los está despreciando. Por esta razón, no deberá perder
ni un sólo Kadish2.

2. Se acostumbra que después del fallecimiento del padre
o de la madre3, en los primeros once meses, el hijo recite el
Kadish en la sinagoga con minián, en las tres oraciones dia-
rias. La costumbre sefaradí es que en la primera semana del
décimosegundo mes no deberá recitar el Kadish , y
recomenzará en la segunda semana del décimosegundo mes
hasta que éste finalice4. A partir de este momento, deberá re-

Leyes Referentes al Kadish y al Día del Iortsait cap. 17 1-2
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citarlo cada año, solamente en la época del aniversario del fa-
llecimiento (según el calendario judío). Vea el próximo ítem 1.

La costumbre ashkenazí es recitar el Kadish sólo en los
once meses posteriores al fallecimiento. Si, por ejemplo, la
muerte ocurrió el ocho de jeshván, recitará el Kadish hasta
Minjá (inclusive) del día siete de Tishrei; en Arbit del día ocho
de Tishrei no deberá recitarlo más5. A partir de este momento
lo recitará solamente en la fecha del aniversario del falleci-
miento (Iortsait) de cada año (según el calendario judío).

El abel podrá recitar el Kadish Derabanán (Al Israel),
que se dice después del estudio de la Torá, aún en el período
en que se interrumpen los otros Kadishim5a.

Kadish en el aniversario del fallecimiento (Iortsait)

3. Los sefaradim acostumbran comenzar a recitar el
Kadish a partir de Arbit de Shabat (viernes) anterior a la fe-
cha del aniversario del fallecimiento hasta la oración de Minjá
(inclusive) del día del aniversario del fallecimiento6.

Si la fecha del aniversario coincide con Shabat, la lectu-
ra del Kadish se iniciará a partir de Arbit del Shabat anterior
hasta Minjá del Shabat del Iortsait6a.

4. Los ashkenazim acostumbran recitar Kadish solamen-
te en el día del aniversario del fallecimiento (Iortsait) en las
tres oraciones: Arbit, Shajrit y Minjá6b.

5. Se acostumbra estudiar mishnaiot en el día del aniver-
sario del fallecimiento6c y formar el nombre del fallecido con
la primera letra de cada Mishná.

cap. 17 3-6
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6. Si alguien se olvidó de recitar el Kadish en el día del
aniversario del fallecimiento de sus padres, podrá hacerlo cual-
quier otro día7.

7. Cada vez que un hijo o hija cite a su fallecido padre en
los primeros doce meses posteriores a su fallecimiento, dirá
“hareni caparat mishcabó” y al citar a su fallecida madre dirá
“hareni caparat mishcabá”. Después de los doce meses, cada
vez que nombre a su padre dirá “zijronó librajá” y al nombrar
a su madre dirá “zijroná librajá”7a y al escribir sus nombres
lo hará de la misma manera7b.

Otros detalles referentes al Kadish y al día del
aniversario del fallecimiento

8. En el caso de que el fallecido no haya dejado hijos que
puedan recitar el Kadish, la familia encargará a alguien hacer-
lo. En este caso, es preferible remunerar a la persona que re-
citará el Kadish8.

9. Existen cuatro tipos de Kadish que se recitan diaria-
mente en las oraciones de las sinagogoas con la presencia del
minián:

a) Jatsí Kadish – Se recita desde itgadal hasta “deamirán
bealmá veimrú amén”.

b) Kadish Iatom (Iehé Shelamá Rabá) – Se recita el Jatsí
Kadish aumentando los párrafos “Iehé Shelamá Rabá” y “Osé
Shalom”.

c) Kadish Derabanán (Al Israel) – Se recita el Jatsí
Kadish aumentando los párrafos “Al Israel”, “Iehé Shelamá
Rabá” y “Osé Shalom”.

cap. 17 7-9Leyes Referentes al Kadish y al Día del Iortsait
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d) Kadish Titkabal o Shalem – Se recita el Jatsí Kadish
aumentando los párrafos “Titkabal Tselotana”, “Iehé Shelamá
Rabá” y “Osé Shalom”.

Los abelim deben recitar juntos el Kadish Iatom (Iehé
Shelamá Rabá) y el Kadish Derabanán (Al Israel).

Los abelim sefaradim acostumbran, también, recitar el
Jatsí Kadish junto con el jazán.

El Kadish Titkabal o Shalem debe ser recitado únicamen-
te por el jazán.

10. La persona que tiene sus padres vivos no deberá decir
los Kadishim que se dicen cuando están de luto, si sus padres
se oponen9. Sin embargo, quien tiene sus padres vivos, podrán
decir los Kadishim que son parte de las oraciones y son di-
chos por el jazán (oficiante) -como el Jatsí Kadish y el
Kadish Titkabal o Shalem- sin que ellos puedan oponerse.

11. Cuando llegó atrasado a la sinagoga, y le es imposible
iniciar el Kadish con los demás, no deberá pronunciarlo por
la mitad, sino que aguardará a los próximos Kadishim.

12. Se acostumbra visitar la tumba de los padres todos
los años en la fecha de aniversario del fallecimiento –Iortsait
(Jahrzeit). Se recitan los siguientes mizmorim de “Tehilim”:
33, 15, 17, 72, 91, 104, 130, y los versículos referentes a las
letras del nombre del fallecido en el cap. 11910. Después, los
sefaradim recitan la Hashkabá (“Hamerajem al kol
Beriotav”) y el Kadish y los ashkenazim recitan Kel Malé
Rajamim (una oración en su memoria)11 y el Kadish Iehé
Shelamá Rabá.

cap. 17 10-12



139

Observación: Está permitido recitar el Kadish sólo si
están presentes diez hombres mayores de trece años (minián),
próximos a la tumba. Caso contrario está prohibido recitar-
lo12.

13. En la fecha del aniversario del fallecimiento de los
padres no se debe asistir a casamientos13 o participar de Seudot
Mitsvá (fiesta de conmemoración, como las de un Berit Milá
o de un Pidión Habén).

Estas prohibiciones se inician en la noche de la fecha de
aniversario del fallecimiento.

Existen opiniones, sin embargo, que permiten concurrir a
Seudot Mitsvá de un Berit Milá, Pidión Habén o Sium
Masejet (finalización de un estudio talmúdico)14.

14. El estudio que se acostumbra realizar al finalizar del
trigésimo día, se podrá realizar en el vigésimo noveno día a la
tarde, extendiéndose a la noche del trigésimo día; así también
en relación al estudio de la Torá que se realiza en el final del
décimo segundo mes, que podrá ser realizado en el penúltimo
día del décimo segundo mes, extendiéndose a la última noche
del décimo segundo mes15.

La aliá a la Torá en la fecha de aniversario del
fallecimiento

15. El hijo acostumbra subir para leer la Torá en Maftir
del Shabat que antecede a la fecha de aniversario del falleci-
miento de sus padres16, y hay quien acostumbra a subir
Mashlim (el último antes de Maftir). Si la fecha coincide con
Shabat, subirá para leer la Torá en el mismo Shabat17.

cap. 17 13-15Leyes Referentes al Kadish y al Día del Iortsait
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Observación: Si la persona que sube para Maftir no sabe
leer la haftará, las berajot serán consideradas lebatalá (en
vano) y el kahal presente no habrá cumplido con la obliga-
ción de la lectura de la misma18. De cualquier manera no se
debe discutir por las aliot, pues así sólo se alcanzará el obje-
tivo contrario. El shalom debe prevalecer aunque la persona
no suba para leer en el Sefer, pues ya dijeron nuestros sabios:
“gadol hashalom”19.

16. Después de la lectura de la Torá, se acostumbra recor-
dar la memoria del fallecido (Hashcabá), y los libros sagrados
escriben, en nombre del cabalista Ari z”l, que cuanto más corta
sea la Hashcabá mejor será para el alma del fallecido.

Los sefaradim acostumbran pronunciar el texto de
“Hamerajem al kol Beriotav” y los ashkenazim acostumbran
decir “Kel Malé Rajamim”.

Kadish por los demás parientes

17. No solamente por los padres se recita Kadish, sino
también por los demás parientes sobre los cuales cuidamos
las leyes de abelut20.

El grado de importancia:

Primero que el hijo diga Kadish por su padre o por su
madre. Si el fallecido no dejó hijos, sus nietos dirán Kadish
por él. Si no tiene nietos, su padre dirá Kadish y si no tiene
ninguno de estos parientes , su hermano u otro pariente dirá el
Kadish 20a.

El yerno podrá decir el Kadish por el suegro(a) en la au-
sencia del hijo20b.

cap. 17 16-18
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18. Se acostumbra que todos los abelim digan juntos el
Kadish21, simultáneamente, en el mismo ritmo, sin que uno se
anticipe al otro. Hay, no obstante, congregaciones que tienen
el sistema de sucesión.

19. Se acostumbra que un joven menor de trece años que
haya perdido al padre o a la madre, recite el Kadish en la sina-
goga junto con el jazán o con otro adulto que esté diciendo
el Kadish22.

20. Al decir el Kadish, debe estar parado con los pies
juntos, en dirección a Jerusalem.

El ayuno y otras costumbres en el día del aniversario
del fallecimiento

21. En el día del aniversario del fallecimiento de los pa-
dres se acostumbra ayunar23. Al ayunar por primera vez, en el
primer año, deberá decir “beli neder” para no necesitar hacer
hatará en caso que no pueda ayunar23a. Deberá recibir el ayu-
no en la tefilá de Minjá del día anterior23b, como todo ayuno
individual. A pesar de que el ayuno comienza en la aurora, an-
tes del término de la Amidá de Minjá se debe pronunciar un
párrafo especial que manifiesta su deseo de ayunar en el día
siguiente. Vea el texto en los sidurim (“Tefilat Iesharim” pág.
412 y “Sucat David” pág. 490).

22. Se acostumbra estudiar mishnaiot y encender una ner
neshamá (una llama)24 en su memoria. También se acostum-
bra encender una ner neshamá en memoria de los padres en
la víspera de Iom Kipur25 y así obtendrá nájat rúaj y capará26

(tranquilidad del alma y perdón). La ner neshamá no se debe
apagar aunque perdure más de veinticuatro horas27. Si la fecha

cap. 17 19-22Leyes Referentes al Kadish y al Día del Iortsait
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del aniversario del fallecimiento coincide con Shabat, se debe
encender la ner neshamá antes del horario de encender las
velas de Shabat, pues después de este horario está prohibido
encender fuego28.

23. Si la fecha del aniversario del fallecimiento coincide
con los días en los cuales no se dice Tajanún, hay quienes
ayunan en el día siguiente29 y hay quienes no ayunan30.

Si la fecha de aniversario del fallecimiento coincide con
Shabat, los sefaradim acostumbran ayunar el jueves anterior31.

Si la fecha de aniversario del fallecimiento coincide con
erev Shabat (viernes), los sefaradim acostumbran ayunar el
viernes hasta la salida de las estrellas32.

Y los ashkenazim ayunan el viernes hasta la salida del Bet
Hakneset a pesar que es todavia de dia 32.

�       �       �

Recuerda constantemente estas tres cosas y no pecarás jamás:
entiende de dónde viniste, a dónde vas y delante de Quién tendrás que
prestar cuentas de tus actos.

Acabiá Ben Mahalal’el

cap. 17 23
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Capítulo XVIIICapítulo XVIIICapítulo XVIIICapítulo XVIIICapítulo XVIII

LEYES DE ABELUT EN SHABALEYES DE ABELUT EN SHABALEYES DE ABELUT EN SHABALEYES DE ABELUT EN SHABALEYES DE ABELUT EN SHABATTTTT

1. El Shabat se cuenta normalmente como uno de los sie-
te días de abelut, a pesar de que algunas leyes no rigen en él.

Todas las leyes de abelut que se cumplen betsin’á (en la
intimidad), rigen en Shabat, como la de no lavarse, no tener
vida matrimonial y no estudiar Torá (vea cap. XI). Sin embar-
go, las leyes de abelut que se cumplen befarhésia (pública-
mente) no rigen en Shabat, pues en éste día no se puede de-
mostrar señales de luto.

Por lo tanto, en Shabat el abel deberá calzar sus zapatos
de cuero, y cambiarse la camisa, sin usar aquella en la que se
hizo la keri’á. Sin embargo, podrá estudiar solamente las par-
tes de la Torá que le son permitidas en los demás días de
abelut (vea cap. XI, ítem 5). Deberá leer, también, la parashá
de la semana (Shenaim Mikrá Veajat Targum)1, como se acos-
tumbra leer todos los viernes, con la excepción de que en este
caso se leerá en el mismo Shabat2 y no el viernes. Deberá
usar ropas de Shabat3.

2. La camisa y la camiseta que el abel usará en Shabat
deberán haber sido vestidas, preferentemente, por otra perso-
na por algún tiempo. Si el abel es sensible y no puede vestir

cap. 18 1-2
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algo que fue usado por otros, podrá vestirlas y usarlas normal-
mente4.

3. En erev Shabat, el abel puede vestir la ropa de Shabat
y calzar sus zapatos de cuero a partir de péleg haminjá que es
aproximadamente una hora y quince minutos antes de la pues-
ta del sol5 (vea cap. XI, ítem 8d).

4. Con relación al Bircat Hamazón en Shabat, vea cap. X
ítem 7.

Leyes de Abelut en Shabat cap. 18 3-4
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Carta de consuelo y estímulo del sabio Rabi Yonatán
Eibshits zt”l enviada a su cuñada e hijos después del
fallecimiento de su cuñado Rabi Zalman Tarani zt”l.

Paz y saludos a mi cuñada y sus hijos –que el Eterno los
consuele y extienda su protección, siendo un Padre para uste-
des y un Protector para curar vuestros destrozados corazones.

No consigo escribir por el terribe dolor y el pesar y me
es muy difícil consolarlos, a Ud., mi cuñada, y a sus queridos
hijos y en especial a mi amigo Mijal, que tenga larga vida. Mis
ojos derramaron lágrimas y mi corazón feneció, y los Cielos
son testigos de que no sufrí tanto sobre mi fallecido hermano
z”l y no sentí tanto pesar como ahora.

Cuando dí mi discurso en la sinagoga con palabras de
amonestación y sermón, en ocasión de la fecha del falleci-
miento de Moshé Rabenu, recordé al fallecido e hice un luto
particular dándole mi homenaje. Sin embargo, no logré con-
solarlos de acuerdo a nuestra costumbre, pues silencié con mi
desaliento.

No obstante, les pido que honren al Todopoderoso y que
no sufran demasiado. Mi cuñada, que ya es débil, ahora nece-
sita dar a los niños más atención que antes, y por eso deben
fortalecerse y recibir con amor y afecto todo lo que viene del
Eterno, pues Él hiere y cura. Ustedes perdieron un padre de
carne y hueso, pero recibieron en cambio como padre al Eter-
no bendecido, que se llama el “Padre de huérfanos y Juez de
viudas” (Tehilim 68:6).

Y vemos claramente en el mundo, que la mayoría de los
jóvenes exitosos en la Torá, en la sabiduría, temor a Dios y

Carta de Consuelo y Estímulo
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buenas acciones, justamente son huérfanos, pues el Eterno se
apiada de los huérfanos y cuida de ellos con un celo especial.

¡Cómo es ciega y oscura la sabiduría de los hombres! ¿Qué
razón tenemos para lamentar los actos Divinos? ¿Acaso sabe-
mos qué es bueno y qué es malo? ¿Acaso somos sabios como
Él? ¿Acaso tenemos su piedad y practicamos el bien como
Él? ¿Nos apiedamos de los huérfanos, amamos la bondad y la
piedad como Él? ¿Prevemos las consecuencias o ayudamos al
prójimo como el Eterno?

Pues Él es la Sabiduría, la Piedad y la Verdad en su esen-
cia.

Y seguramente, si en Su Divina Sabiduría hubiese determi-
nado que existe una parte en un millón de bien en este mundo
que puede provenir de ese hombre, sin duda él estaría vivo.
Pues el Eterno aleja toda desgracia y elige el beneficio, aunque
haya apenas una ínfima parte buena mezclada con el mal. Por
eso es llamado Bien –el Bien que beneficia a los impíos y a
los bondadosos. Y dice el Rey David (Tehilim 145:9): “Dios es
bueno para todos y Su misericordia alcanza a todas sus criatu-
ras” –sin excepción, cuanto más en relación a su querido pue-
blo Israel. Todavía más, en relación al hombre que cumple los
mandamientos y practica sus actos con pureza y rectitud; el
Eterno hace incapié de cada minuto para que viva. Él, bendito
sea, cuenta cada minuto de la vida del justo (o, digamos, cuen-
ta cada minuto que falta hasta tal justo ser creado). Quiere mu-
cho más que él viva que su desligamiento con el mundo.

Y es claro que Él, bendito sea, con Su completa sabiduría,
discernió que ésta era la suprema bondad y lo que es necesa-
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rio a Sus ojos es justamente beneficiar a sus seguidores.

Siendo así, ¿por qué sufrir?

¿Acaso no queremos reconocer la bondad del Creador?
¿Acaso Él no sufre y se apiada de la esposa y en particular de
los hijos pequeños y huérfanos, que parecen, después de la
muerte del padre, un rebaño perdido? Seguramente no menos
de que la familia sumergida en el sufrimiento.

¿Acaso el Eterno no sufre cuando el hombre padece?
Cuánto más tratándose de una viuda y huérfanos que no proba-
ron nunca el sabor del pecado. Pues Dios sufre aún con el
idólatra, aquel que maldice su Nombre, quien es apedreado
por sentencia del tribunal y colgado después. Y mucho más
con un sufrimiento como éste, como está escrito: “En todas
las desgracias (del pueblo), Él padece” (Iesha’iahu 63:9).

No obstante, el Eterno no es como las personas que no
pueden alterar o evitar sus tristezas. Él puede alterar todo. En-
tonces, es fácil entender que si Él no pensase que ésta es la
bondad y el bien completo, con seguridad no traería este su-
frimiento. Por lo tanto, Él pensó que solamente así trae el
bien, aunque venga acompañado, sin duda, de grandes desdi-
chas.

Como el ejemplo del joven que es llevado a su maestro
para recibir un castigo, y como el enfermo a quien le prescri-
bieron, por orientación médica, la aplicación de inyecciones.
Obviamente le es permitido al joven o al enfermo gritar de
dolor y todos participan de su sufrimiento. Sin embargo, sa-
bemos que es para el bien del joven y del enfermo, y la pie-
dad, en este caso, pasa a ser crueldad.
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Así es, también, con el Rey de todos los reyes, bendito
sea, porque Él sabe que no se debe evitar la muerte en función
del sufrimiento y las preocupaciones, una vez que eso es lo
mejor para el alma pura del fallecido y para el bien de los
huérfanos, aunque no lo comprendamos.

¿Pues qué sabemos nosotros qué es bueno?

Muchas madres que se enferman y que después se recu-
peran, a veces reciben un sufrimiento tan terrible por causa de
los hijos que desean haber muerto, cuando estaban enfermas.

La vida de las personas depende de la voluntad del Todo-
poderoso: a veces Él decide que es preferible sufrir desgra-
cias para expiar los pecados, otras veces decide diferente.

¿Por qué el ciego debe pelear con su guía reclamando no
haberlo llevado por caminos rectos, siendo éste ciego, y su
guía alguien experto y que ve?

Frente al Eterno somos todos ciegos y sólo Él ve, divisa
y observa hasta el fin de todas las generaciones. ¿Por qué de-
bemos llorar y gritar por la muerte de un hombre?

¿Frente a quién el Todopoderoso tiene alguna obligación
en relación a cuántos años debe vivir?

De la misma manera como no sufrimos tanto con la muerte
de un hombre mayor de los ochenta años, ¿por qué sufrimos
con la muerte de uno de treinta? Al final, todo es igual: si un
hombre viviese mil años también es como si no existiese.

¿Acaso alguien se lamenta por un sueño?

Existe quienes duermen por mucho tiempo con un bello
sueño y hay quienes despiertan en el medio del mismo. Segu-
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ramente, aquel que despierta en el medio de su sueño lo la-
menta, mas al final este no es un sufrimiento real, pues el
sueño es una de las vanidades del mundo. Así es el mundo:
como un sueño. Hay quienes despiertan en el medio del sue-
ño, hay quienes duermen todo el sueño y hay quienes duermen
la mayor parte del sueño. Sin embargo no hay diferencia, ya
que todo no pasa de un sueño.

¿Por qué debemos lamentar, en la diáspora, la muerte de
un hombre, en una época en la que sólo se ve sufrimiento,
desesperación y desaliento en nuestro sagrado pueblo Israel,
que fue alejado de su querida madre –la Presencia Divina?

Nosotros erramos como un rebaño que es llevado de una
punta a la otra.

Somos considerados como muertos dentro de nuestros
cuerpos, pues no tenemos nada en este mundo fuera del mie-
do, el sufrimiento y la agonía.

Aún muertos tendremos nuestra redención y nos levanta-
remos de nuestras tumbas. Esto se llama la Resurrección de
los Muertos, cuando seremos redimidos de nuestros sepul-
cros y llegaremos vivos al verdadero mundo en el que todo es
verdad y rectitud. Allá en el mundo de la alegría, donde fue
desterrado el desespero y el desaliento, donde no existe debi-
lidad ni cansancio, pues todo está envuelto por la luz Divina.

Ya existieron en la Antiguedad muchos paganos que se sui-
cidaban con el deseo de salir del mundo de la obscuridad y
alcanzar el mundo en el que es todo luz. Sin embargo, Dios,
nos prohibió hacerlo, como está escrito “…y cuida mucho tu
alma…” (Debarim 4:9). Él sabe cuándo es el tiempo para la
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vida o para la muerte y así nosotros vivimos o morimos de
acuerdo a la voluntad del Eterno.

Por eso, cuiden mucho su salud, pues es más importante
que decir sólo Kadish por su padre z”l. Pues es una mitsvá
más grande que cuiden su salud y acepten todo lo que viene de
Dios con amor y afecto y serán recibidos con voluntad por el
Todopoderoso.

Un rey que manda a sus siervos a otros países, a su servi-
cio, sería un tonto si los llamase nuevamente sabiendo que su
misión todavía no se completó. Sin embargo, cuando ve que
ya terminaron lo que allí debían realizar, serán llamados inme-
diatamente de vuelta.

De la misma forma, todos estamos en este mundo al ser-
vicio del Creador, para servirlo y desarrollar Su obra y con
ese fin fuimos creados. Por lo tanto, si el Todopoderoso en-
cuentra alguien con la posibilidad de servirlo aún más, segura-
mente no lo llamará de este mundo para el Mundo Venidero.

¿Por qué debemos llorar nuestras muertes? ¿Acaso no sa-
bemos que el Mundo Venidero es mejor que el presente? Por
eso no nos debemos enlutar con la muerte de un hombre; sólo
lo mínimo necesario, pues la mudanza del mundo pasajero para
el mundo eterno, es una mudanza para mejor.

¿Deberíamos llorar por los huérfanos y las viudas?

¿Acaso alguien es capaz de salvar algo? ¿Acaso alguien es
capaz de ayudarse a sí mismo? Mucho menos a una mujer e
hijos. La ayuda de los hombres es mala.

Al final, ¿qué somos y de qué vale la salvación de los
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hombres? Si el Todopoderoso ayuda, es una salvación, pues Él
es eterno y vive para siempre. Él no necesita de la ayuda de
los hombres. Él solo puede salvar a los huérfanos y las viudas
y realmente lo hace, sin necesidad de apoyarse en el jefe de la
familia.

No obstante, si el tratamiento proviene de la falta que sen-
timos del ser querido, este es realmente el comportamiento
normal y natural de los hombres. Pero esto no se aplica al
Pueblo de Israel, que se apoya en el Todopoderoso. Al final,
¿cuántos son los años del hombre en este mundo, comparados
a los que nos encontramos todos juntos en el verdadero mun-
do?

Un rey envía a los hijos de sus súbditos para que estudien
en el extranjero. Los jóvenes más competentes cumplen rápi-
damente sus estudios y retornan, mientras los más débiles alar-
gan su estadía.

Dios actúa con nosotros de la misma manera. Aquellos
que Él ama, son llamados rápidamente de vuelta. Por eso está
escrito: “Ustedes son hijos delante del Eterno; no se aflijan…”
(Debarim14:1). No debemos sufrir por la muerte de un hom-
bre que , en realidad, sólo volvió a la compañía de su padre.
¿Qué motivo tenemos para tanta aflicción?

Nuestra obligación es recibir todo lo que viene del Eter-
no con amor y alegría.

Cuando hace once años atrás él estaba muy enfermo, si
no fuese por la bondad y la piedad del Eterno, bendito sea, ya
habría muerto y habría sido olvidado su recuerdo en nuestros
corazones.
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¿Acaso el Todopoderoso no es piadoso ahora, igual que
como lo fue en aquella ocasión? Pues está escrito: “Yo soy
Eterno; no cambié…” (Mal’aji 3:6). Él, bendito sea, no está
sujeto a cambios, y entonces, es fácil suponer que en este mo-
mento Él haya determinado que es el acto más piadoso.

Por eso le pido que esté tranquila, pues el Eterno le trae-
rá muchas alegrías a sus queridos hijos y su destrozado cora-
zón volverá a su vigor. Busque consuelo en la destrucción de
Jerusalén, por lo que estamos obligados a estar de luto todos
nuestros días, como una mujer que llora al marido de su ju-
ventud.

Para todo Israel, está muerto el marido y el padre, y así
todos somos huérfanos y viudas, como dice el profeta Irmiahu:
“Nos hemos convertido huérfanos sin padre; nuestras madres,
como viudas” (Ejá 5:3).

Para colmo, deambulamos en la diáspora, sin líder, sin
Sumo Sacerdote, sin Sanhedrin, profetas, Urim Vetumim, sin
altar y todas las preciosidades que nos quitaron.

En realidad, cualquiera que pertenece a nuestro pueblo, si
medita sobre la destrucción del Templo y de Jerusalén querría
dar fin de sí mismo, tan grande es el desconsuelo. Pues caí-
mos de la grandeza a la humillación de esta diáspora que ya se
prolonga por tantos años… Sin embargo se nos prohibió esta
actitud y realmente nos consolamos con la seguridad de que
Dios nos redimirá, reconstruyendo Jerusalén cuando llegue el
momento indicado, pues un fruto maduro es mucho mejor que
aquel que se recoge antes de tiempo.

Así como nosotros ansiamos nuestra salvación, que segu-
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ramente vendrá, el Eterno ayuda a los corazones destrozados
de la misma forma y mucho más; Él consuela a todos los huér-
fanos y viudas.

Recuerde que no se acabó la compasión del Eterno, ya
que ella es infinita e ininterrumpida. Como fue dicho: “Las
desgracias de todos son medio consuelo”, y en este año tuvi-
mos una más grande que la otra. Seguramente, el Eterno, ben-
dito sea, Se compadecerá de ustedes, ya que Él Se compadece
de los huérfanos y los ampara.

No se aflija en este mundo, pues este no pasa, en su esen-
cia, de ser ilusorio.

Dariavesh (Darío) fue un gran rey y era único hijo. Sien-
do joven se enfermó gravemente y sintió que su fin se aproxi-
maba. Antes de morir recomendó a su esposa y a su madre
que no comiencen a llorar su muerte hasta que alguien venga a
contar algo negativo sobre él. Sólo entonces, ellas deberían
lamentar por su vida, tan corta.

Cuando él falleció, ellas, obedeciendo la orden real, con-
trolaron su llanto aguardando que alguien venga a contar algo
malo del rey. No obstante, nunca nadie apareció y ellas jamás
pudieron llorar.

Todos nuestros sabios pensaron que fue una actitud muy
cierta y sabia, pues no debemos llorar por la muerte en sí,
sino por los actos del hombre. Así, si él muere y no encuen-
tran nada negativo en su vida, no hay ninguna razón para llorar.

Por lo tanto, queridos, quiero finalizar con esto. Alégren-
se, pues él falleció con un buen nombre y sin manchas, y está
escrito: “Quién es merecedor del Mundo Venidero –todo aquel
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que es honrado y respetado por sus compañeros” (Bavá Batrá
10). Y si él sólo recibió elogios y sólo se lo recuerda para el
bien, significa que sólo lo espera el bien.

¿Por qué gritar y llorar? ¿Quien sabe si viviese más, no se
echaría a perder como un buen vino que se debe consumir an-
tes que esté ácido?

Por eso, consolamos a los que están de luto con el ejem-
plo del buen vino, pues los justos se comparan a él. Sólo un
vino ácido necesita esperar mucho tiempo hasta que se lo pue-
da beber.

Por lo tanto, querida cuñada, vivamos con esperanza en
Dios, pues “Aquellos que confían en Dios, renovarán sus fuer-
zas y volarán alto como las águilas…” (Ieshaiahu 40:31).

De su cuñado, Ionatan.
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ÍNDICE TEMÁTICOÍNDICE TEMÁTICOÍNDICE TEMÁTICOÍNDICE TEMÁTICOÍNDICE TEMÁTICO

Ejemplo: Cómo encontrar informaciones sobre “Agua”:

Agua [referencia] - cuidado de no entrar en la boca del muerto
durante el lavado [detalle]  �  8 [capítulo] - 31 [párrafo]

Agua [referencia] - para la tahará; bastante; quién no debe lle-
var [detalles]  �  8 [capítulo] - 20 [párrafo]

Agua [referencia] - se necesitan 30 litros de agua para la tebilá
del muerto [detalle]  �  8 [capítulo] - 32 [párrafo]

Agua con gas [referencia] - no es necesario arrojarla en caso
de muerte [detalle]  �  3 [capítulo] - 9 a 11 [párrafos]

Agua fría [referencia] - lavado del cuerpo; agua fría, tibia o
caliente [detalles]  �  8 [capítulo] - 25 [párrafo]

Aguas [referencia] - arrojar aguas de las casas vecinas (dos de
cada lado) [detalle]  �  3 [capítulo] - 9 a 11 [párrafos]

Obs.: La finalidad de este índice es únicamente indicar la
localización del tema. Por lo tanto, no se debe deducir la halajá
(ley) de aquí.

A
Abandonar - no dejar al muerto solo después del fallecimiento  �  3 - 6
Abel - prohibiciones que recaen sobre el abel  �  11 - 1 a 11
Abel - cuándo terminan los días de luto  �  14 - 1 a 6
Abelut - leyes de abelut en Shabat  �  18 - 1 a 4

aba-abeÍndice Temático



160

Ner Lejaim

Abelut - cuándo se inicia el período de abelut  �  5 - 1 a 5
Abelut -cuándo terminan los días de luto  �  14 - 1 a 6
Aborto - bebé que falleció antes de los 30 días de vida  �  6 - 5
Aceite de oliva - encender una candileja en la casa del abel durante 7 días  �  13 - 5
Acompañado - cuando el abel vaya a la sinagoga en los 7 días  �  13 - 1
Acompañar - no dejar al muerto solo después del fallecimiento  �  3 - 6
Ad sheigaarú bó jaberav - gueará; abel cortar cabello y barba  �  11 - 9
Aflicción - no provocar aflicción en el enfermo  �  1 - 4
Agonía - últimos momentos de vida y partida del alma  �  2 - 1 a 7
Agradecer - a Dios por la cura  �  1 - 3
Agua - cuidado de no entrar en la boca del muerto durante el lavado  ð  8 - 31
Agua - para la tahará; bastante; quién no debe llevar  �  8 - 20
Agua - se necesitan 30 litros de agua para la tebilá del muerto  �  8 - 32
Agua con gas - no es necesario arrojarla en caso de muerte  �  3 - 9 a 11
Agua fría - lavado del cuerpo; agua fría, tibia o caliente  �  8 - 25
Aguas - arrojar aguas de las casas vecinas (dos de cada lado)  �  3 - 9 a 11
Afeitarse - antes de Iom Tob cuando interrumpió el abelut; Iom Tob  �  15 - 1 y 2
Afeitarse - el onen no puede afeitarse  �  4 - 1
Afeitarse - prohibiciones que recaen sobre el abel  �  11 - 9
Al Israel - abel puede recitar Kadish Al Israel aún en el 12º mes  �  17 - 2
Al Israel - los 4 tipos de Kadish recitados diariamente  �  17 - 9
Alabar - a Dios por la cura de una enfermedad; Bircat Hagomel  �  1 - 3
Alambrado - cohanim no deben quedarse debajo con muerto  �  12 - 10
Alborada - Estudiar Torá entre la alborada y el amanecer; cura  �  1 - 2
Alegrar al enfermo  �  1 - 4
Alegrías - no participar en alegrías; prohibiciones del enlutado  �  11 - 10
Alergias - pasar pomadas durante los 7 días  �  11 - 2
Alfa Beta - Tehilim en el cementerio; iortsait de los padres  �  17 - 12
Alfombra - sentarse en lugar bajo durante los 7 días de abelut  �  13 - 2
Alfiler de seguridad - la mujer debe usar después de la keri’á  �  7 - 11
Aliot - de la Torá; no discutir por ella  �  17 - 15
Aliá - en la Torá; hijo sube en el Shabat anterior al iortsait  �  17 - 15
Alma - elevar el alma del fallecido; motivo del Kadish  �  17 - 1
Alma - partida del alma; agonía; últimos momentos  �  2 - 1 a 7
Alot Hashajar - ayuno del iortsait de los padres comienza en la aurora � 17 - 21 y 23
Alot Hashajar - los 7 y 30 días de abelut terminan con la aurora  �  14 - 1 y 2

abe-alo
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Ana - no se dice Tajanún en la casa del abel  �  13 - 7
Anatomía - si el  fallecido autorizó en vida estudio anatómico  �  3 - 1
Ani zot berití itam - no recitar en la casa del abel  �  13 - 11
Aninut - leyes de onen; entre el fallecimiento y el entierro  �  4 - 1 a 5
Aniversario del fallecimiento - visitar tumba; como proceder en Shabat  �  9 - 8
Aniversario del fallecimiento - iortsait; visitar la tumba de los padres  �  17 - 12
Aniversario del fallecimiento - leyes sobre Kadish y Iortsait  �  17 - 1 a 23
Anular los días de luto - leyes referentes a abelut en los Iamim Tobim  �  15 - 1 a 11
Año - durante el año de luto decir Hareni caparat mishcabó  �  17 - 7
Año - hacer keri’á por los padres aún después de12 meses  �  16 - 4
Año - si supo del fallecimiento después de 12 meses  �  16 - 3
Año de luto - cuándo terminan los días de luto  �  14 - 3
Año bisiesto - año judío de 13 meses; hacer abelut 12 meses  �  14 - 3
Apagar - no apagar la ner neshamá  �  17 - 22
Arrepentimiento - teshubá y buenas acciones anulan malos decretos  �  1 - 2
Arbit de Motsaé Shabat - onen  �  4 - 5
Arbol - cohen no quedarse bajo del mismo árbol que un muerto  �  12 - 4
Ashre Temime Darej - Tehilim en el cementerio; iortsait de los padres  �  17 - 12
Asé - el onen está exento de las mitsvot asé  �  4 - 1 y 4
Asesinato - sangre que salió después de la muerte; no hacer tahará  �  8 - 37 a 40
Asiento - sentar en asiento bajo durante los 7 días de abelut  �  13 - 2
Atrasado - si no comienza el Kadish con los demás, no recitar  �  17 - 11
Atraso - la tahará del cuerpo se debe realizar sin demora  �  8 - 4 y 11
Atá Kadosh - en la casa del abel, iniciar Ubá Letsión de Atá Kadosh  �  13 - 11
Aurora - ayuno en el iortsait de los padres comienza en la aurora  �  17 - 21 y 23
Aurora - los 7 y 30 días de abelut acaban con la aurora  �  14 - 2
Autorización - si el fallecido autorizó una autopsia  �  3 -1
Autónomo - de luto; prohibiciones que recaen sobre el abel  �  11 - 1
Autopsia  �  3 - 1
Avisar - no se avisa del fallecimiento al pariente que no sabe  �  16 - 7 y 8
Ayunar - en el día del iortsait de los padres  �  17 - 21 y 23

B
Bajo - sentarse en asiento bajo durante los 7 días de abelut  �  13 - 2
Balde - el lavado del muerto; procedimiento  �  8 - 30 a 33
Balde - usado en la tebilá del muerto  �  8 - 32

ana-balÍndice Temático
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Banco - sentarse en asiento bajo durante los 7 días de abelut  �  13 - 2
Bañarse - antes de Iom Tob cuando interrumpió el abelut; Iom Tob  �  15 - 1 y 2
Bañarse - leyes de abelut de tsin’á en Iom Tob  �  15 - 9 a 11
Bar mitsvá - participar después de los 7 días; prohibiciones del abel  �  11 - 10
Barba - no cortar; después de los 30 días; shemuá rejoká de los padres  �  16 - 3
Bareji Nafshi - Tehilim en el cementerio; iortsait de los padres  �  17 - 12
Barrer - en los 7 días de luto  �  11 - 1
Barro - lavarse durante los 7 días  �  11 - 2
Baruj rofé jolim - reconocer que la cura proviene de Dios  �  1 - 3
Baruj… mejaié hametim - cerca de las tumbas; onen no recita  �  9 - 3
Baruj… mejaié hametim - cerca de las tumbas; onen no recita  �  4 - 7
Beber - no beber en el recinto en el que se encuentra el fallecido  �  3 - 8
Bebé - natimuerto; berit milá; dar nombre  �  6 - 6
Bebé - no alzar upa; prohibiciones del abel  �  11 - 10
Bebé - que falleció antes de los 30 días de vida  �  6 - 5
Bebida gaseosa - no se necesita arrojarla en caso de fallecimiento  �  3 - 9 a 11
Beli neder - decir al ayunar en el iortsait por 1ª vez  �  17 - 21 y 23
Bendecir - en caso de enfermedad; pedir berajot  �  1 - 2
Bendición - en el momento de romper la ropa; Daian Haemet  �  7 - 3
Bendición cerca de las tumbas - Mejaié Hametim; onen no dice  �  9 - 3
Bendición cerca de las tumbas - Mejaié Hametim; onen no dice  �  4 - 7
Bendiciones - el onen no recita berajot  �  4 - 2 y 4
Berajot - el onen no recita berajot  �  4 - 2 y 4
Berajá - Mejaié Hametim cerca de la tumba; onen no recita  �  4 - 7
Berajá - Mejaié Hametim cerca de la tumba; onen no recita  �  9 - 3
Berajá - en el momento de la keri’á; Daian Haemet  �  7 - 3
Berajá lebatalá - de la Haftará si no sabe leer  �  17 - 15
Berit milá -  en bebé natimuerto; dar nombre  �  6 - 6
Berit milá -  no participar en seudat mitsvá en el iortsait de los padres  �  17 -13
Berit milá -  participar después de los 7 días; prohibiciones del abel  �  11 - 10
Bikur jolim - visita a los enfermos  �  1 - 4
Bilá hamavet lanetsaj - en la casa del abel  �  13 - 6
Bircat Cohanim - enlutado no debe hacer  �  12 - 8
Bircat Cohanim - enlutado no debe hacer  �  11 - 5
Bircat Cohanim - en la casa del abel  �  13 - 8
Bircat Hagomel - después del reestablecimiento de una enfermedad  �  1 - 3

ban-bir
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Bircat Hamazón - onen no recita berajot  �  4 - 2 y 4
Bircat Hamazón laabelim - durante los 7 días  �  10 - 6 y 7
Birjot Hashajar después del entierro  �  4 - 6
Bisiesto - en el año judío de 13 meses, hacer abelut 12 meses  �  14 - 3
Boca - cerrar la boca del muerto 20 min. después del fallecimiento  �  3 - 5
Boca - no cerrar la boca del moribundo  �  2 - 1
Boca abajo - no dar vuelta al muerto boca abajo para lavar las espaldas  �  8 - 31
Buen día - saludar a enlutados  �  11 - 6
Buenas acciones - teshubá y buenas acciones cambian malos decretos  �  1 - 2

C
Cabello - cortar antes de Iom Tob cuando interrumpe el abelut  �  15 - 2, 3, 6 y 7
Cabello - cortar; prohibiciones que recaen sobre el abel  �  11 - 9
Cabello - el onen no pueder cortarse el cabello  �  4 - 1
Cabello - peinarse en los 7 días de abelut  �  11 - 9
Cabello - continuar leyes de los 30 días por los padres en shemuá rejoká  �  16 - 3
Cabellos - hay quien acostumbra peinar los cabellos del muerto  �  8 - 31
Cabeza - la cabeza del fallecido debe estar encima de la línea del cuerpo  �  3 - 5
Cadáveres - está prohibido al cohen impurificarse con muertos  �  12 - 1
Café - o té; tomar antes de la Seudat Habraá  �  10 - 2
Caliente - agua del lavado del cuerpo del fallecido  �  8 - 25
Calma - para el alma; rezar en la casa del abel en los 7 días  �  3 - 1
Calzar zapatos de cuero - leyes de abelut que no rigen en Shabat  �  18 - 1 y 3
Cama - enfermo de cama que no cumplió shib’á  �  14 - 6
Cama - sábanas; prohiciones que recaen sobre el abel  �  11 - 7
Cama - todos los miembros del moribundo deben estar sobre la cama  �  2 - 5
Camas - ordenar en los 7 días de luto  �  11 - 1
Cambiar - sábanas de cama; prohibiciones que recaen sobre el abel  �  11 - 7
Cambiar - ropa sucia; prohibiciones que recaen sobre el abel  �  11 - 7
Cambiar la ropa - para hacer la keri’á  �  7 - 6
Cambiar de camisa - leyes de abelut que no rigen en Shabat  �  18 - 1 a 3
Camilla - lavar la camilla del fallecido después de la tebilá; forrar  �  8 - 33
Camilla - no dar vuelta la camilla del lavado hasta el fin del entierro  �  8 - 31
Camisa - hacer keri’á solamente en una ropa para los 5 parientes  �  7 - 7
Camisa - cambiarse en Shabat; leyes de abelut que no rigen en Shabat  �  18 - 1 a 3
Camiseta - se acostumbra no cortar la camiseta en la keri’á  �  7 - 7

Índice Temático



164

Ner Lejaim

Camiseta - cambiar de camiseta en el Shabat de abelut; otra ropa  �  18 - 2 y 3
Canilla - no se lava el cuerpo del fallecido por medio de la canilla  �  8 - 26
Capará - encender llama en memoria de los padres  �  17 - 22
Cara - cubrir el rostro del muerto inmediatamente después del fallecimiento  �  3 - 5
Caridad - buenas acciones cambian malos decretos; en caso de enfermedad � 1 - 2
Carne - el onen no puede comer carne  �  4 - 1 y 4
Casa - el cohen no debe entrar en una casa donde hay un muerto  �  12 - 1
Casa - rezar en la casa del abel en los 7 días; abel no sale de casa  �  13 - 1
Casa del abel - minián en la casa del abel  �  13 - 1 a 12
Casa nueva - si el abel puede participar de la inauguración  �  11 - 10
Casadas - mujeres casadas; cosméticos durante el luto  �  11 - 2
Casamiento - si los padres del novio están de luto; participar  �  11 - 10
Casamientos - no participar de casamientos en el día del iortsait  �  17 - 13
Casamientos - no participar de fiestas; prohibiciones del abel  �  11 - 10
Casar - cohen no se puede casar con divorciada o con jalalá  �  12 - 7
Casas - arrojar aguas de las casas vecinas (dos de cada lado)  �  3 - 9 a 11
Casualidad - nada ocurre por casualidad; la cura viene de Dios  �  1 - 1 y 3
Cejas - mujeres; depilarse después de los 7 días de luto  �  11 - 9
Cementerio - arrancar pasto y tirarlo por encima del hombro al salir  �  9 - 3
Cementerio - enlutado se saca los zapatos de cuero en el cementerio  �  5 - 1
Cementerio - esconder tsitsiot dentro de la ropa  �  9 - 4
Cementerio - leyes referentes al cohen en el cementerio  �  12 - 1 a 12
Cementerio - mujeres no acostumbran ir  �  9 - 14
Cementerio - netilat iadaim al salir; formar corredor de personas  �  9 - 4
Cementerio - no visitar en los días sin Tajanún  �  9 - 7
Cementerio - parientes de cohanim son enterrados adelante  �  12 - 9
Cementerio - visitar la tumba de los padres en el iortsait  �  17 - 12
Cenizas - de la cremación  �  3 - 2
Cerrar - cohen cierra sus puertas y ventanas si hay un muerto en el edificio � 12 - 2
Cerrar ojos y boca - prohibido cerrar los ojos del moribundo  �  2 - 1
Cinco - se recomienda que por lo menos 5 personas participen de la tahará  �  8 - 12
Citar - padre fallecido; Hareni caparat mishcabó; zijronó librajá  �  17 - 7
Cocinar - en los 7 días de luto  �  11 - 1
Cohanim - leyes de tum’at cohanim  �  12 - 1 a 12
Cohen - Bircat Cohanim en la casa del abel  �  13 - 8
Cohen - no llamar al enlutado para leer la Torá; Bircat Cohanim  �  11 - 5

cam-coh



165

Cohen - no permanecer en recinto con una persona agonizando  �  2 - 6
Cohen - cuando visita enfermos en hospitales  �  1 - 4
Cohen médico - tratar de salvar la vida de una persona agonizando  �  2 - 6
Cohenet - hija de cohen; no recaen prohibiciones de cohen  �  12 - 5
Comer - no comer en recinto en que se encuentra el fallecido  �  3 - 8
Comer - no comer o fumar en el recinto donde se encuentra el muerto  �  4 - 3
Comer - el onen puede comer, pero sin recitar las bendiciones  �  4 - 2 y 4
Comida de convalescencia - leyes referentes a  �  10 - 1 a 12
Comida de mitsvá - si el abel puede participar  �  11 - 10
Comprar - utensilios y muebles nuevos durante el año de abelut  �  11 - 8
Confiar - que la cura de las enfermedades viene de Dios  �  1 - 1 y 3
Confesión - recitar el Viduy en caso de enfermedad fatal  �  1 - 4
Conocimiento - del fallecimiento; shemuá kerobá y shemuá  rejoká  �  16 - 1 a 8
Conocimiento - no se avisa del fallecimiento a quien no sabe  �  16 - 7 y 8
Consolar - a los enlutados; visitar durante los 7 días  �  13 - 4
Consultar - un perito en halajá en caso de enfermedad  �  1 - 2
Contar - cómo contar los Iamim Tobim en los 30 días  �  15 - 4 a 8
Contratar - remunerar a alguien que diga el Kadish si no tiene hijos  �  17 - 8
Controlarse - cuando alguien está agonizando; quedarse al lado  �  2 - 4
Cónyuge - parientes sobre los cuales se observan las leyes de abelut  �  6 - 1 a 4
Corazón - muerte ocurre sólo cuando paran los latidos cardíacos  �  3 - 4
Corazón - transplante  �  3 - 3
Córnea - transplante  �  3 - 3
Corredor - formar un corredor de personas en el cementerio  �  9 - 4
Cortar - cabello y barba; prohibiciones que recaen sobre el abel  �  11 - 9
Cortar - la ropa nuevamente; keri’á si cambió la ropa sucia  �  11 - 7
Cortar la ropa - después de 30 días sólo hacer keri’á por los padres  �  16 - 6- 4
Cortar la ropa - leyes referentes a la keri’á  �  7 - 1 a 11
Cortar la ropa - si pasaron los 7 días y no hizo keri’á  �  14 - 5
Cortar las uñas - prohibiciones que recaen sobre el abel  �  11- 9
Cortar el pelo - antes de Iom Tob cuando interrumpe el abelut  �  15 - 2,  3, 6 y 7
Cortar el pelo - no cortar; shemuá rejoká de los padres  �  16 - 3
Cortar el pelo - el onen no puede cortar el pelo  �  4 - 1
Cortar los días de luto - leyes referentes al abelut en los Iamim Tobim  �  15 - 1 a 11
Cortar uñas - no cortar; shemu’a rejoká de los padres  �  16 - 3
Corte - el corte de la keri’á debe ser vertical  �  7 - 4
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Corte - tamaño del corte de la keri’á  �  7 - 5
Cosméticos - durante los 7 días de luto  �  11 - 2
Cremación  �  3 - 2
Cremas - untar cremas durante los días de luto  �  11 - 2
Cuarto de tahará - no hacer la tahará en un cuarto con otro muerto  �  8 - 17
Cubrir - espejos y fotos durante los 7 días de luto  �  3 - 7
Cubrir - al muerto con sábana blanca 20 min. después del fallecimiento  �  3 - 5
Cubrir - el rostro del muerto después del fallecimiento; cubrir el cuerpo  �  3 - 5
Cuero - calzar zapatos de cuero durante los 7 días  �  11 - 3
Cuerpo - lavar el cuerpo; prohibiciones que recaen sobre el abel  �  11 - 2
Cuerpo - netilat iadaim después de tocar al fallecido�  9 - 4
Cuerpos en descomposición - no hacer tahará  �  8 - 36
Cuñada - no se debe participar en la tahará de la esposa del hermano  �  8 - 7 y 9
Cuñado - no se debe participar en la tahará del marido de la hermana  �  8 - 6 y 9
Cura - agradecer a Dios por la cura; Bircat Hagomel  �  1 - 3
Cura y enfermedades - confiar en que la cura viene de Dios � 1 -1 y 3
Curaciones - no sacar del muerto si ocasiona sangramiento  �  8 - 28
Curaciones - no sacar del muerto si ocasiona sangramiento  �  8 - 28 y 29

D
Daian Haemet - berajá en el momento de la keri’á  �  7 - 3
De pie - recitar el Kadish de pie, en dirección a Jerusalén  �  17 - 20
Declaración - “Tahor hu”; después de la tahará del muerto  �  8 - 42
Descomposición - cuerpos encontrados en descomposición; tahará  �  8 - 36
Dehu Atid - Kadish Dehu Atid después del sepultamiento  �  9 - 1 y 2
Demora - la tahará del cuerpo se debe realizar sin demora  �  8 - 4 y 11
Departamento - cohen no debe entrar si hay un muerto  �  12 - 2
Departamentos - arrojar las aguas de los departamentos vecinos  �  3 - 9 a 11
Despreciar - quien no recita Kadish está despreciando a los padres  �  17 - 1
Derabanan - Kadish; los 4 tipos de Kadish recitados diariamente  �  17 - 9
Derabanan - el abel puede recitar Kadish Derabanan aún en el 12º mes  �  17 - 2
Derecho - hacer la keri’á del lado derecho para los 5 parientes  �  7 - 5
Derecho - lavar primero el lado derecho del muerto  �  8 - 31
Desgracias - no despreciar desgracias que le llegan  �  1 - 1
Desvestir - sacar las ropas del muerto 20 min. después del fallecimiento  �  3 - 5
Diarios - lectura de libros y diarios durante los 7 días  �  11 - 5
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Discreta - ropas discretas; quién participa de la tahará  �  8 - 14
Discusiones - no causar discusiones por la disputa de aliot a la Torá  �  17 - 15
Disecación - autopsia; necropsia; estudio anatómico  �  3 - 1
Divorciada - cohen no puede casarse con divorciada  �  12 - 7
Doblar - cuidado de no doblar partes del cuerpo en el lavado  �  8 - 30
Doce meses - hacer keri’á por los padres aún después de los 12 meses  �  16 - 4
Doce meses - cuándo terminan los días de luto  �  14 - 3
Doce meses - si supo del fallecimiento después de 12 meses  �  16 - 3
Doctores - someterse a médicos en el caso de enfermedades  �  1 - 1
Domingo - keri’á en domingo cuando supo del fallecimiento en Shabat  �  16 - 6
Drenajes - no sacar del muerto si causa sangramiento  �  8 - 28 y 29
Ducha - no se lava el cuerpo del fallecido en la ducha  �  8 - 26

E
Edificio - cohen no puede entrar en un edificio donde haya un muerto  �  12 - 1
Ejá - Meguilat Ejá; estudio de la Torá durante los 7 días de luto  �  11 - 5
Elevar - se recita Kadish para elevar el alma del fallecido  �  17 - 1
Empleado - no trabajar; prohibiciones que recaen en el abel  �  11 - 1
Emuná - confiar en que la cura de las enfermedades proviene de Dios  �  1 - 1 y 3
Encender - vela en el día del iortsait de los padres  �  17 - 22
Encender - vela o lamparita en los 7 días en la casa del abel  �  13 - 1
Enfermedad - agradecer a Dios por la cura; Bircat Hagomel  �  1 - 3
Enfermedades - temas referentes a enfermedad y cura  �  1 - 1 a 5
Enfermedades y cura - confiar en que la cura proviene de Dios � 1 - 1 y 3
Enfermo - quien no cumplió shib’á por estar enfermo  �  14 - 6
Enfermo - aconsejarse con un conocedor de halajá  �  1 - 2
Enfermo - enlutado; desear refuá shelemá  �  11 - 6
Enfermos - visitar enfermos; ayudar a su reestablecimiento; orar  �  1 - 4
Enlutado - leyes de onen; entre el fallecimiento y el entierro  �  4 - 1 a 5
Enlutados - cuándo se inicia el período de abelut  �  5 - 1 a 5
Enlutarse - parientes por los cuales se observan las leyes de abelut  �  6 - 1 a 6
Enterrar - con todos los órganos; autopsia  �  3 - 1
Enterrar - parientes de cohanim se entierran en las primeras filas  �  12 - 9
Enterrar - la sangre que sale en el momento y después de la muerte  �  8 - 34 a 38
Entierro - no pasar la pala de mano en mano  �  9 - 2
Entierro - tirar pasto por encima del hombro después del entierro  �  9 - 3
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Entierro - cohen se impurifica sólo por los parientes hasta el entierro  �  12 - 6
Entierro - formar un corredor de personas para los enlutados  �  9 - 4
Entierro - hay quien hace keri’á enseguida después del entierro o al regreso � 7 - 8
Entierro - no dejar al muerto solo hasta el momento del entierro  �  3 - 6
Entierro - los 7 y los 30 días son contados desde el entierro  �  14 - 2
Entierro - víspera de Shabat o Iom Tob; Seudat Habraá  �  10 - 5
Entiero - decir Tehilim, Tsiduk Hadin, Hashcabá y Kadish  �  9 - 1 y 2
Entierros - mujeres no deben ir (Zohar Hakadosh)  �  9 - 14
Envolver - el cuerpo del fallecido con su talet  �  8 - 33
Ereb Shabat - abel puede  cambiarse la ropa a partir de peleg haminjá  �  18 - 3
Escribir - la noticia del fallecimiento en un papel al pariente  �  16 - 7 y 8
Espaldas - no colocar el muerto boca abajo para lavar la espalda  �  8 - 31
Espejos - cubrir inmediatamente después del fallecimiento  �  3 - 7
Esposa - parientes por los cuales el cohen cuida leyes de abelut  �  12 - 6
Esposa de cohen - cohen no se impurifica por guerushá y jalalá  �  12 - 7
Esposa de un enlutado - tebilá  �  11 - 4
Esposo(a) - parientes por los cuales se cuidan las leyes de abelut  �  6 - 1 a 4
Estudiar - mishnaiot en el día del iortsait de los padres  �  17 - 22
Estudiar Torá -en Shabat cuidar las leyes de abelut en la intimidad  �  18 - 1
Estudiar mishnaiot - en un cuarto vecino al de la tahará  �  8 - 21
Estudio - el estudio de 30º día puede comenzar en el 29º a la noche  �  17 - 14
Estudio anatómico y patológico - si el fallecido autorizó en vida  �  3 - 1
Estudio de la Torá - durante los 7 días  �  11 - 5
Estudio de la Torá - remueve malos decretos; caso de enfermedad  �  1 - 2
Eutanasia  �  2 - 7
Expiación - desgracias y privaciones provienen para expiar pecados  �  1 - 1
Exterior - quien supo del fallecimiento al regresar del exterior  �  5 - 5
Exterior - si el cuerpo fue llevado para ser sepultado en otro país  �  5 - 3
Exterior - si recibe la noticia del fallecimiento en el exterior  �  5 - 4 y 5

F
Fábrica - cerrar cuando uno de los socios está de luto  �  11 - 1
Fallecido - netilat iadaim después de tocar al fallecido  �  9 - 4
Fallecimiento - qué hacer inmediatamente después del fallecimiento  �  3 - 5 a 11
Fallecimiento - cuando la persona fallece según la ley judía  �  3 - 4
Farhesia - leyes de abelut befarhesia no rigen en Shabat  �  18 - 1
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Fax - si  recibe la noticia del fallecimiento por fax; abelut  �  5 - 4
Fe - confiar en que la cura de las enfermedades proviene de Dios  �  1 - 1 y 3
Fecha del fallecimiento - cómo escribir en la matsebá  �  9 - 12
Fiestas - no participar; prohibiciones que recaen sobre el abel  �  11 - 10
Filas - formar dos filas, como un corredor, en el cementerio  �  9 - 4
Final del luto - cuándo terminan los días de luto  �  14 - 1 a 6
Fijar - no pasar la pala del entierro de mano en mano; fijar en la tierra  �  9 - 2
Forrar - la camilla del lavado después de la tebilá del muerto  �  8 - 33
Fotografías - cubrir fotografías colgadas en la pared en los 7 días  �  3 - 7
Fría - agua del lavado del cuerpo del fallecido  �  8 - 25
Fumar - no comer ni fumar en el recinto donde se encuentra el muerto  �  4 - 3
Fumar - no fumar en el recinto en que se encuentra el fallecido  �  3 - 8

G
Gadol Hashalom - no discutir  por las aliot a la Torá  �  17 - 15
Gam zú letobá - desgracias y privaciones vienen para expiar pecados  �  1 - 1
Gamuza - calzar zapatos de cuero o de gamuza durante los 7 días  �  11 - 3
Gasas - no sacar del muerto si ocasiona sangramiento  �  8 - 28
Gaseosas - no se necesita arrojarlas en caso de fallecimiento  �  3 - 9 a 11
Gillette - corte de la keri’á; tijera  �  7 - 5
Gosses - el moribundo está considerado vivo para todos los efectos  �  2 - 1 a 7
Goy - no dejar a un no judío tocar al muerto  �  8 - 43
Goim - no llevar el agua de la tahará  �  8 - 20
Grabaciones - en la matsebá  �  9 - 12
Gritar - no gritar cuando alguien está agonizando  �  2 - 4
Gueará - enlutado corta el cabello y barba a partir del 31º día  �  11 - 9
Guemilut jesed - visitar a los enlutados en los 7 días  �  13 - 4
Guemilut jesed shel emet - servicios funerarios; Jebrá Kadishá  �  8 - 3
Guerushá - cohen tiene prohibido casarse con una divorciada  �  12 - 7
Guincho - hay cementerios que usan un guincho en la tebilá del muerto  �  8 - 32
Goma - zapatos de; prohibido usar zapatos de cuero en los 7 días  �  11 - 3

H
Habdalá - onen  �  4 - 5
Haftará - hijo lee en el shabat anterior al iortsait; quien no sabe  �  17 - 15
Halel - en Janucá en la casa del abel  �  13 - 10

fax-halÍndice Temático



170

Ner Lejaim

Halel - en Rosh Jodesh en la casa del abel  �  13 - 9
Hamakom ienajem etjem - consolar a los enlutados  �  13 - 4
Hamakom ienajem etjem - formar dos filas en el cementerio  �  9 - 4
Hamakom ierajem aleja - recitar al enfermo  �  1 - 4
Hamerajem al Kol Beriotav - Hashcabá después de la lectura de la Torá  �  17 - 6
Hamerajem al Kol Beriotav - Hashcabá en el cementerio en el iortsait  �  17 - 12
Hamotsí - onen no recita berajot  �  4 - 2 y 4
Hareni caparat mishcabó - al citar el nombre de los padres fallecidos  �  17 - 7
Hashcabá - después del entierro  �  9 - 1 y 2
Hashcabá - en memoria del fallecido después de la lectura de la Torá  �  17 - 16
Hashcabá - en el día del iortsait en el cementerio  �  17 -12
Hashcabá - recitar en la casa del abel en los 7 días  �  13 - 6
Hatará - decir beli neder al ayunar en el iortsait  �  17 - 21 y 23
Hefsek tahará - en los 7 días  �  11 - 4
Heladera - arrojar las aguas de la heladera en el caso de muerte  �  3 - 9 a 11
Heladera - no dejar al muerto sólo hasta el momento del entierro  �  3 - 6
Heridas - cuidar de no ocasionar sangramiento en el muerto  �  8 - 27 a 29
Hermana - parientes por los cuales el cohen cuida las leyes de abelut  �  12 - 6
Hermana paterna casada, divorciada, viuda - cohen no se impurifica  �  12 - 6
Hermana(o)  materno - cohen no se impurifica  �  12 - 6
Hermano - parientes por los cuales el cohen cuida las leyes de abelut  �  12 - 6
Hermano - recitar Kadish por el hermano si el fallecido no tiene hijos  �  17 - 17
Hermanos - parientes por los cuales se cuidan las leyes de abelut  �  6 - 1 a 6
Hielo - no es necesario arrojaro en caso de fallecimiento  �  3 - 9 a 11
Hígado - transplante  �  3 - 3
Hija(o) - parientes por los cuales el cohen cuida leyes de abelut  �  12 - 6
Hijo(a) - parientes por los cuales se observan las leyes de abelut  �  6 - 1 a 6
Hijos - deben recitar el Kadish por los padres  �  17 - 17
Hijos - participar de la tahará del cuerpo de los hijos  �  8 - 8 y 9
Hijos - si el fallecido no tiene hijos para recitar el Kadish  �  17 - 8
Hombres - la tahará de los hombres debe ser realizada por hombres  �  8 - 5
Hombres impuros - no llevar el agua de la tahará  �  8 - 20
Hombro - tirar pasto por encima de los hombros después del entierro  �  9 - 3
Horizontal - el corte de la keri’á debe ser vertical  �  7 - 4
Hospital - visita de cohanim a hospitales  �  12 - 11
Huevo - en la Seudat Habraá  �  10 - 1 y 8
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I
Iatom - Kadish Iatom; los 4 tipos de Kadish recitados diariamente  �  17 - 9
Iehi Ratsón - antes de tomar remedios  �  1 - 2
Iehé Shelamá - Kadish Iatom después del entierro; días sin Tajanún  �  9 - 2
Iehé Shelamá Rabá - los 4 tipos de Kadish recitados diariamente  �  17 - 9
Importancia del Kadish  �  17 - 1
Impurificar - parientes por los cuales el cohen se impurifica  �  12 - 6 y 7
Impurificación del cohen - leyes referentes al cohen en el cementerio  �  12 - 1 a 12
Inauguración de una casa nueva - si el abel puede participar  �  11 - 10
Incubadora - si el bebé falleció en la incubadora o después  �  6 - 5
Inmersión - hacer inmersión en la mikve antes de participar de la tahará  �  8 - 13
Inscripciones - en la matsebá  �  9 - 12
Interrumpir días de luto - abelut en los iamim noraim  �  15 - 1 a 11
Intimidad - leyes de abelut de tsin’á en Iom Tob  �  15 - 9 a 11
Intimidad - cuidar las leyes de abelut de la intimidad en Shabat  �  18 - 1
Iob - estudio de la Torá en los 7 días de luto  �  11 - 5
Iom Kipur - encender llama en la víspera en memoria de los padres  �  17 - 22
Iom Kipur - leyes referentes al abelut en Iamim Tobim  �  15 - 1 a 11
Iom Kipur - visitar cementerio en la víspera  �  9 - 10
Iom Tob - entierro en víspera de Shabat o Iom Tob; Seudat Habraá  �  10 - 5
Iom Tob - fallecimiento en Iom Tob; leyes de abelut  �  15 - 10 y 11
Iom Tob - leyes referentes al abelut en los Iamim Tobim  �  15 - 1 a 11
Iom Tob - el onen en Iom Tob  �  4 - 4
Iom Tob - está prohibido hacer la keri’á en Shabat y en Iom Tob  �  7 - 9 y 10
Iortsait - de los padres, encender llama  �  17 - 22
Iortsait - de los padres; ayunar  �  17 - 21 y 23
Iortsait - se olvidó de recitar Kadish en el Iortsait  �  17 - 6
Iortsait - estudiar mishnaiot en el iortsait  �  17 - 5
Iortsait - estudio del final del 1º año puede comenzar un día antes  �  17 - 14
Iortsait - hijo sube a la Torá en el Shabat anterior al iortsait  �  17 - 15
Iortsait - leyes referentes al Kadish y al Iortsait  �  17 - 1 a 23
Iortsait - en Shabat; ayunar el jueves  �  17 - 23
Iortsait - no participar de casamientos o seudat mitsvá  �  17 - 13
Iortsait - recitar el Kadish en el aniversario del fallecimiento  �  17 - 3, 4 y 6
Iortsait - visitar la tumba de los padres fallecidos  �  17 - 12
Iortsait - visitar tumba; cómo proceder si cae en Shabat  �  9 - 8
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Iosheb Beseter Elión - Tehilim en el cementerio; iortsait de los padres  �  17 - 12
Izquierdo - hacer keri’á del lado izquierdo si fallecieron los padres  �  7 - 5

J
Jabón - lavar ropa sin jabón del 7º al 30º día (ashkenazim)  �  11 - 7
Jabón - se puede usar con cuidado en el lavado del muerto  �  8 - 31
Jalalá - cohen no pude casarse con jalalá  �  12 - 7
Janucá - Halel en la casa del abel  �  13 - 10
Janucá - Seudat Habraá  �  10 - 8
Janucá - no se dice Tajanún; no se visita el cementerio  �  9 - 7
Jarra - el lavado del muerto; procedimiento  �  8 - 30 a 33
Jarra de netilat iadaim - no pasar a otros en el cementerio  �  9 - 4
Jatsí Kadish - los 4 tipos de Kadish recitados diariamente  �  17 - 9
Jatsí Kadish - quien tiene los padres vivos puede recitar  �  17 - 10
Jazán - qué tipos de Kadish recita  �  17 - 9
Jebrá Kadishá - cada comunidad debe organizar una institución  �  8 - 2 a 4
Jebrá Kadishá - deben estudiar frecuentemente las leyes de tahará  �  8 - 4
Jerusalem - recitar el Kadish; pies juntos en dirección a Jerusalem  �  17 - 20
Jinuj bait - si el abel puede participar  �  11 - 10
Jol Hamoed - no cortar el cabello y no afeitarse  �  15 - 2 y 3
Jol Hamoed - Seudat Habraá  �  10 - 8
Jol Hamoed - fallecimiento en jol hamoed; leyes de abelut  �  15 - 10 y 11
Jol Hamoed - keri’á si el fallecimiento ocurrió en jol hamoed  �  7 - 10
Jol Hamoed - no arrancar pasto en el cementerio en jol hamoed  �  9 - 3
Jol Hamoed - no se dice Tajanún; no se visita el cementerio  �  9 - 7
Joven - mujer en edad de casarse; usar cosméticos en el luto  �  11 - 2
Juntos - todos los abelim recitan juntos el Kadish; hay quienes alternan  �  17 - 18

K
Kadish - 4 tipos de Kadish recitados diariamente en las  sinagogas  �  17 - 9
Kadish - importancia; elevar alma del fallecido; no perder  �  17 - 1
Kadish - joven de 13 años recita junto con otra persona  �  17 - 19
Kadish - leyes referentes al Kadish y al Iortsait  �  17 - 1 a 23
Kadish - en el día del iortsait en el cementerio  �  17 - 12
Kadish - por cuáles parientes se recita  �  17 - 17
Kadish - pies juntos, en dirección a Jerusalem  �  17 - 20
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Kadish - quien llegó atrasado; no recitar por la mitad  �  17 - 11
Kadish - quien tiene padres vivos; no recitar Kadishim de enlutados  �  17 - 10
Kadish - recitar durante 11 meses  �  17 - 2
Kadish - recitar en el aniversario del fallecimiento  �  17 - 3, 4 y 6
Kadish - si se olvidó de recitar en el Iortsait  �  17 - 6
Kadish - si el fallecido no tiene hijos para recitar  �  17 - 8
Kadish - todos recitan juntos, hay quien lo hace alternando  �  17 - 18
Kadish Al Israel - el abel puede recitarlo aún en el 12º mes  �  17 - 2
Kadish Derabanan - el abel puede recitarlo aún en el 12º mes  �  17 - 2
Kadish Titkabal - recitar en la casa del abel  �  13 - 12
Kadish Dehu Atid - después del entierro  �  9 - 1 y 2
Kadish Iatom - después del entierro, cuando no hay Tajanún  �  9 - 2
Kedushá - el cuerpo es un envoltorio de Kedushá  �  8 - 14
Kel Malé Rajamim - Hashcabá después de la lectura de la Torá  �  17 - 16
Kel Malé Rajamim - recitar en el cementerio en el iortsait  �  17 - 12
Keli - no pasar jarra de netilat iadaim para otros; cementerio  �  9 - 4
Keri’á - después de 30 días sólo hacer keri’á por los padres  �  16 - 4
Keri’á - realizar nuevamente si cambió la ropa sucia  �  11 - 7
Keri’á - leyes referentes a la keri’á; cortar la ropa  �  7 - 1 a 11
Keri’á - cuando recibe la noticia antes de los 30 días; shemuá kerobá  �  16 - 1
Keri’á - quien supo del  fallecimiento en Shabat hace keri’á el domingo  �  16 - 6
Keri’á - si pasaron los 7 días y no hizo  �  14 - 5
Keriat Hatorá - buscar dónde oir después del minián en la casa del abel  �  13 - 1
Keriat Shemá - en el día del entierro  �  4 - 6
Kerobá - shemuá kerobá y shemuá rejoká  �  16 - 1 a 8
Kebarim - cohen no debe visitar ninguna sepultura  �  12 - 12
Keburá - no tocar la sepultura del fallecido después de enterrado  �  8 - 38

L
Lado - de qué lado hacer la keri’á; si se equivocó  �  7 - 5
Lag Baomer - no se dice Tajanún; no se visita el cementerio  �  9 - 7
Lámina - gillette o tijera; corte de la keri’á  �  7 - 5
Lamnatseaj libné Koraj mizmor - recitar en casa del abel  �  13 - 6
Lamparita - encender llama en el día del iortsait de los padres  �  17 - 22
Lamparita - encender vela o lamparita en los 7 días  �  13 - 5
Latidos cardíacos - la muerte ocurre cuando cesan los latidos  �  3 - 4
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Lápida - mitsvá de colocar matsebá; tumba  �  9 - 11 a 13
Lavado - y purificación del cuerpo; leyes referentes a la tahará  �  8 - 1 a 43
Lavado del cuerpo - cohen no debe hacer  �  12 - 3
Lavar - no lavar la sangre que sale del muerto, enterrar con el cuerpo  �  8 - 34 a 40
Lavar las manos - al salir del cementerio; después de tocar al fallecido  �  9 - 4
Lavar la ropa - antes de Iom Tob cuando interrumpe el abelut  �  15 - 2
Lavar ropa - prohibiciones que recaen sobre el abel  �  11 - 7
Lavarse - antes de Iom Tob cuando interrumpe el abelut; Iom Tob  �  15 - 1 y 2
Lavarse - el onen no puede lavarse  �  4 - 1 y 4
Lavarse - cuidar las leyes de abelut de la intimidad en Shabat  �  18 - 1
Lavarse - prohibiciones que recaen sobre el abel  �  11 - 2
Lebatalá - berajá lebatalá de la Haftará si no sabe leer  �  17 - 15
Lectura - libros y revistas en los 7 días  �  11 - 5
Lectura de la Torá - Hashcabá en memoria del fallecido  �  17 - 16
Lectura de la Torá - enlutado no debe ser llamado  �  11 - 5
Lectura de la Torá - buscar dónde oir después del minián del abel  �  13 - 1
Lentejas - en la Seudat Habraá  �  10 - 1 y 8
Letras - cómo escribir la matsebá  �  9 - 12
Letras del nombre del fallecido - recitar Tehilim 119 en el cementerio  �  17 - 12
Levaiá - cohen debe permanecer lejos del fallecido  �  12 - 4
Levaiá - mujeres no deben ir (Zohar Hakadosh)  �  9 - 14
Levantarse del luto - cuándo terminan los días de luto  �  14 - 1 a 6
Levi - enlutado no debe ser llamado para leer la Torá  �  11 - 5
Libros - lectura de libros y revistas en los 7 días  �  11 - 5
Limud - el estudio del 30º día puede comenzar en el 29º a la noche  �  17 - 14
Lishlomó Elokim… - Tehilim en el cementerio; iortsait de los padres  �  17 - 12
Lo taasé - el onen debe cumplir las mitsvot lo taasé  �  4 - 2
Lo iabó od shimshej - en la casa del abel cuando sea rosh jodesh  �  13 - 9
Lo iabó od shimshej - recitar en el séptimo día; fin de la shib’á  �  14 - 1
Loazí - nombre del registro civil; quien no sabe hebreo; tahará  �  8 - 15
Lugar - el abel debe cambiar de otro lugar en la sinagoga  �  13 - 3
Luto - cuándo inicia el período de abelut  �  5 - 1 a 5
Luto - cuándo terminan los días de luto  �  14 - 1 a 6

LL
Llorar - no llorar en voz alta cuando alguien está agonizando  �  2 - 4
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M
Madrastra - no participar de la tahará del cuerpo de la madrastra  �  8 - 7 y 9
Madre - no participar de la tahará del cuerpo de la madre, madrastra  �  8 - 7 y 9
Madre - parientes por los cuales el cohen cuida leyes de abelut  �  12 - 6
Madre - pronunciar nombre de la madre al rezar por un enfermo  �  1 - 4
Maftir - hijo sube a la Torá en Shabat anterior al iortsait  �  17 - 15
Mancha - con cuidado se puede usar jabón en el lavado del muerto  �  8 - 31
Mano - hacer el corte de la keri’á con la mano si fallecieron los padres  �  7 - 5
Mano izquierda - colocar sobre la sepultura y recitar venajajá…  �  9 - 6
Manos - lavar el rostro, manos y pies en los 7 días  �  11 - 2
Manos - no secar después de netilat iadaim en el cementerio  �  9 - 4
Marca - otra persona usa la ropa del abel para sacar la marca  �  11 - 7
Mashlim - hijo sube a la Torá en Shabat anterior al iortsait  �  17 - 15
Matanot laebionim - enlutado; enviar; recibir  �  11 - 6
Matsebá - colocar tumba, lápida sobre sepultura  �  9 - 11 a 13
Malos decretos - teshubá y buenas acciones cambian malos decretos  �  1 - 2
Mazal tob - enlutado; desear mazal tob a alguien  �  11 - 6
Mejaié Hametim - bendición cerca de las tumbas; onen no recita  �  9 - 3
Mejaié Hametim - bendición cerca de las tumbas; onen no recita  �  4 - 7
Medicamentos - recitar “Iehí Ratsón” antes de tomar  �  1 - 2
Médico cohen - intentar salvar la vida de una persona agonizando  �  2 - 6
Médicos - someterse a médicos en caso de enfermedad  �  1 - 1
Médula - transplante  �  3 - 3
Meguilat Ejá - estudio de la Torá en los 7 días de luto  �  11 - 5
Menor de 13 años - recita Kadish junto con otra persona  �  17 - 19
Menstruación - no ir al cementerio en este período  �  9 - 14
Mentir - no mentir al pariente del fallecido  �  16 - 7
Mérito - no apoyarse en sus méritos en caso de enfermedad  �  1 - 1
Midbar sheker tirjak - no mentir al pariente del fallecido  �  16 - 7
Miedo - no provocar miedo en el enfermo  �  1 - 4
Mijtam Ledavid - en la casa del abel; días sin Tajanún; ashkenazaim  �  13 - 6
Mikve - cortar las uñas para tebilá después de los 7 días de abelut  �  11 - 9
Mikve - la tebilá en el muerto  �  8 - 32
Mikve - mujer casada; atrasar la tebilá en los 7 días  �  11 - 4
Mikve - quien participará de la tahará  �  8 - 13
Milagros - no apoyarse en milagros en caso de enfermedad  �  1 - 1
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Minián - en la casa del abel  �  13 - 1 a 12
Minián - recitar Kadish con minián  �  17 - 2
Minjá - no se dice Tajanún en la casa del abel  �  13 - 7
Minjá - recibir ayuno en el día anterior al iortsait de los padres  �  17 - 21 y 23
Mishloaj manot - enlutado; enviar; recibir  �  11 - 6
Mishmará - el estudio del 30º día puede comenzar en el 29º a la noche  �  17 - 14
Mishnaiot - estudiar mishnaiot en el iortsait  �  17 - 5
Mishnaiot - estudiar mishnaiot en un cuarto vecino al de la tahará  �  8 - 21
Mishnaiot - estudiar en el día del iortsait de los padres  �  17 - 22
Mitad - no recitar el Kadish por la mitad  �  17 - 11
Mitsvot asé - el onen está exento de las mitsvot asé  �  4 - 1 y 4
Mitsvot lo taasé - el onen debe cumplirlas  �  4 - 2
Mizmor 16 - en la casa del abel en los días sin Tajanún; ashkenazim  �  13 - 6
Mizmor 49 del Tehilim - recitar en la casa del abel  �  13 - 6
Moribundo - es considerado vivo para todos los efectos  �  2 - 1 a 7
Motivo - del Kadish  �  17 - 1
Motsaé Shabat - leyes de onen en motsaé Shabat  �  4 - 5
Motsí dibá kesil hú - no se avisa del fallecimiento al pariente  �  16 - 7 y 8
Mover - no mover ningún miembro del moribundo  �  2 - 1
Mover el cuerpo - del fallecido; constatar la muerte con seguridad  �  3 - 5
Muebles - comprar muebles nuevos en el año de abelut  �  11 - 8
Muerte - qué hacer luego del fallecimiento  �  3 - 5 a 11
Muerte - cuándo el individuo es considerado vivo por la ley judía  �  3 - 4
Muerte - no dejar a un no judío tocar en el cuerpo  �  8 - 43
Muerte - no hacer la tahará en un cuarto donde haya otro muerto  �  8 - 17
Mujer - las leyes de abelut también recaen sobre las mujeres  �  6 - 4
Mujer - casada; atrasar la tebilá en los 7 días  �  11 - 4
Mujer - cohen no puede casarse con divorciada o jalalá  �  12 - 7
Mujer - hija de cohen; no recaen prohibiciones de cohen  �  12 - 5
Mujer - que está nidá no puede hacer tahará de un muerto  �  8 - 41
Mujer - ser servida por otra mujer en la Seudat Habraá  �  10 - 4
Mujer - usar cosméticos en los días de luto  �  11 - 2
Mujeres - la tahará de mujeres debe ser realizada por mujeres  �  8 - 5
Mujeres - cortar las uñas para tebilá después de los 7 días de abelut  �  11 - 9
Mujeres - cortar cabello entre el 7º y el 30º día de luto; cejas  �  11 - 9
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Mujeres - no deben acompañar entierros (Zohar Hakadosh)  �  9 - 14
Mujeres - no hay diferencia en el lavado del cuerpo  �  8 - 24
Mujeres - no llevar el agua de la tahará  �  8 - 20
Música - no oir  música; prohibiciones que recaen sobre el abel  �  11 - 10

N
Najat ruaj - encender llama en memoria de los padres  �  17 - 22
Natimuerto - berit milá; dar nombre  �  6 - 6
Necropsia  �  3 - 1
Nefel - bebé que falleció antes de los 30 días de vida  �  6 - 5
Negocio - cerrar cuando uno de los socios está de luto  �  11 - 1
Negro - enlutados; no usar ropa negra  �  11 - 7
Ner neshamá - encender llama en el día del iortsait de los padres  �  17 - 22
Neshamá - elevar el alma del fallecido; motivo del Kadish  �  17 - 1
Netilat iadaim - onen debe hacer sin berajá antes de comer pan  �  4 - 2 y 4
Netilat iadaim - antes y después de la tahará  �  8 - 19
Netilat iadaim - al salir del cementerio; después de tocar al fallecido  �  9 - 4
Nidá - una mujer que está nidá no puede hacer tahará  �  8 - 41
Nidá - visita de mujeres al cementerio  �  9 - 14
Nietos - decir Kadish si el  fallecido no tiene hijos  �  17 - 17
Niño - menor de 13 años recita Kadish junto con otra persona  �  17 - 19
Niño - natimuerto; berit milá; dar nombre  �  6 - 6
Niño - no alzar upa; prohibiciones del abel  �  11 - 10
Niño - que falleció antes de los 30 días de vida  �  6 - 5
Nisán - no se dice Tajanún; no se visita el cementerio  �  9 - 7
No judío - no dejar que un no judío toque al muerto  �  8 - 43
Nombre - dar nombre a un bebé natimuerto  �  6 - 6
Nombre de la madre - del fallecido en el momento de la tahará; sefaradim  �  8 - 15
Nombre del padre - del fallecido en el momento de la tahará; ashkenazim  �  8 - 15
Noticia - del fallecimiento; shemuá kerobá y shemuá rejoká  �  16 - 1 a 8
Noticia - no se avisa del fallecimiento al pariente  �  16 - 7 y 8
Noticia - recibió la noticia del fallecimiento después de los 7 días  �  14 - 4
Noticia - si recibió la noticia del fallecimiento, no colocar tefilín  �  11 - 11
Novia recién casada - cosméticos, lavarse en el luto  �  11 - 2
Novio - si los padres están de luto; participar del casamiento  �  11 - 10
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O
Objetos - comprar objetos nuevos en el año de abelut  �  11 - 8
Ocho centímetros - tamaño del corte de la keri’á para los 5 parientes  �  7 - 5
Oír - noticia del fallecimiento; shemuá kerobá y shemuá rejoká  �  16 - 1 a 8
Ojos - cerrar la boca del muerto 20 min. después del fallecimiento  �  3 - 5
Ojos - no cerrar los ojos del moribundo  �  2 - 1
Once meses - recitar Kadish en los primeros 11 meses de luto  �  17 - 2
Ondas cerebrales - cuando hay latidos; todavía está vivo  �  3 - 4
Onen - leyes del onen; entre el fallecimiento y el entierro  �  4 - 1 a 5
Onen - no recita Baruj… mejaié hametim cerca de la tumba  �  4 - 7
Onen - no recita Baruj… mejaié hametim cerca de la tumba  �  9 - 3
Oración - en caso de enfermedad  �  1 - 2 y 4
Oraciones - el onen no reza las oraciones  �  4 - 2, 4 y 6
Orar - por el reestablecimiento de un enfermo  �  1 - 4
Ordenar las camas - en los 7 días de luto  �  11 - 1
Organos genitales - del fallecido; cubrirlos en el lavado  �  8 - 23

P
Padrastro - no se debe participar de la tahará del cuerpo del padrastro  �  8 - 6 y 9
Padre - no participar de la tahará del cuerpo del padre, padrastro  �  8 - 6 y 9
Padre - parientes por los cuales el cohen cuida las leyes de abelut  �  12 - 6
Padre - parientes por los cuales se observan las leyes de abelut  �  6 - 1 a 6
Padre - recita Kadish por el hijo si el fallecido no tiene hijos  �  17 - 17
Padres - hacer keri’á por los padres aún después de varios años  �  16 - 4
Padres - hacer keri’á por los padres aún después de mucho tiempo  �  7 - 2
Padres del novio - si están de luto; participar del casamiento  �  11 - 10
Pagar - a alguien para decir el Kadish si no dejó hijos  �  17 - 8
Pala - no pasar la pala del entierro de mano en mano  �  9 - 2
Pan - Bircat Hamazón laabelim en los 7 días  �  10 - 6 y 7
Pan - en la Seudat Habraá  �  10 - 1 y 8
Paño - tapar algún flujo de sangre antes del lavado del muerto  �  8 - 27
Paño blanco - el lavado del muerto; procedimiento  �  8 - 30 a 33
Paño blanco - cubrir el rostro del muerto después del fallecimiento  �  3 - 5
Papel - escribir la noticia del fallecimiento al pariente  �  16 - 7 y 8
Parado - hacer keri’á de pie  �  7 - 1
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Parado - recitar el Kadish parado, en dirección a Jerusalem  �  17 - 20
Parientes - obligación de colocar matsebá  �  9 - 11 a 13
Parientes - por los cuales el cohen cuida abelut y se impurifica  �  12 - 6
Parientes - por los cuales se recita Kadish  �  17 - 17
Parientes - por los cuales se observan las leyes de abelut  �  6 - 1 a 6
Parientes de cohanim - son enterrados en las primeras filas  �  12 - 9
Participar de alegrías - prohibiciones que recaen sobre el abel  �  11 - 10
Pasaron los 7 días - y no cumplió abelut  �  14 - 4
Pasto - tirar pasto por encima del hombro después del entierro  �  9 - 3
Patología - si el fallecido autorizó en vida un estudio patológico  �  3 - 1
Pecados - desgracias y privaciones vienen para expiar pecados  �  1 - 1
Peinar - hay quienes acostumbran peinar los cabellos del muerto  �  8 - 31
Peinarse - en los 7 días de abelut  �  11 - 9
Peleas - no causar peleas por la disputa de aliot a la Torá  �  17 - 15
Peleg haminjá - abel; cambiarse de ropa el viernes para Shabat  �  18 - 3
Perdón - pedir perdón al extender al fallecido en el piso  �  3 - 5
Periódicos - lectura de libros y revistas en los 7 días  �  11 - 5
Pesaj - fallecimiento en Pesaj; el luto se inicia después; poner tefilín  �  11 - 11
Pesaj - leyes referentes al abelut en los Iamim Tobim  �  15 - 1 a 11
Pesaj - no se dice Tajanún; no se visita el cementerio  �  9 - 7
Pesaj Sheni - no se dice Tajanún; no se visita el cementerio  �  9 - 7
Pidión habén - no participar de seudat mitsvá en el iortsait  �  17 - 13
Pidión habén - participar después de los 7 días; prohibiciones del abel  �  11 - 10
Piedrita - colocar piedrita en la sepultura al visitar  �  9 - 6
Piel - transplante  �  3 - 3
Pies - colocar al fallecido en el piso con los pies en dirección a la puerta  �  3 - 5
Pies - lavar el rostro, manos y pies en los 7 días  �  11 - 2
Pisar - no pisar las tumbas  �  9 - 15
Piso - colocar al muerto en el piso antes de la tahará  �  8 - 22
Piso - el cuerpo debe quedar en el piso hasta que la Jebrá Kadishá lo retire  �  8 - 18
Planchar - prohiciones que recaen sobre el abel  �  11 - 7
Plástico - zapatos de; prohibido usar zapatos de cuero en los 7 días  �  11 - 3
Pomadas - pasar en los días de luto  �  11 - 2
Primera comida - después del entierro; Seudat Habraá  �  10 - 1 a 12
Primera semana - del 12º mes de abelut; dejar de recitar Kadish  �  17 - 2
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Primeras filas - dónde enterrar parientes de cohanim  �  12 - 9
Privaciones - no despreciar desgracias y privaciones; expiación  �  1 - 1
Procedimiento - del lavado del muerto  �  8 - 30 a 33
Prohibiciones - que recaen sobre el abel  �  11 - 1 a 11
Pronto reestablecimiento - enlutado; desear mejoría a un enfermo  �  11 - 6
Providencia Divina - confiar en que la cura viene de Dios  �  1 - 1 y 3
Puertas - cohen debe cerrar si sabe de algún muerto en el edificio  �  12 - 2
Purificación del cuerpo - leyes referentes a la tahará  �  8 - 1 a 43
Purim - Seudat Habraá  �  10 - 8
Purim - enlutado; mishloaj manot y matanot laebionim  �  11 - 6
Purim - no se dice Tajanún; no se visita el cementerio  �  9 - 7

Q
Quince de Ab - no se dice Tajanún; no se visita el cementerio  �  9 - 7
Quince de Shebat - no se dice Tajanún; no se visita el cementerio  �  9 - 7

R
Ranenu Tsadikim - Tehilim en el cementerio; iortsait de los padres  �  17 - 12
Recato - la mujer debe usar un alfiler después de la keri’á  �  7 - 11
Recibir noticia - del fallecimiento; shemuá kerobá y shemuá rejoká  �  16 - 1 a 8
Recibir pago - el personal de la Jebrá Kadishá puede recibir  �  8 - 3
Recién casada - cosméticos, lavarse en los días de luto  �  11 - 2
Recinto con muerto - esconder tsitsiot dentro de la ropa  �  9 - 4
Recinto del fallecido - netilat iadaim después de salir del recinto  �  9 - 4
Reconocer - que la cura proviene de Dios; Bircat Hagomel  �  1 - 3
Reestablecimiento - agradecer a Dios por la cura; Bircat Hagomel  �  1 - 3
Reestablecimiento - confiar en que la cura proviene de Dios  �  1 -1 y 3
Refuá shelemá - enlutado; desear mejoría a un enfermo  �  11 - 6
Regalos - enviar; prohibiciones que recaen sobre el enlutado  �  11 - 6
Rejoká - shemuá kerobá y shemuá rejoká  �  16 - 1 a 8
Relaciones matrimoniales - leyes de abelut de intimidad en Shabat  �  18 - 1
Relaciones matrimoniales - leyes de abelut de tsin’á en Iom Tob  �  15 - 9 a 11
Relaciones matrimoniales - prohibiciones que recaen sobre el abel  �  11 - 4
Relaciones matrimoniales - está prohibido al onen  �  4 - 1 y 4
Remedio - recita “Iehi Ratsón” antes de tomar  �  1 - 2
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Remedios - proveer remedios al enfermo  �  1 - 4
Respeto - quien participa de la tahará debe estar con ropas limpias  �  8 - 14
Respeto - tahará; sin conversaciones vanas  �  8 - 19
Retratos - cubrir fotografías colgadas en la pared en los 7 días  �  3 - 7
Retsé - cohen enlutado no hace Bircat Cohanim; salir de la sinagoga  �  11 - 5
Retsé - cohen enlutado no hace Bircat Cohanim; salir del templo  �  12 - 8
Reuniones comerciales - participar después de los 7 días de luto  �  11 - 10
Revistas - lectura de libros y revistas en los 7 días  �  11 - 5
Reza - en caso de enfermedad  �  1 - 2 y 4
Reza - en la casa del abel no se dice tajanún  �  13 - 7
Rezar - en la casa del abel en los 7 días  �  13 - 1
Rezar - no rezar en el cementerio o en un recinto con muerto  �  9 - 9
Rezar - por el reestablecimiento de un enfermo  �  1 - 4
Rezar por el enfermo - en qué idioma; pronunciar el nombre de la madre  �  1 - 4
Riñones - transplante  �  3 - 3
Ropa - enterrar la ropa del muerto manchada de sangre  �  8 - 35, 37 y 38
Ropa - lavar y planchar; usar lavada; negra; prohibiciones del abel  �  11 - 7
Ropa - cortar la ropa; leyes referentes a la keri’á  �  7 - 1 a 11
Ropa - cortar; después de 30 días sólo hacer keri’á por los padres  �  16 - 4
Ropa - cambiar la ropa por una más vieja para hacer la keri’á  �  7 - 6
Ropa - cambiar de camisa; leyes de abelut que no rigen en Shabat  �  18 - 1 a 3
Ropas - en cuántas ropas hacer la keri’á  �  7 - 7
Ropas - el cuerpo del fallecido debe estar sin ropas para el lavado  �  8 - 23
Ropas - sacar las ropas del muerto 20 min. después del fallecimiento  �  3 - 5
Ropas de Shabat - en Shabat de los 7 días de abelut  �  11 - 8
Ropas limpias - quien participa de la tahará debe vestir ropa limpia  �  8 - 14
Ropas nuevas - prohibiciones que recaen sobre el abel  �  11 - 8
Rosh Hashaná - leyes referentes al abelut en los Iamim Tobim  �  15 - 1 a 11
Rosh Hashaná - visitar el cementerio en la víspera  �  9 - 10
Rosh jodesh - Seudat Habraá  �  10 - 8
Rosh jodesh - Halel en la casa del abel  �  13 - 9
Rosh jodesh - no se dice Tajanún; no se visita el cementerio  �  9 - 7
Rostro - cubrir el rostro del muerto después del fallecimiento  �  3 - 5
Rostro - del fallecido, dejar cubierto en el lavado  �  8 - 23
Rostro - lavar el rostro, manos y pies en los 7 días  �  11 - 2
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S
Sábana - si acostumbran a lavar el cuerpo del fallecido cubierto  �  8 - 23
Sábana blanca - cubrir al muerto 20 min. después del fallecimiento  �  3 - 5
Sábanas - de la cama; cambiar; prohibiciones que recaen sobre el abel  �  11 - 7
Sacar los zapatos - si supo del fallecimiento después de 30 días  �  16 - 3
Salida del sol - estudiar Torá entre el alba y la salida del sol; cura  �  1 - 2
Salir - abel no sale de la casa en los 7 días  �  13 - 1
Salmos - después del entierro  �  9 - 1, 2 y 9
Saludar - el onen no puede saludar  �  4 - 1 y 4
Saludos - prohibiciones que recaen sobre los enlutados  �  11 - 6
Sangramiento - tapar antes del lavado del muerto; curativos; drenajes  �  8 - 27 a 29
Sangre - que sale en el momento y después de la muerte; enterrar  �  8 - 34 a 38
Sangre - tapar el origen antes del lavado del cuerpo  �  8 - 27
Secar - no secar las manos después de netilat iadaim de la tahará  �  8 - 19
Secar - el cuerpo del fallecido después de la tebilá  �  8 - 33
Secar las manos - no secarse después de netilat iadaim en el cementerio  �  9 - 4
Semana del iortsait - recitar Kadish desde el Shabat anterior  �  17 - 3
Sentado - hacer la keri’á de pie; si hizo sentado  �  7 - 1
Sentar - abel; no sentarse en una silla o sofá en los 7 días  �  13 - 2
Sentarse en silla - el onen no puede sentarse en una silla  �  4 - 1 y 4
Séptimo día - cuándo termina el séptimo día de abelut  �  14 - 1
Séptimo día - visitar tumba; cómo proceder en Shabat  �  9 - 8
Sepultura - al visitar, decir venajajá…; poner piedra; tierra  �  9 - 6
Sepultura - no pisar las tumbas  �  9 - 15
Sepultura - no tocar la sepultura del fallecido después del entierro  �  8 - 38
Sepultura - no visitar dos veces en el mismo día  �  9 - 5
Sepultura - no visitar en los días sin Tajanún  �  9 - 7
Sepulturas - cohen no debe visitar ninguna sepultura  �  12 - 12
Seriedad - la tahará debe realizarse con seriedad  �  8 - 14 y 19
Seudat Habraá - después de 30 días ya no se hace  �  16 - 4
Seudat Habraá - leyes referentes a  �  10 - 1 a 12
Seudat Habraá - si no hizo la keri’á hasta la Seudat Habraá  �  7 - 3
Seudat Habraá - si recibe la noticia antes de los 30 días; shemuá kerobá  �  16 - 1
Seudat mitsvá - no participar en el día del iortsait de los padres  �  17 - 13
Seudat mitsvá - si el abel puede participar  �  11 - 10
Shabat - Bircat Hamazón laabelim  �  10 - 7
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Shabat - Seudat Habraá; cuando el entierro fue en la víspera  �  10 - 5
Shabat - Seudat Habraá; si supo del fallecimiento en Shabat  �  10 - 9
Shabat - Iortsait en Shabat; ayunar el jueves  �  17 - 23
Shabat - hacer mikve antes de participar de la tahará  �  8 - 13
Shabat - hijo sube a la Torá en el Shabat anterior al iortsait  �  17 - 15
Shabat - leyes de abelut en Shabat  �  18 - 1 a 4
Shabat - en los 7 días; el abel debe ir al templo  �  13 - 1 y 3
Shabat - el onen en Shabat  �  4 - 4
Shabat - quien supo del fallecimiento en Shabat  �  16 - 6
Shabat - recitar Kadish en la semana del iortsait a partir de Shabat  �  17 - 3
Shabat - si el 7º, el 30º día o el iortsait es en Shabat; cuándo visitar la tumba � 9 - 8
Shabat - usar ropas de Shabat en el Shabat de abelut  �  11 - 8
Shabat - está prohibido hacer la keri’á en Shabat y en Iom Tob  �  7 - 9
Shabuot - leyes referentes a abelut en los Iamim Tobim  �  15 - 1 a 11
Shajrit - casa del abel; comenzar Ubá Letsión en Atá kadosh  �  13 - 11
Shajrit - enseguida después del entierro  �  4 - 5
Shajrit - no se dice Tajanún en la casa del abel  �  13 - 7
Shalem - Kadish Shalem; 4 tipos de Kadish recitados diariamente  �  17 - 9
Shalem - quien tiene padres vivos puede recitar el Kadish Shalem  �  17 - 10
Shalem - recitar el Kadish Shalem (Titkabal) en la casa del abel  �  13 - 12
Shalom - no discutir por la disputa de aliot de la Torá  �  17 - 15
Shalom - prohibición de saludar enlutados  �  11 - 6
Sheba berajot - prohibiciones que recaen sobre el abel  �  11 - 10
Shebií - hijo sube a la Torá en el Shabat anterior al iortsait  �  17 - 15
Sheloshim - cómo contar los Iamim Tobim en los 30 días  �  15 - 4 a 8
Sheloshim - el estudio del 30º día puede comenzar el 29º a la noche  �  17 - 14
Sheloshim - parientes sobre los cuales se observan las leyes de abelut  �  6 - 1 a 6
Sheloshim - cuándo se interrumpe; abelut en los Iamim Tobim  �  15 - 2
Sheloshim - cuándo terminan los 30 días de luto  �  14 - 2
Sheloshim - supo del fallecimiento en los 30 días; keri’á  �  7 - 2
Sheloshim - visitar tumba; cómo proceder en Shabat  �  9 - 8
Sheminí Atseret - leyes referentes a abelut en los Iamim Tobim  �  15 - 1 a 11
Shemirá - no dejar al muerto solo hasta su entierro  �  3 - 6
Shemuá kerobá y shemuá rejoká  �  16 - 1 a 8
Shenaim mikrá veajat targum - en el Shabat de abelut  �  18 - 1
Shir Hamaalot Mimaamakim - Tehilim en el cementerio; iortsait  �  17 - 12
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Shib’á - Bircat Cohanim en la casa del abel  �  13 - 8
Shib’á - encender vela en los 7 días  �  13 - 5
Shib’á - hacer keri’á en los 7 días  �  7 - 2 y 3
Shib’á - leyes referentes a; minián en casa  �  13 - 1 a 12
Shib’á - el Shabat es contado como uno de los 7 días  �  18 - 1
Shib’á - parientes por los cuales se observan las leyes de abelut  �  6 - 1 a 6
Shib’á - prohibiciones que recaen sobre el abel  �  11 - 1 a 11
Shib’á - cuándo inicia y termina el período de los 7 días de luto  �  5 - 1 a 5
Shib’á - cuándo se interrumpe; abelut en los Iamim Tobim  �  15 - 1 a 11
Shib’á - cuándo terminan los 7 días de luto  �  14 - 1 a 6
Shib’á - quien supo del fallecimiento en Shabat  �  16 - 6
Shib’á - si no hizo keri’á en los 7 días  �  7 - 2
Shib’á - visitar a los enlutados  �  13 - 4
Silla - abel no se sentará en una silla o sofá en los 7 días  �  13 - 2
Silla - abel; sentarse en otro lugar en la sinagoga  �  13 - 3
Silla - el onen no puede sentarse en una silla o sofá  �  4 - 1 y 4
Sillas - cuándo colocar sillas alrededor de la cama del moribundo  �  2 - 5
Siete días - Bircat Cohanim en la casa del abel  �  13 - 8
Siete días - encender vela en la casa del abel  �  13 - 5
Siete días - cómo contar los siete días de abelut  �  5 - 1 a 5
Siete días - leyes referentes a; minián en casa  �  13 - 1 a 12
Siete días - el Shabat es contado como uno de los 7 días de abelut  �  18 - 1
Siete días - prohibiciones que recaen sobre el abel  �  11 - 1 a 11
Siete días - cuándo se interrumpe; abelut en los Iamim Tobim  �  15 - 1 a 11
Siete días - cuándo terminan los 7 días de luto  �  14 - 1 a 6
Siete días - rezar en la casa del abel  �  13 - 1
Siete días - visitar a los enlutados  �  13 - 4
Sinagoga - abel reza en la sinagoga si no tiene minián en casa  �  13 - 1
Sinagoga - enlutado no debe subir para leer la Torá  �  11 - 5
Sinagoga - hombres y mujeres deben quedarse en cuartos separados  �  13 - 1
Sinagoga - el abel debe ir a la sinagoga en el Shabat de los 7 días  �  13 - 1 y 3
Sinagoga - el abel debe sentarse en otro lugar  �  13 - 3
Siúm masejet - no participar de seudat mitsvá en el iortsait  �  17 - 13
Siúm masejet - si el abel puede participar del banquete  �  11 - 10
Siván - 12 primeros días; no se visita el cementerio  �  9 - 7
Socios - uno de ellos está de luto; cerrar negocio/ oficina/ fábrica  �  11 - 1
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Sofá - el abel no se sentará en una silla o sofá en los 7 días  �  13 - 2
Solo - no dejar al muerto solo hasta su entierro  �  3 - 6
Sucia - cambiar ropa sucia; prohibiciones que recaen sobre el abel  �  11 - 7
Suciedad - lavarse en los 7 días  �  11 - 2
Suciedad - usar agua caliente en el lavado del cuerpo del fallecido  �  8 - 25
Sondas - no sacar del muerto si ocasionará sangramiento; lavado  �  8 - 28 y 29
Sucot - fallecimiento en Sucot; luto comienza después; colocar tefilín  �  11 - 11
Sucot - leyes referentes al abelut en los Iamim Tobim  �  15 - 1 a 11
Sucot - no se dice Tjanún; no se visita el cementerio; jol hamoed  �  9 - 7
Suegra - no se debe participar de la tahará del cuerpo de la suegra  �  8 - 7 y 9
Suegro - no se debe participar de la tahará del cuerpo del suegro  �  8 - 6 y 9
Suegro - el yerno puede recitar Kadish por el suegro si no tiene hijos  �  17 - 17
Suelo - colocar el fallecido en el suelo 20 min. después del fallecimiento  �  3 - 5
Suelo - colocar al muerto en el suelo antes de la tahará  �  8 - 22
Suelo - el cuerpo debe quedar en el suelo hasta que la Jebrá Kadishá lo vaya a
buscar� 8 -18
Suelo - sentarse en el suelo si supo del fallecimiento después de 30 días  �  16 - 3
Sustentar - a la familia de un enfermo pobre  �  1 - 4

T
Tabla de madera - usado en la tebilá del muerto  �  8 - 32
Tahará - el cohen no debe entrar en el recinto de la tahará  �  12 - 3
Tahará - leyes referentes a la tahará; lavado y purificación del cuerpo  �  8 - 1 a 43
Tahor hú - declaración después de la tahará del muerto  �  8 - 42
Tajanún - en los días sin Tajanún no se dice Tsiduk Hadín  �  13 - 6
Tajanún - no se dice en la casa del abel  �  13 - 7
Tajanún - no visitar el cementerio en los días sin Tajanún  �  9 - 7
Tajanún - entierro en los días en que no se dice Tajanún  �  9 - 2
Tajanún - iortsait en los días sin Tajanún, no ayunar  �  17 - 23
Tajrijim - vestimentas mortuarias; después de la tebilá del muerto  �  8 - 33
Talet - envolver el cuerpo del fallecido con el talet con el que rezaba  �  8 - 33
Talet - no colocar en el cementerio o en un recinto con el muerto  �  9 - 9
Talet katán - se acostumbra no cortarlo en la keri’á  �  7 - 7
Tamaño - el tamaño del corte de la keri’á  �  7 - 5
Tapar - el origen del flujo de sangre antes del lavado del muerto  �  8 - 27
Té - o café; tomar antes de la Seudat Habraá  �  10 - 2
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Tebilá - cortar las uñas para tebilá después de los 7 días de abelut  �  11 - 9
Tebilá - mujer casada; si ella está de luto o el marido  �  11 - 4
Tebilá - en el muerto después del lavado  �  8 - 32
Techo - cohen no debe quedarse bajo el mismo techo que un muerto  �  12 - 4 y 10
Tefilín - no colocar en el 1° día de luto  �  11 - 11
Tefilín - no colocar en el cementerio o en un recinto con muerto  �  9 - 9
Tefilín - no colocar si supo del fallecimiento dentro de los 30 días  �  16 - 5
Tefilín - el onen no coloca tefilín  �  4 - 2
Tefilot - el onen no reza las oraciones  �  4 - 2 y 4 a 6
Tefilá - en la casa del abel; comenzar Ubá Letsión en Atá kadosh  �  13 - 11
Tefilá - no se dice Tajanún en la casa del abel  �  13 - 7
Tefilá Ledavid - Tehilim en el cementerio; iortsait de los padres  �  17 - 12
Tehilim - después del entierro  �  9 - 1, 2 y 9
Tehilim - recitar en el cementerio en el iortsait de los padres  �  17 - 12
Tehilim - recitar el mizmor 49 en la casa del abel  �  13 - 6
Tela - zapatos de; prohibido usar zapatos de cuero en los 7 días  �  11 - 3
Teléfono - si recibe la noticia del fallecimiento por teléfono  �  5 - 4
Telegrama - si recibe la noticia del fallecimiento por telegrama  �  5 - 4
Tenajamú mín Hashamaim - consolar los enlutados  �  13 - 4
Terminan - cuándo terminan los días de luto  �  14 - 1 a 6
Teshubá - la teshubá y las buenas acciones cambian malos decretos  �  1 - 2
Tibia - agua del lavado del cuerpo del fallecido  �  8 - 25
Tierra - colocar tierra o piedra en la sepultura al visitar  �  9 - 6
Tierra - colocar un poco de tierra dentro del zapato en el cementerio  �  5 - 1
Tierra - del entierro; no pasar la pala de mano en mano  �  9 - 2
Tierra - lavarse en los 7 días  �  11 - 2
Tierra - que absorvió sangre del muerto; colocarla en la sepultura  �  8 - 37
Tijera - corte de la keri’á  �  7 - 5
Tipos de Kadish  �  17 - 9
Tishrei - del once al treinta; no se visita el cementerio  �  9 - 7
Titkabal - los 4 tipos de Kadish recitados diariamente  �  17 - 9
Titkabal - quien tiene los padres vivos puede recitar el Kadish Titkabal  �  17 - 10
Titkabal - recitar el Kadish Titkabal en la casa del abel  �  13 - 12
Torá - Hashkabá después de la lectura de la Torá  �  17 - 16
Torá - estudio en los 7 días; si lo llaman para leer en la sinagoga  �  11 - 5
Torá - hijo hace aliá Latorá en el Shabat anterior al iortsait  �  17 - 15
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Torá - oír la lectura de la Torá después del minián en la casa del abel  �  13 - 1
Torá - no estudiar en el Shabat de abelut; leyes de tsin’á  �  18 - 1
Trabajar - el onen no puede trabajar  �  4 - 1
Traje - sacarse el traje en el momento de la keri’á; sefaradim no lo cortan  �  7 - 7
Transplantes - de corazón, riñones, hígado, córnea, médula, piel  �  3 - 3
Tratamiento - sustentar el tratamiento de un enfermo pobre  �  1 - 4
Tratamientos - recita “Iehí Ratsón” antes  �  1 - 2
Trece meses - en el año judío de 13 meses, hacer abelut 12 meses  �  14 - 3
Trigésimo día  - el estudio del 30° día puede comenzar en el 29° a la noche � 17 - 14
Trigésimo día  - cuándo terminan los 30 días de abelut  �  14 - 2
Trigésimo día  - visitar la tumba; cómo proceder en Shabat  �  9 - 8
Treinta días - después de 30 días no se hace Seudat Habraá  �  16 - 4
Treinta días - cómo contar los Iamim Tobim en los 30 días  �  15 - 4 a 8
Treinta días - contados del fallecimiento para efectos de shemuá kerobá  �  16 - 2
Treinta días - no colocar tefilín en el día que supo del fallecimiento  �  16 - 5
Treinta días - cuándo se interrumpe; abelut en los Iamim Tobim  �  15 - 2
Treinta días - cuándo terminan los 30 días de luto  �  14 - 2
Treinta días - cuidar leyes de los 30 días en shemuá rejoká de los padres  �  16 - 3
Treinta días - supo del fallecimiento en los 30 días; keri’á  �  7 - 2
Treinta días de luto - viajar por negocios  �  11 - 1
Tsadikim - pedir bendición de tsadikim; caso de enfermedad  �  1 - 2
Tsedaká - buenas acciones cambian malos decretos; enfermedad  �  1 - 2 y 4
Tseniut - la mujer debe usar un alfiler de seguridad después de la keri’á  �  7 - 11
Tsiduk Hadín - después del entierro  �  9 - 1 y 2
Tsiduk Hadín - recitar en la casa del abel en los 7 días  �  13 - 6
Tsin’á - leyes de abelut de tsin’á en Iom Tob  �  15 - 9 a 11
Tsin’á - cuidar en Shabat las leyes de abelut de la intimidad  �  18 - 1
Tsitsit - se acostumbra no cortar el talet katán en la keri’á  �  7 - 7
Tsitsiot - esconder en la ropa; cementerio o recinto con muerto  �  9 - 4
Tu Beab - no se dice Tajanún; no se visita el cementerio  �  9 - 7
Tu Bishbat - no se dice Tajanún; no se visita el cementerio  �  9 - 7
Tum’at cohanim - leyes referentes al cohen  �  12 - 1 a 12
Tumba - al visitar, decir venajajá…; poner piedra o tierra  �  9 - 6
Tumba - mitsvá de colocar matsebá; lápida  �  9 - 11 a 13
Tumba - no visitar dos veces en el mismo día  �  9 - 5
Tumbas - cohen no debe quedarse entre las tumbas en el cementerio  �  12 - 3
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Tumbas - no pisar las tumbas  �  9 - 15
Tumbas - visitar las tumbas de los padres en el iortsait  �  17 - 12

U
Ubá Letsión - en la casa del abel, comenzar a partir de Atá kadosh  �  13 - 11
Ultimos momentos de vida - agonía; partida del alma  �  2 - 1 a 7
Uñas - cortar; prohibiciones que recaen sobre el abel  �  11 - 9
Uñas - limpiar las uñas del muerto en el lavado; cortar  �  8 - 31
Uñas - no cortar; shemuá rejoká de los padres  �  16 - 3
Untarse - con aceites; prohibiciones del enlutado  �  11 - 2
Upa - no levantar niño upa; prohibiciones del abel  �  11 - 10
Usada - vestir camisa usada por otro en el Shabat de abelut  �  18 - 2 y 3
Utensilio - comprar utensilios nuevos en el año de abelut  �  11 - 8

V
Vaani zot beriti itam - no recitar en la casa del abel  �  13 - 11
Vaso de netilat iadaim - no pasar para otros en el cementerio  �  9 - 4
Veatá kadosh  - casa del abel; Ubá Letsión a partir de Atá kadosh  �  13 - 11
Vela - encender en la casa del enlutado en los 7 días  �  13 - 5
Vela - encender llama en el día del iortsait de los padres  �  17 - 22
Velas - encender dos velas cerca de la cabeza del fallecido  �  3 - 5
Velas - encender velas en el recinto de la tahará  �  8 - 21
Velorio - cohanim no pueden entrar  �  12 - 10
Venajaja... - recitar al visitar sepultura  �  9 - 6
Ventanas - abrir después del fallecimiento  �  3 - 5
Verdad - decir la verdad, no mentir al pariente del fallecido  �  16 - 7
Veredas - de los cementerios; cohen no debe quedarse  �  12 - 3
Vertical - el corte de la keri’á debe ser vertical  �  7 - 4
Vestida - usar camisa que otra persona vistió en el Shabat de abelut  �  18 - 2 y 3
Vestimentas mortuarias  - tajrijim; después de la tebilá del cuerpo  �  8 - 33
Vestir ropa lavada - prohibiciones que recaen sobre el abel  �  11 - 7
Veiatsitsu… - arrancar pasto y arrojar porencima del hombro; entierro  �  9 - 3
Viajar - por negocios en los 30 días de luto  �  11 - 1
Viajar - si llevarán el cuerpo para enterrarlo en otro país  �  5 - 3
Viajar - si viajó para juntarse con los demás enlutados; shib’á  �  5 - 5
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Viaje - quien supo del fallecimiento al regresar de un viaje  �  5 - 5
Viduy - oración de confesión de los pecados; en caso de enfermedad fatal  �  1 - 4
Viernes - abel puede cambiarse la ropa a partir de peleg haminjá  �  18 - 3
Viernes - entierro en víspera de Shabat o Iom Tob; Seudat Habraá  �  10 - 5
Viernes - leer shenaim mikrá en el Shabat de abelut y no viernes  �  18 - 1
Vino - el onen no puede beber vino  �  4 - 1 y 4
Visita - visitar a los enlutados en la shib’á  �  13 - 4
Visita a los enfermos - bikur jolim; orar, ayudar  �  1 - 4
Visitar - no visitar la misma seputura dos veces en el mismo día  �  9 - 5
Visitar - no visitar el cementerio en los días sin Tajanún  �  9 - 7
Visitar - la tumba de los padres fallecidos en el iortsait  �  17 - 12
Visitar cementerio - en la víspera de Rosh Hashaná e Iom Kipur  �  9 - 10
Visitar la tumba - el 7°, el 30° día y el iortsait; en el caso de Shabat  �  9 - 8
Visitar sepultura  - decir venajajá…; poner piedra o tierra  �  9 - 6
Víspera - de Shabat o Iom Tob; Seudat Habraá  �  10 - 5
Víspera de Iom Kipur - encender llama en memoria de los padres  �  17 - 22
Víspera de Iom Kipur - visitar cementerio  �  9 - 10
Víspera de Rosh Hashaná - visitar cementerio  �  9 - 10
Viva - cuándo la persona es considerada viva por la ley judía  �  3 - 4
Voluntarios - es mejor que la Jebrá Kadishá sea de voluntarios  �  8 - 3

Y
Yerno - puede recitar Kadish por el suegro si no dejó hijos  �  17 - 17

Z
Zapatos - calzar zapatos de cuero en los 7 días  �  11 - 3
Zapatos - enlutado se saca los zapatos de cuero en el cementerio  �  5 - 1
Zapatos - el onen puede usar zapatos de cuero  �  4 - 1 y 4
Zapatos - sacárselos si supo del fallecimiento después de 30 días  �  16 - 3
Zapatos de cuero - leyes de abelut que no rigen en Shabat  �  18 - 1 y 3
Zijronó librajá - al citar o al escribir el nombre de los padres fallecidos  �  17 - 7
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Kadish Derabanan – TKadish Derabanan – TKadish Derabanan – TKadish Derabanan – TKadish Derabanan – Traducciónraducciónraducciónraducciónraducción
Que sea exaltado y santificado Su gran nombre (amén),

en el mundo que creó según Su voluntad. Que Él establezca Su
reino, brote Su salvación y aproxime la llegada de Su Mashiaj
(amén) en vuestras vidas y en vuestros días y en la vida de
todos los de la Casa de Israel pronto y rápidamente en tiempo
próximo y dirán amén (amén).

Sea Su nombre grandioso bendito por siempre y para la
eternidad. Sea bendito, loado, glorificado, enaltecido, subli-
mado, engrandecido, elevado, exaltado el nombre del Santo,
bendito sea Él (amén), por sobre todas las bendiciones y can-
tos, alabanzas y consuelos que puedan ser proferidos en el mun-
do y dirán amén (amén).

Sobre Israel, sobre nuestros maestros, sobre sus discípu-
los, sobre los discípulos de sus discípulos y sobre todos aque-
llos que se dedican al estudio de la Torá, sea en este lugar
sagrado, sea en cualquier otro lugar, sobre ellos y sobre uste-
des haya mucha paz, gracia, favor y misericordia proporciona-
dos por el Dueño de los Cielos y de la Tierra y dirán amén
(amén).

Que haya mucha paz emanada de los Cielos, vida, sacie-
dad, rescate, consuelo, liberación, cura, redención, perdón, ex-
piación, descanso y salvación para nosotros y para todo Su
pueblo Israel y dirán amén (amén).

Aquel Que establece la paz en Sus Alturas Celestiales, Él
con Su misericordia conceda paz a nosotros y a todo Su pue-
blo Israel y dirán amén (amén).
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Kadish Derabanán (Kadish Derabanán (Kadish Derabanán (Kadish Derabanán (Kadish Derabanán (SefaradíSefaradíSefaradíSefaradíSefaradí)))))
TTTTTransliteraciónransliteraciónransliteraciónransliteraciónransliteración

Itgadal veitkadash shemeh rabá (el kahal responde
amén).

Bealma di berá jir’uté, veiamlij maljuté, veiatsmaj
purcaneh, vikareb meshijeh (amén).

Bejaiejón ubeiomejón ubejaié dejol bet Israel baagalá
ubizmán karib veimrú amén (amén).

Iehé shemeh rabá mebaraj, lealam lealmé almaiá itbaraj,
veishtabaj, veitpaar, veitromam, veitnasé, veithadar, veit’alé,
veithalal shemeh dekudshá berij hú (amén).

Leela min col birjatá, shiratá, tishbejatá venejamatá,
deamirán bealma veimrú amén (amén).

Al Israel veal rabanán veal talmidehón veal col talmidé
talmidehón, deaskin beoraitá Kadishtá, di beatrá haden vedi
bejol atar veatar, iehé laná ulhon uljón jiná vejisdá verajamé,
min kodam mar’é shemaiá vear’á veimr’u amén (amén).

Iehé shelamá rabá min shemaiá, jaim vesabá vishuá
venejamá veshezabá urfuá ug’ulá uslijá vejapará verevaj
vehatsalá lanu uljol amó Israel veimrú amén (amén).

Osé shalom bimromav, hú berajamav iaasé shalom alenu
veal col amó Israel veimrú amén (amén).

Kadish Derabanán – Transliteración
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Kadish DerabananKadish DerabananKadish DerabananKadish DerabananKadish Derabanan
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Las tefilot imprimidas en este libro extraídas del “Sidur Sucat Da-
vid” tienen el permiso del director del Talmud Torá Sucat David, Rabi-
no Menajem Basri Shelita –nuestros agradecimientos.

Según su pedido, está prohibida la reproducción de estos textos.

Capítulo 119 del Tehilim – Alfá Betá
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Capítulo 119 del Tehilim – Alfá Betá
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Capítulo 119 del Tehilim – Alfá Betá
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Capítulo 119 del Tehilim – Alfá Betá
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En las visitas al cementerio se acostumbra recitar el
capítulo 119 del tehilim. Hay quienes acostumbran
formar el nombre del fallecido con los pesukim de este
capítulo y también la palabra “dmyo” –alma. Cada 8
versículos comienzan con una de las 22 letras del
alfabeto hebreo. Si, por ejemplo, el nombre es “dym”,
se recitan los 8 versículos que comienzan con “m”, los 8
con “y”, con “d”, con “o” y así sucesivamente.
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Bircat Hamazón Laabelim
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En los siete días de luto, los enlutados y todos los que
comen con ellos deben recitar, después de las comidas
en las que se come pan, el Bircat Hamazón Laabelim:

Bircat Hamazón Laabelim
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Hashcabot
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Tsiduk Hadín

Este párrafo se pronuncia después del entierro y en los siete
días de abelut después de las oraciones en la casa del abel,

solamente en los días en que se dice Tajanún:

Se recita la hashcabá (vea página al lado).

Este párrafo se pronuncia el séptimo día de luto después de la
oración de Shajrit como señal del término de los 7 días de luto:
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Kadish especial pronunciado después del entierro,
después de recitar Mijtam Ledavid y

Lamnatseaj Libné Koraj:
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Lamnatseaj Libne Koraj
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Después del entierro se acostumbra decir Mijtam
Ledavid y Lamnatseaj Libné Koraj:
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Eshet Jail
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Shir Hashirim
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Shir Hashirim
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Shir Hashirim



218

Ner Lejaim



219

Shir Hashirim
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En el entierro de una mujer se acostumbra recitar
Shir Hashirim y Eshet Jail:
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En el transcurso del entierro se acostumbra decir:

Ana Becoaj



Bendición en el momento en que esté
haciendo la keri’á:

En el transcurso del entierro se acostumbra decir:



Quien no estuvo en el cementerio por más
de 30 días, al llegar cerca de las tumbas

debe decir la siguiente bendición:

Tefilat Bet Almin
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